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Tarifa da suscri'c16n.
` España, Portugal y Améríca: Año 18 ptas.

fj Restantes países: Año, 30 pesetas.
Números sueltos.

^ Corriente, 1,75 ptas.

Atrasado, 2 pesetas

Conslderaciones sobre alimentación
del ^anado vacuno

Por Ramóa Olalqufa^a
In^eniero a^ranomo

EI problema de la alimentación del áanado vacu-

no ha quedado expuesto ligeramente en otros artícu-

los publicados en esta misma Revista, pero en todos

ellos se ha tratado el asunto sin el detalle necesario.

En éste voy a tocar el tema con más cletenimiento, en-

focando el asunto desde un ptm^to de vista esencial-

mente práctico, de aplicación. La práctica que se po-

ne de manifiesto tie^ne toda e^lla una justificación teó-

rica en la ciencia de la alimentación, ^pues de otra

forma no sería sino rutina, pero vamos a huir de las

explicaciones teóricas para enseñar realidades con-

troladas, para ^hacer el tema útil sin esfuerzo a todo

el mundo.

EI ganado vacuno se ^caracteriza por su potente

y^ran capacidad digestiva, lo que le hace capaz de

extraer convenientemente los principios nutritivos de

los alirnentos más pobres y de más difícil cíi^;estión,

consumiendo grandes cantidades para sustituir la po-

breza de la calidad por la abtmdancia de las masas.

Al mismo tiempo, el ^anado que dispone de grandes

capacidades estomacales, pide para satisfacer su na-

tural apetito volúmenes considerables, con lo que se

sienta la necesidad de utilizar en la alimentación de

este ^anado mucha cantidad de alimentos pobres en

calidad, pero que las tierras son capaces de producir

en forma pródiga.
Estos alimentos dan el tono a la comida del ^ana-

do vacuno, y constituyen la base de su sostenimiento,

por lo que formair la parte de las raciones llamada de

conservación.

Aparte, y como ninguno de estos alimentos tienc

una riqueza nutritiva grande, carecen sus componen-

tes de la relativa proporción necesaria para que el

organismo de este animal pueda ela^borar un princi-

pio de relación nutritiva estrecha, un principio muy

nutritivo-dicho en otros términos-como es la leohe.

Para elaborar cantidacles de este alimento, cl ĥa-

nado debe ingerir elementos más ricos por sí y que lo

sean suficientemente ^para componer con aquellos

otros una ración nutritivamente satisfactoria en su

conjunto.
Estos e,lementos ricos cons^tituyen la ración deno^m^i-

nada de producción, ^que son principalmente. las ha-

rinas y otros alimentos procedentes de la molturación

o el tratamiento de los ^ranos, y hasta de carnes y

^pescados.

Esta separación o distinción entre alimentos de

conservación y alimentos de producción, es práctica-

mente de una importancia grande, pero también tie-

ne su dificultad de aplicación, por^que no es posible

ne^ar influencia en la producción al alimento defini-

do como conservador, ni influencia en la conserva-

ción a algunos alimentos de ^prodttcción.

Hay, particularmente, alimentos ^que si por el volu-
men en ^que se aplican entran en uno de los ^rupos,
por sit ric^ueza ntttritiva pueden cprlsi^ierapse incluí-
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dos en el otro: tal ocu-

rre con los henos de

las leguminosas, prin-

cipalmcnte.

En la práctica de la

alimentación, estos he-

nos jucgan un papel de

trasccndencia, y como

consecuencia d e s u
f u n ción , pudiératnos
II a m a r les alimentos

compensadores.

En el ganado vacu-

no muy productor, en
que la vaca funciona como una gran máquina leche-

ra, no se puede evitar que arrastrado por la violencia

de esta función, parezca pendiente de ella todo su or-

ganismo-hay hasta ^una mirada especial e,n la^s gran-

des productoras-, y siendo así, al graduar la alimen-

tación de producción para este ganado, hay que for-

zar también el ali^.mento de conservación, aunque éste

fuera ya normal en relación con el peso del animal, y

este papel lo realiza compensando producción y con-

servación, y mejor que ningún otro alimento, el heno.

Y así, si en los rnomentos de gran producción se

nota tma debilidad o disminución de peso en el gana-

do, cosa frecuente, no es con grandes masas excesi-

vas de remolachas, ensilados pobres, etc., con lo que

esto se arreg]a, porque ]a vaca no tiene capacidad pa-

ra más; ni tampoco con el aumento de harinas, por-

que esto no resultaría económico; pero sí se arregla

sustítuyendo parte de lo que eran raíces o ensilados,

por heno. Y esta aplicación, por cuestión de econo-

mía dejará de hacerse, cuando la producción natu-

ral de la vaca disminuya. Y como este juego es con-

tinuo en la vida de cada animal, y en la marcha nor-

mal de cualquier establo, resulta que el alimento de

tal naturaleza hace papel compensador, su aplicación

es resultado de la observación del vigor o salud del

ganado, y escapa a cualquier consideración o fórmula,

cuando menos, de estructura teórica.

El alimento propiamente de conservación es basto,
voluminoso y de idéntica aplicación en todos los pe-
ríodos de la vida del animal: lo mismo da que la vaca
esté en su máxima producción, en su mínima, seca o
en avanzada gestación.

Particularmente para este último estado hay que
tener en cuenta que la gestación del feto es produc-
ción, y han de aplicarse harinas en su período av^r:-
zado, y prácticamente en la cantidad que corre^pon-
da a tma producción media; así, para vacas que pue-
dan llegar a dar 38 litros, las harinas en las raciones
de gestación deben corresponder a los ] 8 ó 19 lit*os,
aproximadamente.

Y decimos al final del ^periodo de gestaciór, refi-
riénd^n^s al tíltimg mes. Un mes antes ha debid^

secarse la vaca, y en las buenas productoras resulta

imprescindible la total supresión de las harinas para

hacer pasar la vaca de productora a seca; y anterior-

mente la vaca, sin ninguna alimentación e,pecial,

aparte de lo que corresponda a su produccibn en ese

momento, puede normalmente atender al crecimien-

to del feto en su primera edad.

Alimentos bastos de produ^eción son: r,emolachas,

zanahorias, patatas de desecho, maíz ensila;ic,, pnl-

pas, etc.; y hasta los forrajes verdes en sus épocas,

pese a la riqueza de muchos de ellos.

Aun en tiempo de forrajes verdes, el papel del heno

no se desvirtúa, sino que sigue siendo el mism^.

Es de advertir, antes de seguir adelante, qu^ no

tratamos en este artículo del régimen de alim,:r,tación

del ganado vacuno en zonas de pastoreo natural de

nuestras provincias del Norte o en determinadas zo-

nas rnontañesas. Hablamos de toda España, y de una^

prácticas que han de resultar acaso imprescindibles

en los grandes regadíos españoles; por consiguiente,

al ^hablar de forrajes verdes, se entienden los que re-
sultan de la siega de praderas artificiales de regadiu,

normalmente: alfalfas, tréboles, vezas, etc., y también

del secano: guisantes o^habas forrajeras, veza forra-

jera, etc.
De los alimentos bastos, tmos se usan en su esta-

do natural, y en lo que respecta a las raíces son de

conservación limitada, aunque en buenas condiciones

pueden darse perfectamente al ganado durante ocho

meses por lo menos, adelantando un poco-parcial-

mente nada más-la recolección en forma convenien-

te, y aprovechando almacenes baratos, si los hubiere,

y cuancío no, practicando la conocida conservación

de estas raíces, en silos terreros.

Los alimentos ensilados se pueden separar en dos

grupos: uno el grupo del maíz, de ensilaclo prácti-

camente faci^lísimo; y otro grupo, el formado por

todos los clemás forrajes que con más o menos pre-

cauciones admiten ^este sistema de transformación.

Yo, particularmente, admito el ensilado como mal

menor necesario, pero no soy partidario cie él, por

serlo del ca^ns^umo de los alimentos en su estado más

próximo al natural.
Con la necesidad de disponer en el invierno de un

alimento acuoso que haga formar a la ración una

masa de inges^tión grata^ al anima^l, se puede justificar

el ^uso ^de} ensila^je, pero no creo que deba b^usca^rse tal

justificación, sólo en la conveniencia de aprovechar las

buenas cua^lidades que tiene por sí el alimento ensi-

lado.
Aun cuando se disponga de remolachas, es bueno

el ensilado, porque siempre es mejor una ración com-

puesta de varios alimentos que de uno solo, lo que

prácticamente es cierto, y en teoría se ^puede expli-

car pensando en que en los alimentos existen vitami-

nas y diastasas propias a cada uno, que escapan a la
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comparación que habitualtnente se hace entre ellos,

dcsde el punto de vista de su composición químic.i

simple: hidratos de carbono, proteínas, etc., y 7uc

acaso convenga la presencia c(e aquéllas, no sólo pa-

ra la mejor asimilación de los alimentos qu^ las lle-

van, sino para la de los demás alimentos, tanto de

conservación cotno de producción, que inte^^ran la

composición de las raciones.

A falta de raíces, pueden cumplir su misión las pul-

pas, que constituyen alimentos gratos al ganado y

cuya calidad es muy variable, porque depead^, ert

gran parte, cíe su buena elaboración y de las condi-

ciones en que se han conservado.
En el grupo de estos alimentos ^ de conservación,

están también los henos como fundamentales, y sir-

ven para enriquecer estas raciones, que formac:as úni-

camente por los productos anteriormente citados, se-

rían tan sólo de mínima conservación (como la^ ra-

ciones exclusivas de remolacha o maíz ensilado que,

en zonas de pastos, se aplican en invierno), pero no

raciones de buena conservación de un ganado en pro-

ducción.
Como hemos definido los henos como alimenkos

compensadores, parece ser que nos encontramrs en

tma contradicción al fijarlos ahora como alimentos dc

conservación, pero es porque es más bien-como que-

dará rnás adelante aclarado-en ]a forma dc la apli-

cación de parte de los henos donde se distingue en la

práctica claramente str im,portante pape] compen-

sador.

Raíces, tub^érculos, ensilados, henos y pulpas, for-

man la masa de ]a ración. Los henos son los alimen-

tos más ricos y propios, y tienen, además, ]a ventaja

de tener volumen considerable en relación con su

peso, al revés de lo que sucede con el alimento en-

silado y las raíces. No se comprende una ración au-

sente de henos, y sí en cambio se utiliza el ^,heno comu

elemento principal en muchos casos, como ocurre en

los estahlos tu-banos, en los que no pueden utilizar

otra cosa que henos y pulpas, ^por el carísimo traslado

de ensilajes y remolachas, en el que el gasto máxi-

mo de su transporte habría de aplicarse al del agua

que esos alimentos contienen en gran cantidad.

Los ensilajes ^han de estar bien hechos, y para ello

es necesario que en ]a masa conservada se haya crea-

do la fermentación adecuada y no otra. No vamo^ a

entrar en detalles sobrc ello, pero pucsto que d? ga-

nado leohero hablamos, sí hemos dc decir que es

muy conveniente y da excelentes resultados el re^^ar

los silos a medida quc se van ]lenando de forraje, con

pequeñas cantidades de mazada, suero o]eche 11g^

ácida, pues de esta forma se siembran fermentos Íác-

ticos, cuya ftmción al atacar a los azúcares del ali-

mento ensilado es esencial.
La cantidad de alimento de conservacihn que se

da al ganado es muy variable, y í^niçamente ^1 ex-

^ °^'^L^rícultur^^
tracto seco de los mismos es un factor dc cierta cons-

tancia y de tal forma, que al sustituir un alimento por

otro, es necesario darlo de manera que el extrac^^ se-

co de la ración no varíe. Hay tambi^n una re^ac^ón

económica entre los alimentos en relación con su ex-

tracto seco; los alimentos de consewación más ca-

ros son los de rnayor extracto seco para un pe^u ini-

cial dado, y de aquí que muchas veces en la prác^ica

se pueda sustituir un alimento-dentro del g^^upo de

los habituales, ya escogidos o convenientes-por wl

peso de otro cualquiera, ^que represente un prPcio si-

milar al de aquél.
Así, 10 kilogramos de remolacha, a] ^precio c!e 4

céntimos kilo, se sustituirán por 1,33 kilogramos de

pulpa, a 30 céntimos el kilo. Esto es, por otra parte,

natural, si tenemos en cuenta que la valoración de ]a

remolacha forrajera o semiazucarera es consecucncia

de la riqueza suya, en relación con otros alimentos

de más corriente traspaso de mano a mano, y, por

consiguiente, de normal cotización en el mercado. La

cuestión del volurnen responde también bastante

bien, pues esa pulpa seca que s.e conupra, al preparar-

la en agua en ]a forma conocida, form.a un volumen

equiva^lente al de la remola^cha en ^cuestic^n.

Tal ocurre tam^bién en la relación de pulpas, remo-

lachas y henos, con la limitación ^para estos últimos,

de que no habría forma posible .de sustituirlos total-

mente por un alimento pobre, porque la cantidacl de

^éste qu^e los animales habrían ^dc ing^erir como único

alimento es inadmisible. Esto quiere ciecir, por otra

,parte, que un ganaclo sostenido con esta comida ex-

clusivamente, aun-
que deje sobras en
el pesebre, no está
bien alimentado.

De ]as razones

expuestas, deduci-

ríamos con cual-

quier tabla de ali-

mentación en la ma-

no, una aceptable

ración de conserva-

ción, e n relación

con el tamaño del

ganado.

Así, 12 kilogra-

mos de remolacha

semiazucarada, 12

kilo^ramos de maíz

ensilado y tmos 5 a

6 kilos de heno, for-

man - ]o ponemos

como ejemplo-tuia

buena ración de es-

ta clase, para gana-

do vacuno de gran
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talla. ^ Qué heno es aquél? Hemos hecho la referen-

cia con el heno de alfalfa o trébol. Si ha de ser de

veza-por ejemplo-es necesaria alguna mayor can-

tidad, pcro mucho mejor es si se dispone de un heno

de esta naturaleza-henos menos lecheros-, mez-

clarlos con una cantidad, aunque no sea más que con

una tercera parte, cte los henos lecheros. Y esto es

consecuencia de que tratándose de a]imentos, no hay,

como es natural, en el organismo del ganado una ba-

rrera de separación (que por consideraciones de un

mejor estudio d^e estos as^mtos se establece) de éste y

aquéllos otros grupos de conservación y de produc-

ci^ón ^d^e que ha^blamos; y el' heno de abfalfa y de trébol

son alimentos lecheros por sí, y acaso por razones
teóricas semejantes a

las que hemos indica-

do al tratar de la ven-

taja de las mezclas de

alimentos.

Entre el heno de

un forraje y el forraje

en sí, hay también una

ventaja manifiesta en

favor de éste. Si qui-

tamos e] heno de una

ración y lo sustituímos

por su equivalente en

verde, el resultado ob-

tenido en la nueva ra-f

ción es extraordinaria-

mente mejor, y de tal

forma, que se da el ca-

so, al pasar de una ali-
mentación invernal a otra de verano, de poder redu-

cir a su mitad la alimentación de producción del ga-

nado vacuno, simplemente por haber sustituído cada

kilo de heno de alfalfa por 5 a 6 kilos de alfalfa en

verde, que es su aproximado equivalente.

La química corriente; la que dice el tanto por cien-

to de proteínas, hidratos de carbono y grasas que tie-

ne un alimento, de cuyos datos están Ilenas las tablas

que hahitualmente usamos para alimentar el ganado,

no se detiene en considerar que la alfalfa en verde tie-

ne o puede tener diastasas o vitaminas especiales que

faciliten la digesti^ón o hagan asimilables compon,en-

tes de los alimentos que entran en la ración; y que el

heno no tiene en la misma cantidad o clase. Estas son

propiedades efectivas-con exp^licació^n te^órica o sin

ella, hoy por hoy-que distinguen en mayor o menor

grado a determinados alimentos; así es la alfalfa

verde ^para el ganado vacuno; la avena para el gana-

do mular; el grano de maíz para el engorde de gana-

do; y el alimento verde, en generai, para las gallinas.

Si la actuación de estos alimentos en la notahle

mejora de las raciones, por causas, como digo, inde-

pendicntçs de su composición química (me refiero a

la co^mposición ^que va indica^da en las citadas tablas),
es actuación de calidad o de cantidad, es lo que no
puedo definir; amplio margen deja este tema de gran
trascendencia económica en muchos de sus aspec-
tos, a la investigación de los centros dedicados al es-
tudio de la alimentación animal.

La ración de ^producción es ]a ración cara; aquella

que el ganadero debe cuidar con preferencia í^ara ^^b-

tener la alirnentación económica de su ganado.

Puéde estar constituída por harinas de c^^rea^es y

^egumbres, residuos de la industria harinera, tortas

de semillas oleaginosas y harinas de proceder.cia ani-

mal: sangre, carne, pescado; todos ellos alime,itos

de precio elevado en relación con los que comhonen

la ración de volumer,.

Siend^o ésta ^ma ra-

ción e s e n c ialm^ente

productora, es natural

que se aplique al ga-

nad,o en cantidad pro-

porci^ona] al producto

que i n d ividualmente

dé. Es una ración por

cabezas sueltas, no por

grupos, y su aplica-

ción en la práctica es

e x t r aordinariamente

fácil en contra de lo
que a primera vista

pudiera parecer. Es

necesario disponer de

un juego de medidas

que permita al repar-
tidor de la ración hacer com^binaciones rápidas, para

dar a cada vaca lo suyo. Y cada vaca come de esta

ración con arreglo a la producción normal probahle

para ese día o para esa semana, y para conocer

a^quélla, lo rínico ne^cesario es medir l^or ordeños, aun-

qtre no sea más que un día por semana, y saber, por

el conocimiento de la vaca, si su producción está en

alza o en baja norrnal: si lo primero, se le da algo

más de lo que corres^ponde a la producción controla-

da; si 1o segundo, debe comer de acuerdo con la pro-

ducción del día o de la sernana anteriores.

Según esto, la cantidad de ración de producción

que se da a la vaca es proporcional a un nrímero de

litros de leche; pero cuando el número de litros de

leche es inferior a 6 ó 7, la vaca no debe tomar aÍi-

mento de producción, porque es cantidad que el ani-

mal da sin esfuerzo comiendo sólo la ración de con-

servación.
Los toros dehen comer harinas, en cantidad que

^corresponda a unos 15 ó 17 litros de una vaca, y este

exceso sobre su ración de conservación no lo utiliza-

rán en crear grasas, sino cn ejecutar un trabajo ^que,

consumiend^ la energía de esa ración, sostenga la Íi,
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^ereza y el vigor adecuados a la función que aquéllos
cumplen.

Dos elementos tenemos que definir en estar ración:

calidací y cantidad. ^Con la aplicación de unas tablas
de Kellner u otras similares que ayuden a obtener re-

lacíones nutritivas, valores almidón o unidacíes forra-

jeras, tenemos es^te ^problema resuelto; peru yo me he

propuesto que de la sola lectura de estas considera-

ciones salga una norma práctica y clara sobre ali-

mentación.

Para cí^efinirla, empiezo por dec^r que la produc-

c^un c1e un litro de leche exige una alimentac^ón que

valga 0,350 unidades forrajeras, que es la cifra media

que dan los tratados dedicados a estos temas.

En la práctica, esas unidades forrajeras pueden

sustrririrse por kilos, y barajancto cifras en gramos,

por^q^uc así nos será m^^ás útil, diremos que para pro^du-

cir un ^litru de leche hacen falta 350 gramos. Una

vaca que dé 20 litros de leahe, debe comer como ra-

ción de producción 350 X 20 = 7 kilogram^os de ha-

rinas.

La noción de la cantidad se ad^duiere, como vemos,

facilísiruarnente, pero es necesario y más importante

acaso saber de qué alimentos se pesan esos 350 gra-

mos, cuántos gramos de cada clase deben de in-

clu^irse en esa mez,cla productora d^e un litro de lec,he.

La relación nutritiva total de la alimentación de

una vaca la fijan aquellos tratados, y tomando térmi-

nos medios, resulta comprendida entre 1/G y 1/7,

aproxi^madamente.

Para conseguir esto, con raciones de producción

similares en cantidad^y todas las buenas raciones de

conservación lo son-, a la que renglones atrás he-

mos serialacío, es suficiente que los alimentos hidro-

carbonados no excedan del 40 por 100 de 1a mezcla

que constituye la ración de producción. Así sabemos

que de los 350 gramos citados, no pueden ser de esos

elementos más ^que 14C, aproximadamente.

El resto lo deben formar los elementos nitrogena-

dos, y aun otros que sean alimentos concentrados ex-

citantes de la producción lechera.

Estos alimentos concentrados no puecíen utilizarse

sin límite, porque producen alteraciones con su ex-

ceso, y porque nunca debe abusarse del ganado, for-

zando desmesuradamente una producción. La ración

excesivamente forzada ocasiona, a la ]arga, en el

ganado debilidades que pueden traer ^como conse-

cuencia la degenera^cibn de w^a raza, como debe de

estar ocurriendo con una de las más conocidas entre

las razas avícolas y como ocurrirá en toda explota-

ción ganadera en que se abuse de la máquina animal

sin dar a su organismo las debidas compensaciones.

Afortunadamente, en el ganado vacuno, las leyes de

una economía bien estudiada ponen su tope normal

al abuso de estos alimentos, que no deben pasar en

mucho de constituir un 25 por 100 de la ración total
de producción.

De lo dicho resulta que, aproximadarnente un 65

por 100 de esta ración, ^puede distribuirse entre un

máximo de harinas ricas en hidratos de carbono, quc

no pase del 40 por 100, y un Concentrado, como torta

de semillas oleaginosas, harinas de pescado, carne,

etcétera, en cantidad de un 25 por 100.

Los 35 por 100 restantcs corresponden a los ali-

mentos nitro^genados, contando entre éstos las harinas

de las legurnbres y los salvados.

E1 uso de Ios salvados entre estos alimentos se ha-

cé por cuestión de econ,omía y porque tienen un volu-

men grande en pequeño peso, lo que siempre es muy

conveniente. Sobre si conviene disminuir en algo las

harinas ricas en hidratos de carbono: maíz, cebada,

avena, etc., en b^enefi^cio d^e una mayor ^partici^pación

en la ración de los alimentos nitrogenados, no ^pode-

mos tratar, ponque éstos son detalles en la práctica

muy circunstanciales, dependientes de la experimen-

taci^órl continua para cada cas^^o, y de los precios del

rnercado.

Dentro de cada uno de los grupos de harinas, hi-

drocarbonadas o nitrogenadas, conviene hacer mez-

clas lo más complejas posibles, con la norma general

dc no complicar la alimentación del ganado ni las

compras comerciales con exceso, perdiendo en traba-

jo o en detallismos lo que quiere ganarse c^on un pe-

querio aumento en la producción.

De todo ]o diaho deducimos que, por cada litru de

leahe, una vaca puede tomar, aproximadamente, unos

350 gramos de una mezcla de harinas hecha con la

siguiente combinación: 140 gramos de una mezcla de
harinas ^hidrocarbonadas, por ejemplo: avena, maiz

y cebada, a partes iguales, o sean 45 gramos, apro-

ximadamente, de cada clase; rmos 80 gramos de tor-

tas de caca^huet, harina de carne y de pescado, a par-

tes iguales, o si^m^ple^mente de harina de cacah^uet, por

el precio, en unos casos, o el temor a alteraciones del

ganado o del sa^bor de la leche en otros, y 130 gra-

mos de salvados, de ^harinas de habas, de guisantes,

de titos, etc., en mezcla, dando la preferencia a las
d^os primeras mencionadas en todos los casos de ali-

mentación de vacas.

Dentro de cada grupo sc barajan I<^s componen-

tes, atendiendo a precios, lugares, y a ese sin fin de

circunstancias especiales que pueden ^presentarse en

cada caso.

Hemos ^partido ^definiendo una cantidad^, y ^hemos

fijado la calidad de ]a ración de producción para uso

del ganado vacuno, pero es de acívertir que si hemos

hablado de economía al tratar de ]os cornponentes

de la ración, no lo hemos heeho al definir la cantidad

de gramos de ración correspondiente a cada litro

de leehe, y esto no es aceptable.
(Continuará.)
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LA V1ÑA Y EL VINO

LA UVA DE ALMERÍA EN NORiEAM ÉRICA
RECON4UISTA DE UN MERCADO

Ha comenzado en la presente temporada el envío

de uvas de mesa, especialmente de la variedad (^ha-

nes, a los Estados Unidos. Los lectores de A^Rtcui.-

^ruaa saben las vicisitudes y trámites por que este

asunto ha pasado hasta conseguir que se reanude la

exportación que fué prohibida en el año 1923. Los

esfuerzos que para conseguirlo ha hecho nuestro

agregado agrónomo en la Embajada de los Estados

Unidos, se han visto coronadas por el éxito y, aunque

]a entrada de las uvas no se ha declarado libre, es de

esperar que, en las condiciones autorizadas, puede
reanudarse, sin quebranto para el producto, el mer-

cado anteriormente perdido.

Para las provincias de Almería y parte de la de

Murcia, la reconquista de este mercado ha de tener

una importancia capital, porque prácticamente, du-

rante un período de tres meses o algo más, no hay

competidor extranjero posible.

California, que suele enviar al mercado del Este

lmos 30.000 vagones de uva anuales, es corriente que

termine su movimiento hacia fines de octubre, o lo

más tarde a primeros de noviembre. Por ejemplo, este

año, en la semana que terminó el 13 de octubre, ha-
bía enviado al mercado de término 20.779, y si toma-
mos la campaña del año pasado, que dió un total dc
29.055 vagones, siendo el movimiento scmanal de
unos 3.000, quiere esto decir que considerando la
cosecha de este año igual a la del pasado, próxima-
mente el 4 de noviembre habrá terminado California
su campaña, y aunque consideremos que se prolon-
gue hasta el 15 de este mes, como Argentina no co-
mienza los envíos de uva hasta primeros de marzo,
quedan tres meses y medio, a que antes nos referi-
mos, en los cuales la uva de Almería no tiene com-
petidor.

Según e^sto, parecc ló^gico que haya un b^uen mer-
cado para ella, pero siempre a condición de que ]os
envíos estén en perfectas condiciones de sanidad.

Condiciones de envío

A este respecto hemos de lamentarnos del poco es-

mero y cuidado con que se han hecho ]os primeros

envíos a Norteamérica, y es píi^hlico que la carga del

^'ista de una zona parralera en Almería.



Aspecto de un parral almeriense.

primero de los vapores se ha verificado en condicio-

nes defectuosas, tanto por no ser esmerada la cons-

trucción de la mayor parte de los barriles que com-

p^nían la expedición, como también por la rnisma

forma de efectuar el envase de la uva, no teniendo

en cuenta que por tratarse precisamente de los prime-

ros envíos a un mercado que se trata de reconquis-

tar, todo hubiera parecido poco; porque es evidente

que las primeras cotizaciones que se obtengan al sa-

car los barriles del frigorífico en América, han de

sentar precedente para futuras expediciones.

Han sido generales las censuras promovidas en los

medius uveros, y recogidas recientemente ^por el Bo-

letín de la Cámara Oficial de Almería, sobre el la-

nlcntable descuido y defectuosas condiciones en que

se ha rernitido esta primera expedición y, si ello no

se corrige inmediatamente, puede dar lugar a cunse-

cuencias en extremo dolorosas para toda esa co-

marca.

TamUién se ha ocupado la prensa especializada en

estos asuntos de las condiciones,poco favorables en

que igualmerlte se envió este año la primera partida

a los mercados ingleses, acusando todo ello una des-

organización y un desconcierto en que es imprescin-

dible poner mano severa inmediatamente y, si no hay

posibilidad de que los interesados organicen debida-
mente y con la garantía precisa las exportaciones,

sca el Gobicrno el que imponga, por los medios que

estime precisos, una revisión que impida la destruc-

ción total del comercio uvero en el extranjero.

Refrigeración

Sabido es que una de las condiciones exigidas para

la entrada de la uva de Almería en Am^rica es so-

meterla a su llegada a puerto a una refrígeración com-

prendida entre -1,1° y-0,5° durante quince días.

Si las condiciones defectuosas en que se han hecho

estos primeros envíos influyeran en que a la salida

del frigorífico apareciesen partidas poco presentaUles

a la vista de los técnicos americanos, es lo más pro-

bable que achacaran el resuÍtado al efecto de la re-

frigeración y como consecuencia de la misma pudie-

ran poner dificultades serias a la reanudación del co-

mercio que tanto trabajo ha costado conseguir.

Es, pues, el prirner punto a señalar que teniendo,

como hemos dicllo, tres meses de mercado libre para

ellos, las partidas de uvas que se remitan sean perfec-

tamente sanas y envasadas en las condiciones exigi-

das por el mercado consumidor, ya que de este modo,

y basándose en las experiencias hechas en los últimos

años por técnicos españoles, es de esperar que la es-

tancia en el frigorífico no las perjudique lo más mí-

111 n10.
^Otra condición indispensable se refiere a regular

la distribución de los embarques, pues sin saberse to-

davía la suerte que van a correr los 14.000 barriles

enviados primeramente, se han apresurado a remitir

inmediatamente otros 60.000 ^barriles más; dentro de

la orderlación de] ^mercado es menester también tener

en cuenta que hay cíos épocas en que se hace mayor
consumo de uvas: el de 24 de noviembre (T,hánksgi-

ving Day) y en Navidades.

Régimen comercial

Aunque en este año no ^haya sido posible, por lo in-

cierto de la situación, en arios sucesivos se debe evi-

tar enviar el fruto er1 consignación o a la orden, pues

ésta es la manera d^e que comercialmente aprovechen
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todas las ventajas el importador y no el exportador,

como en este caso nos interesa. Habiendo nombra-

do la Cárnara de Almería a un representante suyo en
los Estados Unidos, sería no fácil, pero sí factible,

hacerle el único consignatario de la uva y que él fue-

ra abasteciendo el mercado según las necesidades del

mismo, como hacen los de Africa del Sur con sus fru-

tos en Inglaterra; f.ienen un representante en Londres

y éste, a su vez, tiene corresponsales en distintos mer-

cados; por telégrafo le dan todos los días las coti-

zaciones y él va enviando los frutos al mercado don-

de los precios son mejores. Este sistema, en relación

a la uva, tendría dos inconvenientes: primero, que

hay que movilizar un capital grande, cosa que en los

momentos actuales de crisis económica es difícil en-

contrar; segundo, que precisa disponer de almacenes

donde guardar ]a fruta. Claro que este segundo in-

conveniente no es tan grande, ya que como la uva

hay que ponerla en frigoríficos, se puede conservar

en ellos, una vez terminada la esterilización, a 34"

Farenheit, y a un coste bastante bajo (7 centavos por
barril).

Actualmente existe una gran expectación comercial

en los Estados Unidos por la uva de Almería, a pe-

sar de la falta de propaganda, que ha sido casi ab-

solrrta, y cllo haría concebir cotizaciones que resul-

taran rermrneradoras para nuestros productores.

Aspecto econórnico

Si se juzga por los precios que tiene la uva de Ar-

gentina, que vienen a ser alrededor de 2 dólares por

caja de 20 libras, peso neto, no sería muy aventura-

do suponer que nuestras uvas obtengan precios me-

dios de 4 ó 5 dólares por barril.

Como el transporte marítimo (con refrigeración)

es una peseta diez por barril, o sea 14 centavos, ]a re-

frigeración es de 13 centavos; los derechos de adua-

na, 50 centavos; los transportes de muelle a frigorífi-

co y de frigorífico a sala de ventas, de 20 centavos.

La preparación de barriles para la subasta y antmcio

del exportador en el catálogo, es 50 centavos; todos

estos gastos representan 1,47 dólares. Suponiendo un

tipo mínimo de venta de 4 dólares, quitando el 3

por 100 de comisión de venta de los importadores,

que son 12 centavos, y sumándolo a los gastos ante-

riores, tenemos 1,59 dólares de gastos visibles; lo

que deja para el exportador 2,40 dólares. Tomando

el cambio actual de 7,35 centavos por peseta, y su-

primiendo de la cantidad anterior 40 centaves, que en

un concepto u otro le sacan al exportador, es decir,

dando al exportador solamente el 50 por 100 del va-

lor de la venta, resulta en pesetas 27 por barril.

Suponiendo que los gastos de acarreo desde la

finca hasta el muelle sean próximamente de 7 a 8

pesetas, como las ventas en firme en el puerto de A1-

mería oscilan alrededor de 19 pesetas por barril, si

se consigue el .precio de 4 a 5 dólares, como lo con-

finnan las primeras cotizaciones, según todos los da-

tos anteriores, se habrán logrado ^beneficios directos

para los exportadores.

Aparte de esto, hay el beneficio indirecto que su-
pone, si se envían 100 ó 200.000 barriles a los Esta-

dos Unidos, una d^escongestión de los mercados de

Alemania e Inglaterra, y si la uva es buena, es natural

que la cíisminución en las ofertas ha de reflejarse en

aquellos mercados en el aumento de los precios.

Porvenir

No debe servi^r de precedente l.o sucedido hace diez

aiios con este mercad^o, ya que entonces la Angentina

no producía uva de ruesa, y California en cantidad^ es-

casa, creando como consecuencia una situación de

monopolio que hacía alcanzar a los barriles precios

extraordinarios. En el momento actual, con más uva

durante el año y dada la depresión económica, no se-

ría prud^ente ^su^poner que se alcancen ^para todas las

partidas los precios de 10 y 12 dálares a que ante-

riormente se Ilegó.
Según las últimas noticias recibidas, ha salido la

,primera uva de Almería de los frigoríficos, teniendo

perfecto aspecto, consistencia y color, y se ha vencfi-

do bien entre 3 y l dólares por barril. Este margen

de diferencia es debido a que en el mercado de Bos-

ton se paga muy cara la uva de color ámbar, y en

cambio casi no tiene cotización la uva de color verde,

siendo la de este color la que ha recibido los precios

bajos. EI 4 de noviembre sale la uva de Almería de

los frigoríficos de Nueva York, y si su aspecto es co-

mo en Boston, todavía es de esperar que se obtengan

mejores preci^os, porque en el mercado de Nueva York

es e] tamaño de la uva lo que da el precio.

Insistimos, por tanto, nuevamente en que de esme-

rarse en las envíos el mercado ha de resultar ^remu-

nerador y que todo cuanto se haga por conseguirlo

ha de verse suficientemente cornpensado.

0
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PLAGAS DEL CAMPO

La lu cha confra e l "pul^ón lanf^ ero"
de l manzano

Por PEDRO ORAOIJO, In^eníero a^rónomo

Es corriente en Galicia que los plantones de man-

zano procedentes del vivero vengan ya atacados de

".pulgón lanígero (Eriosoma lanigerum, Haussm),

sobre todo cuando el patrón

empleado es el más corrientc-

mcnte usado, el manzano sil-

vestre, que es aún nlás pre-

ferido por el pulgón que la

mayor partc de las varieda^.ies

cultivadas de manzano.

Es punto menos yue impo-

sible, prácticamente, asegu-

rarse que los plantones vic-

nen del vivero libres de pld-

aón, sobre todo entre las raí-

ces, y para evitar esta fuente

de contaminación de los huer-
tos por el "pulgón lanígero",

h e^m o s ensayado diferentes

medios y dosis para la desin-

fección de los plantoiies, de

las cuales podemos aconsejar

el siguientc como de mejores

resultados.
^ .

Desinfección de plantones

Antes de la plantación se

El "piilgón lanígero" ec una plaga bien conocida
de los manzanos, cnyas eolonias aparecen en las

ramas con el aspecto do copoe de algodbn.

lavarán biett las raíces para eliminar la tierra y faci-

litar la acción del insecticida. A continuación se in-

troducirán todas las raíces y cuello de la planta en

una solución dc alquitrán vegetal al 8 por ]00, que

se prepara con arreglo a la siguiente fórmula:

Alquitr^tn vegetal... ^ kgs.
Jabón blaudo de po-

tasa ... ... ... ... ; »

Agtta ... ... ... ... 700 litro^.

Primero se disuelve el

jabón cn agua caliente y,

próxima a hervir, se va

echando muy poco a po-

co el alquitrán, sin dejar

de a g i t a r fuertemente,

hasta lograr una emulsión

homogénea.

Cuando se haya en-

friado por ^bajo de los 40 grados, se introducirán los

plantones en la forma que hemos dicho, teniéndolos

sumergidos durante quince ^minutos, lavando las raí-

ces nuevanlente a continua-
ción.

Por este medio destruire-

mos los pulgones de raíz, y

para matar los que estén es-

condidos en las grietas y res-

quebrajaduras de la corteza,

se dará un lavado a presión

de todo el árbol, wla vez

plantado, y deteniéndose col^

más atención en las resque-

brajaduras o heridas que ^pue-

da tener, con jabón nicotina-

do diltrído a razón de 150
gramos de nicotina pw^a por

]00 litros. Este lavado se ha-

rá con aparato pulverizador

de E^resión media p con bo-

qirilla ^fe clzorro, circtmstan-

cia de la mayor importancia

para el éxito del tratamiento.

Favorece la ^penetración del

insecticida la adición de al-

cohol (2 ó 3 litros de alcoitol

de quemar por ^hectolitro de

caldo nicotinado). Esto permite también rcducir fa

dosis de nicotina hasta 80 ó 100 gramos.

Aunque de eficacia algo rnás dudosa, ^me ^ha dado

también resultado la siguiente fórmula, em,pleada co-

mo he indicado, pero de ningún modo en pulveriza-

ción, ni en simple lalrado:

Las picatluras del "pulgbn lanígeru" prodttcen tumores y
favorecen el desarrollo del "ehancro".

Petróleo ... ... ... 3litros.

Ja^bón blando dc^po-

tasa ... ... ... ... 2 kgs.
Agua ... ... ... ... loo litros.

Respecto a la Ŭpoca de

dar este tratamiento, he

comprobado que es de

efecto más dudoso en

pleno invierno y en cam-

bio r e s u 1 t a totalmente

eficaz poco antes de la

brotación de los manza-
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I.a I ucha confra el

"pul^ón laní^ero"

A1 llegar los fríos, los "pulgones laní-
geros" emigran al cuello y raíces del .
árbol; véase el aspecto de un man-

zano atacado.

F.s corriente que los plantones
de manzano procedentes de
vivero vengan ya atacados do
•'pulgón lanígero", por lo que

conviene desinfectarlos.

Cuando se emplean Insecticidas, es necesario que el chorro llegue
con fuer•r.a para destruir las colonias aéreas del "pulgón".

^

Un valioso auxiliar dcl agricultor en la Lucha
contra rl "pulgón lanígero" cs tma avispita muy
pequeña, llamada Afelino ("Aphelinus mali").

Diuy aumentado.

d.a hembra del 1f^lino deposita s:a lui^.erElla c^ el pul-
gón, que es Qevorado por el pequeñísimo gusano que de

aquél nace.
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nos, por encontrar ya a los pulgones en estado de

mayor actividad. Conviene elegir días templados, y

en ellos las horas de rnayor calor.

Defensa de los árboles jóvenes

Para manzanos de dos a cuatro años, ya plantados

y atacados de "pídgón lanígero", es posible también,

^prácticamente, hacer una doble desinfección de las

raíccs y del tronco y ramas.
E1 tronco y las ramas se limpiarán segíin acaba-

mos de indicar, con las mismas precauciones, debien-

do notar que cuando más des-

arrollo tenga cl árbol más cui-

dado habrá quc tener en que el

insecticida llegue a presión a

todas las partes del árbol, so-

^re todo a aquellas dot^de más

fácilmentc pucda haber pulg^^-

nes escondidos.

La desinfección de raíces se

ha llevado a cabo con su!furo

cie carbono y con tetracloituo

c1e carhono, empleando con el

último dosis doble que ci^n el

prirncro. Con la ^dosis de 50

gramus de sídfuro de carbono

por árhol no se ha notado de-

bilitaci^ín sensible en el mismo

y en cambio ha resultado p^ r-

fectamente eficaz.

E1 mejor medio de aplicació^i

del sulfiu^o de carbono es con

sión, que he recomendado anteriormente, pero es ca-

si imposible, de un modo práctico, que el chorro Ile-

gue con fuerza a todas partes y hendiduras de los

árboles ya bastante ramificados.

Presenta también muchas dificultades, aunque qui-

zá no tantas, la extinción de todos los focos de pul-

gón de las raíces, sea con sulfuro de carbono, tetra-

cloruro, paradiclorobenceno u otro producto que pue-

da emplearse, a menos que se aumentcn las dosis a
cantidades que puedan perjudicar al árbol. Hay que

tener en cuenta que la difusión c1e los gases produci-

dos a través de la tierra es muy defectuosa.

Trozo de rama de manzano con pnlgones
ros parasitados. (Origina.íJ

inyector, dando de cinco a siete inyecciones de ocho
gramos cada una por árbol, a 20 centímetros del

tronco y a la proftmdidad correspondiente al punto de

arranquc dc las raíces.

La lucha en los manzanos en producción

El empleo de insecticidas para árboles ^en ^pleno

desarrollo, ^pucde considerarsc que ha fracasado, por

las dificultades con que se tropieza en ]a práctica pa-

ra ]a total extinción de la plaga, tanto en las col^.-

nias de las raíces como en las de tallo y ramas, ya

que cualquier foco no destruído totalmente reprccitr-

ce la plaga con gran intensidad.
Conozco a varios agricultores due con una pacien-

cia y tesón extraordinarios, y acudiendo a medios

hasta cxagerados y pcligrosos para los árboles, han

repetido continuamente los tratamientos en todos los
focos exteriores e interiores y no se han visto nunca

]ibres de la plaga.

Para las colonias de tronco y ramas he compro-ba-

do ^quc los ^más eficaces, e^ntre l^os ^trata^mientos ^quími-

cos, son los yue se aplican en forma d^e ahorro a pre-

laníge-

La fumigación con ácido

cianhídrico presenta muchas

dificultades de orden práctico,

y la difusión del gas por el te-

rreno no la considcro suficien-

te para asegurar la extinción

de los focos subterráneos, aun-

que se podía obviar algo este

inconveniente con el descalce

y aplicación de cianuro de cal-

cio.

Por el momento, creo que

sólo la l^ucha b^iológica por me-

dio del Aplielinus mali es sufi-

cientementc eficaz y, desde lue-

go, la más práctica cie todas,

para comhatir el pulgón laní-

gero del manzano en árboles en

producción. Si en algunos ca-

sos^quedan pequeños focos de

pulg('^n, yueda tamhién con

ellos el A^helinus, ^que li^mita su desarrollo a límites

no peligrosos. Sólo existen al^gunos ca^^sos de dificul-

tad de aclima^tación, ^que esper^o se conseguirán vencer.

Los mejores resultados se han obtenido cuando a la

colocación de la colonia siguen unos días templados,

con poco viento y sin lluvia. Tiene gran importancia

la protección de las colonias y^demás detalles de co-

locación. E1 Afelino es una pequeñísima avispita, cu-

ya he^m^bra p^one sus huevecillos en ^el cu^erpo del pul-

m^ón lanígero. Del huevo sale un gusanito que devora

^completa^^mente al pulgón, t^ransformándose después

en insecto alado.

Este útil insectillo fu Ŭ traído a^Es^paña ^por la Es-

tación de Fitopatodogía Agrícola de I3arcelona, que

ha enviado colonias a otras provincias. En Coruila

,heínos obtenido Afelinos adultos d^e colonias que ha^1

^pasado ya d^os inviernos.

Independientemente de los medios de lucha indica-

dos, hay factores que reducen o anulan las invasiones

de pulgón lanígero, como el ataque de ciertos insec-

tos íitiles indígenas, y también influencias meteóricas

y fisioló^gicas, ^que constituyen otro motivo interesan-

te de estudio.
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EL IfARA1fUL EN ESPAAA
Su diiusión en el Norie de la Península,

por Daniel NAGORE, In^eniero a^rbnomo

Ganaderos de iniciativa han emprendido la labor

de introducir en Es,paña el ganado ovino de cola an-

cha, a nuestro juicio, con probaUilidad de lograr re-
sultados satisfactorios.

Nuestro país, en una gran extensión, es de recursos

forrajeros poUre, de clima rudo y áspero, al punto

de que el mismo serior Alcaraz ^afirma, en una sus pu-
Ulicaciones de climatología, que hay que llegar al Tur-

kestán, y en sus regiones interiores, para encontrar

clitna semejante al nuestro.

Pues si es así, ^por qué no ha de tanar carta de

naturaleza una raza modelada para vivir en lugares

donde la privación y el hambre son circunstancias

que se repiten con frecuencia?

Si de algo adolecen nuestro^s terrenos es de miseria

en su vegetaciún, y para explotación extensiva de ga-

nado de esta clase, más ventajas se tendrán tendien-

do la vista a comarcas que adolezcan de defectos aná-

logos, como son muchas de Turquía, Rumania y zo-

nas esteparias rusas, que no aquellas otras, como In-

glaterra, en las que la superabundancia de recursos

forrajeros ha permitido mejorar en grado límite las

razas de toda clase de ganado y obtener ejemplares

de destacacla alzada y robusta complexión.

España, mientras no Ileve a cabo esa labor de

transfonnaciórl en su agricidtura, que ^peruiita asociar

a cacia finca un número proporcionado de animales

de renta, tiene que contentarse con establecer aque-

llos que proceden de climas extrernados.

EI lanar de nuestro país se halla distribuído en dos

secciones perfectamente definidas, el merino (ovis

aries africana) y el churro, manchego, raso y lacho,

Carnero de raza lae.ha, que muestra muchos caracteres se-
mejantes eon el Karxkul,

Oveja de raza lacha, tipo del pirineo.

que corresponden a la variedad ovis aries ibérica, y

de la que, como se ve, existen distintas modalidades.

La primera, la merina, reúne cu.alidades como la-

nera excelentes, cosa que disminuye a límites muy in-

feriores en las otras variedades, siendo la peor de

todas ellas la que corresponde a la denominada lacha,

muy extendida en el Pirineo. La churra de estas regio-

nes no da lana apreciada para el tejido, toda se uti-

liza en mejores condiciones para colchones, y la de

la lacha todavía es peor, porque es más burda.

En la lana, no obstante, y h^asta en la confor^rna-

ción del cuerpo del animal, encontramos analogías

destacadas entre el lacho y el karakul, prescincíiendo

del carácter singular de su cola.

Las fotografías dejan ver con facilidad el pareci-

do. EI lacho ^hirenaico es, por otro lado, un ganado de

suma sobriedad, cosa que no ocurre con el manche-
go, raza con la que principalmente se han realizado

cruzamientos de karakul en España. La manchega no

puede desarrollarse bien sin pesebre o sin raciones

aUundantes y sostenidas. La lacha, en cambio, vive

siempre al aire librc, alirnentáncíose con los recursos

natural.es, ^que con frecucncia son anuy escasos; Ileva

régimen dietético de cabra, y por eso no ^produce

más que una cría al año. La época más difícil en la

lacha es la invernada en quc el pasto que podría dis-

poner queda cubierto Uajo la nieve; es abundante, por

el contrario, en el verano. Para el karakul, en su país

de origen, es al revés; la canícula es la que le pone

en trance más difícil.

Es chocante, sin embargo, que razas procedentes

de clima seco y duro, una y otra, de húmedo y de al-

titud, tengan ^una semejanza tan declarada. Sin duda,

la sumisión orgánica a circunstancias extremas y du-

ras dan una resultante muy análoga.

Hay ^rnuchas zonas de nucstro país en las que la

pobreza de pastos imposibilita que las ovejas puedan

criar Uien los corderos, y cambiado el aprovechamien-

to para utilizar la piel del recién nacido, sin que sea
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^
lln rncental de ocho Ŭ íae, cruce de manehe.fio Aarakul, ryue
maniflesta el vr^or y volume.n de Io5 prodnctos del cr^^za-

mtento.

precisa la recría, dará solución a la escasez de recur-

sos de esas zonas en las que no es posible sostener

gran número de cabezas.

Es sahido que, en el ganado que nos ocupa, la piel

de los reci^n nacidos, rnejor todavía, la c'-e los resúl-

tantes de lu^ aborto, son las que más se aprecian. El

astrakán así logrado es de calidad muy superior.

Los resultados obtenido^s por el ^cruzamiento de ka-

rakul con manchega llevan camino de resultados fe-

lices, se presenta eon primicias de alto valor. Lo prue-

ha los que se han obtenido en los Peñascales (Torre-

lodones) por don Gabrie( Enrique.

Los mestizos que ilustran estas pá^inas son pro-

ductos de sel;unda ñeneración, o sea tres cuartos de
sanl;re, nacidos en la Granja A;rícola de Navarra.

La zona baja de esta provincia, lindante con 1a es-

tepa ara^onesa, es, sin duda, por su climatolo^ía más

apropiada ^para la acli^matación de la raza karakul,

pero en catnhio la raza de ovejas indí^enas de esa

porciGn meridional es de talla muy reducida, ^como

trashumantes que son, y no se acoplarían bien con esa

raza excítica. En canihio, la del Nortc, la lacha, an-

Un corderillo Karakal m.^n^^Lego de seganda ge-
nera,ciún.

tes mencionada, es de mayor alzada y volwnen que

la churra o rasa, lo qu^e w^^ido a la semejanza de slls

caracteres, incluso el rizado del vellón en los recién

nacidos, acusa más armonía y ha hecho que orientc-

mos la labor prctendiendo injertar en clla el tipo

astrakán o karakul, ya que la aclimatacicín de los pu-

ros nos parece de resultado más prublemático.

Productos obtenidos por ^anaderos del sur dc Na-

varra, los señores Díaz, con karakul importado y cru-

zado con ovejas de raza lacha, permiten abril;ar es-

peranzas de que tales presunciones tenl;an pronto

realidad.

Los lectores de A^RrcuLTUR.a irán sabiendo los re-

sultados que se obten^an d^e ^estos enseyos en cl

Norte de la península, que servirán, ^por lo menos,

}'%ara aqui`latar la^s posibilidades de cxpansión de que

sea capaz esa raza errante dc ovinos del Asia; que tal

vez ^pueda resolver en cie^rto ^modo las crisis de esta

explotación ganadera en nwchas zonas nucstras, pe-

ro ^que será de rnás interés en aquellos sitio^s dondc

el lanar no tenga características de selección muy de-
finida.

,..^^ ,^-'^.^^^ :

1Florrtteco Karakul, raza pura, de la Granja Agrf-
Col^ ^e Navarra. 735
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FRUTICULTURA

CULTIVO DEL AGUACAiE
Por ANDR^S GARCIA CABEZON, In^eniero a^rbnomo

En el presente trabajo varnos a exponer el cultivo

de aguacate en California, sus condiciones de merca-

d^o y la posibilidad de intens^ifi^car en Esparia la ex-

,plotación dc tan interesante frutal.

EI cultivo del aguacate cn California es reciente;

fué introducido de Centroa^mérica y de Méjico. Aun-

quc las prime-

ras plantas pa-

rece fueron im-

portadas a me-

diados del pa-

sado si;lo, has-
ta 1910 no co-

menzó el inte-

r é s comercial

por esta fruta,

año en que se

empczó a intro-

d u c i r nuevos

ejemplares y a

enviar a^róno-

1nOS a lOS pal-

ses centroame-

r i c a nos para

que estuciiaran

las variedades

allí existentes y

remitieran 1 a s

q u e juz^aran
interesantes. Como consecuencia c1e estos trabajos y

de ]os elevados preciós alcanzados por esta fruta, el

cultivo de los a;nacates está aumentando de una ma-

nera muy considerable.

Razas y variedades

La elección de variedades, en este como en todo

cultivo frutal, es de suma importancia en el resultado

económico de la empresa agrícola. Existen en ñran

número, pero la mayoría no reúnen l^as condiciones

que las hacen buenas a;rícola y comercialmente;

deben tenerse en cuenta la ^producción ^^^por hectárea,

la precocidad, la época de madurez, la calidad de ]a

fruta, su resistencia al transporte, la resistencia de la

plata a las enfermedades, etc.

Existen tres razas cultivadas: la antillana, la ñua-

temalteca y la mejicana, pertenecientes a dos espe-

cies hotánicas, poseyendo cada una de aquéllas nu-

merosas variedades. La r^za antillana florece de fe-

brero a marzo; el fruto madura de junio a noviembre;

es de gran tamaño, ]legando a pesar 1,5 kilogramos

o más; tiene semill^a grande en proporcibn al tama-

ño del fruto, la piel de éste es lisa, de color verde a
Ŭastaño y tiene de uno a dos ccntímetros de ];nreso.

En Florida tiene importancia el cultivo de ayuaca-

^'ivta. de una plantarrón dc agua^•ates, recién hecha., en el ^ur de Catlifornia. 1ó-
tese la. supresión de hojas, el pinta^do de blan^•o de los arbolitos con le,hada dc

ctLl y el atibanctilado del terreuo.

tes de esta ra-•

za, siendo las

variedades más
conocidas Po-

]lock, Trapp y

Waldin.

La raza de

Guatemala fio-

rece a fines de

la primavera; el

fruto no madu-

ra hasta cl oto-

ño y atm más

c o rrientcmente

hasta el invier-

n0 0 prllllavera

si^uicnte; es dc

b u e n tamario,

alcanzando pe-

sos similares a

las variedades

de las Antillas,

siendo lo usual
pesen alrededor de 1/2 kilof;ramo; la piel es ruyosa,

variando su color de verde claro a píu'pura oscuro;

su ^rueso oscila de unos 2 mm. a 5 6 6, siendo, en

general, mayor que en la raza anterior. Las varieda-

des guatemaltecas son muy intcresantes por la época

de madurez de su fruta, por su buena ca]idad y re-

resistencia al transporte. Se cultiva extensamente en

California y se ha introducicfo en Florida.

La raza mejicana resiste mejor ]as bajas tcmpera-

turas que las otras dos razas; sus hojas ticnen olor a

anís, si se las estruja; florece en invicrno hasta el

rnes de marzo; el fruto rnadura en verano y otuño;

es pe^queño, pesando de ]00 a 400 ^ramos; la ^piel

es muy fina, a veces no más ^ruesa quc la de tma pe-

ra; su color varía de verde a púrpura. Las varirdades

de esta raza se han extendido mucho por su resisten-

cia al frío; se cultiva extensamente en California y en

Chile, siendo conocida en ]a zona del Mediterráneo.

Existen algunos híbridos entre estas razas.

No descrihitnos las variedades que se cultivan en
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California, porque lo hacen^os en otro lugar de esta

misma Revista (Consulta níi^m. 940), contestando a

una prcgunta formulada por un suscriptrn^.

Multiplicación

EI aguacate se propaga bien por semilla, pero en

cuanto su cultivo adquiere carácter comerci^al, se re-

curre a multi^plicarlo por injerto.

Los patrones se obtienen sembrando semilla pro-

cedente c1e at;uacates bien maduros, cíe árboles sanos

y vit;orosos. En Cal^i^fornia se usan patrones de la raza

mejieana y de la de Guatemala. Las plantas proceden-

tes cie la prime-
ra parcce dan

árbolcs a 1 g o

más resistentes

al frío, ^pero en

cambio, la se-

};unda presenta
alt;o más afini-

clad ^para el in-

jerto. Se usa

tambiC^n mucho

scmilla ^cle la

variedacl fuerte,

que parece da
patrones vi^o-

rosos y ^mifor-

mes. La semilla

de los a^uaca-

t e s antillanos

no se ernplea

por su ^ran

,ensibilidad a

I a s bajas tem-

ción de las yemas que se van a emplear es m^ty im-

portante; deben proceder de árboles que mucstren

bien definidas las características de la variedad, y si

es posible, que tengan un bucn record cle prociucción.

Ueben elegirse brotcs del año con la madera bien

madura y que pr^esenten yemas ^muy marcadas, pero

que r^o hayan ^empezad^o a d^esarrollarse. Las yemas

de la parte media suelen scr las más apro^piadas; las

de la parte alta no están todavia bien formadas, y las

de la porción inferior, demasiado desarrollacias. No

siempre se consiguen resultados satisf^actorios, fallan-

do num.erosos inj^ertos, desconoci Ŭndose todavía los
motivos de ello. Pueden conservarse los ramos cic los

que se han de

cortar las ye-

mas, colocán-

dolos en un si-

tio fresco, entre

serrín, a r e n a,

mus^o, ligera-

mente húrncdos

durante un mes

o rnes y medio.

Uurante cl al-

macenaje, 1 a s

yemas ci e m a-

siado desarro-
Iladas se des-

prenden y se

evita e] haber-

las usado en el

inj erto.

EI injerto de-

be examinarse

para aflojar, si

es preciso, la li-

De^talle de Ia plautación anterior. i?na vez plantado el ^írbol, ae riega inmediata-
mente para favorecer el prendido.

peratw^as. La semilla clebe sembrarse en seguida de
recolectada; puecie ;;uardarse, si se desea, durante
varios meses, cuid^ando de que no se seque. Se siem-
bra en semillcros bicn preparados, mezclando arena
y tierra, ^ para que tenña soltura; }a semilla se coloca
derecha y de modo que asome el vértice. Es ^mala
práctic-a sembrar en tiestos o latas, por abtenerse
plantas con la raíz enrollada y que nut^ca se desarro-
Ilarán bien. El semillero suele hacerse en otoño o prin-
cipio de invierno, ^;enninando la semilla antes de ^pri-
mavcra. Las plantitas se transplantan cn marzo 0
abril y suelen tener ya de 10 a 20 centímetros de al-
tura. Se colocan en el vivero en filas separadas de
75 a 90 centímetros, y la separa^ión dentro cie la fil^a
suele ser de 35 a 45 ccntímetros. En el verano u otoño
del mismo año se injerta de escudete, clehiendo tener
el arbolito un diámctro mayor de ^m centímetro. El
escuciete se inserta en una incisión en T derecha o
invertida, en la cara norte y a 5 u 8 centímetros del

suelo, atándose con rafia o tela de injertar. La elec-

ga^dura. La^ yema tarda unas tres scmanas en unirse

con el ^patrón, y si pasado ese tiempo no se ha seca-

do, se pinzará la plantita para ohli};ar a brotar a la

yema. Al ca^bo de otro mes y cuando la yema del in-
jerto haya brotado, se cortará más el patrcín. No de-

be removerse demasiado pronto la li^adru-a del injer-

to, hay que esperar a que los bordcs hayan cicatriza-

do com^pletamente. ^Cuando el brote del injcrto tiene

de 10 a 15 centímetiAS de longitud, debe atarse con

rafia al ^patrón y estaquillarlo cuando ten^a 40 ó 45
centí^tt^etros. EI resto dei ^patrón no debe cortarsc has-

ta ^que el injcrto tenga 60 centímetros de altura; de-

^be ^hacerse con un corte limpio y a ras clel injerto y

cubrir la herida con pasta de injertar.

Se suele tardar dc diez y ocho a vcinte meses en

críar los árboles en el vivero; sc siembra enr otoño;

se injerta en el verano si^uiente; el injerto se des-

arralla durante más de un año hasta la salida del in-

vierno en que se vencle por ser la primavexa la me-

jor ^época de plantar. Es clifícil conservar los arbo-

r
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litos durante más tiempo en el vivero, por el gran

desarrollo que adquieren.

Los arb^oli^tos se suelen enviar a la plantación con

cepell(ín de tierra sujeto con tela de saco bien atado.

Para transporte a distancias gran-

des, se mandan con raíces desnudas

y envueltas en musgo.

Clima y sue^o

El aguacate es muy sensible a 1^^;

baj^as temperaturas, necesita clirllz.

tropical o subtropical; las heladas le

perjuciican notablerl^ente.

Es un frutal que crece bien en sue-

los muy diferenfes, d^esde los areno-

s,os hasta los arci^llosos, pero prefiere

los de consistencia media. Deben te-

n^er, por lo menos, un metro de pro-

fundidad y es indispensablc tengan

buen drenaje, pues el aguacatc es

muy sensible a los excesos de hume-

dad. EI terreno debe desfondarse y

prepararSe COnlO para CUalqnler Otra

co, con lechada de cal, los troncos de los arboli-
tos, para evitar que el sol queme su corteza (véanse en

las páginas anteriores los correspondiente grabados).

Cuidados culturales y
_. ^_:^r^^

Aguacate cortado longitudinalmente
en dos, mostranilo una aemilla co-

h^minosa.

plantación frutal. Si el terreno es sensiblemente lla-

no, la plantación se hace a marco real de 10 X 10

metros y aun 12 x 12 metros. La tend^encia a po-

ner los árboles nlás juntos resulta perjudicial por

juntarse pronto las ramas de los distintos árboles,
con los inconvenientes de

entorpecer las labores, des-

infecciones, ete., y lo que es

más importante, de dismi-

nuir la producción al no

fructificar los árboles en sus

faldas. Puede interplantar-

se, si se quiere, otra especie

frutal de más rápida pro-

dticción, que se eliminará

cuando el crecimiento de los
aguacates lo precise. Tam-

bién pucde plantarse el

huerto a tm marco más pe-

queño, de modo que al qui-

tar más adelante parte de

los árboles, la plantación

quede tan regular como si

se hubiera hecho desde tm

principio al marco final.

Las labores en las plantaciones de

aguacates se reducen a tnla labor su-

perficial de arado a la salida del in-

vierno y a labores de grada en ve-

rano, para luchar contra las rnalas

hierbas. Por ser planta de raíces su-

pcrficiales, no convienen las labores

profuncias.

Las exigencias en riego son simi-

lares a las de los naranjos, y los nté-

todos de aplicación del agua varían

con las condiciones de la plantación

y las posibilidades o preferencia^ del

ctiltivador. Se aplica el agua con tm^^

de los diferentes sistcmas de surcos

o tabl<<res o con algunos de los mé-

todos de lluvia artificial. No dcLen

sufrir ]os árboles de sequía ni re^ar-

se con exceso. Debe abonarse con estiércol hien he-

cho y, si no es posiblc, se cultivará y enterrará en

verde alguna legtmlinosa. Conviene complementar el

abono orgánico con abonos minerales, y aunque to-

davía no hay estudios serios para este cultivo, se de-
ben agregar los tres elemen-

tos: nitrógeno, fosfórico y

potasa. En huertus corr ár-

boles en producción, se de-

be añadir próximamente tul

kilo de nitrógeno por árUol,

repartido en dos o tres ve-

ces. La poda del aguacate

debe reducirse al mínimo

posihle, como es regla ge-

neral en todas las especies

de hoja permanente. La po-

da de formación es la más

importante, por depender de

ella todo el futuro del árbol.
Debe procurarse que las ra-

mas principales nazcan ba-

jas, a 50 ó GO cm., para for-

mar hajo al árhol, cosa muy

conveniente, por los motivos

:f,^uacates piriformes y^le buen tamaño producidus
en Tenerife (Ca^narias).

Los arbolitos procedentes del vivero se plantarán

en los hoyos ya abiertos de antemano. Se tendrán en

cuenta las normas corrientes de plantación, extre-

mando las precauciones, por ser esta especie frutal

más delicada.

Sólo advertiremos la necesidad de re^gar inmediata-

mente de plantar y la conv^niencia de ^intar de blan-

ya conocidos. En los árboles grarldes la poda debc

reducirse a una limpia, con supresión de chupones y

ramas secas, y excepcionalmente de .alguna rama

gr^ande. Todo corte dc poda debe hacerse bien lim-

pio y cubrirse con pasta de injertar.

A veces es necesario injertar árboles adultos para

cambiar la variedad. Pueden seguirse varios méto-
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dos: de yema, de ^hendidura, de corona. En todos los

casos debe procurarse ^hacer la operación lo menos

violenta posible, y dejar algunas ramas sin tocar has-

ta que, por haberse desarrollado los injertos, puedan

injertarse o suprimirse. Se pintarán el tronco y las

ramas con lech^ada de cal y todos los cortes con pas-

ta de injertar.

La plantación hecha con árboles injertados proce-

dentes de vivero, produ-

cen los primeros frutos a

los dos o tres años, de-
pencliendo mucho de la
variedad, pues algunas

tardan más. Si el primer

año produjcran a 1 g ú n

fruto, debe quitársele en

seguida, y en el segundo

año no deben ^dejársele

más de media docena dc

ellos; a]os siete años ya

producen buenas cose-
chas. La producción del

aguacate es muy varia-

ble, y prescnta tendencil

a ser vecero; puede esti-

marse en unos 50.000
frutos por Ha., con un

peso de unos 8.000 kilo-

gramos, como término

medio.

La fruta debe recole:c-
tarse con todo cuidado,

cortándola por el peciolo

con unas tijeras, y nunca

de tirón. Si es para la ex-

portación, debe cosechar-

se todavía dura, pero ya

cerca de la madurez. Pa-

ra el transporte a los

mercados lejanos, se coloca en cajas de madera, con

viruta de ^madera y ^preferiblemente en una sola capa;^

llevando cada una de ellas de 12 a 24 aguacates. Es

conveniente, y a veces indispensable, transportar la

fruta en cámaras frigoríficas o isotérmicas, para que

llegue en buenas condiciones.

Valor alimenticio

EI valor alimenticio de] aguacate es muy elevado,

^por su gran riqueza en materia grasa; el único fruto

que puede comparársele en este aspecto es la aceitu-
na. Contiene de grasa un 8 a un 30 por 100, segím

variedades, siendo la media de un 20 por 100. La ma-

teria seca es el 29,5 por ]00 como media, valor más

alto que para ninguna otra fruta; el plátano la sigue,

con un 25 por ]00. Contiene el 2,1 por 100 de proteí-

,^4;;^^rícultur^^^,̂,.
na, cantidad superior a la mayoría de las frtrtas fres-

cas. EI número de calorías también es tmas tres ve-

ces mayor que el máximo dc otras frutas. El conteni-

do en hidratos de carbono es bajo; como es lóg^ico,

sólo tiene el 4,5 ^por 100. El aguacatc es, ,pues, una

fruta muy alimenticia, sana y digestihle, ticne vita-

minas, sales minerales, etc., que la hacen muy reco-

mendable y dietética. Estas bucnas cualidades son

Hermoso eJemplar de aguacate en Tenerlfe. Arholes aisla-
dos como éste se encuentran algunos en la zona baja de

la isla.

aprovechadas p a r a la
propaganda cíel aguacatc

en el mercado norteame-
ricano, por la "Calavo

Growers of California",

que tanto ha contribuído
a su introducción en,él.

Mercado y propaganda de

aguacates en California

La citada cooperativa

de ventas recoge la fruta

de sus miem^bros, la clasl-

fica por calidades y tama-

ños, la ernbala y se ^en-

carga de su venta. Una

intensa y continua propa-

ganda, acompañada de

una seriedad comeraial

en las clasificaciones, ha-

ce su fruta muy cono^c^da

y pedida por el pú,blico

consumidor. Como hacc

unos años era fnrta casi

desconocida, enseña en

míiltiples folletos y anun-

cios la manera de comer-

la, bien en form^a de en-

salada o de ^postre. La

primera vez ^que se ,come
no suele agradar, por su carácter mantecoso, pero se

^acostumbra uno a ella en seguida y llega a a^pre-
ciarse mucho. La forma más corriente de comcrla
es cortándola eon un cuehi^llo en dos mitades simé-

tricas (foto 3), quitándole el hueso, comiéndose

con cucharilla y a^gregando en la oquedad vinagre-

ta de sal, vinagre y aceite. También puedc comer-

se untando pan, como si fuera mantequilla, o mez-

clada con pomelo o naranja, formando ensaiacl3 de
fruta. De estos modos o de cualquier otj-o due se
^prepare, result^l muy agradable^. "1'an^bi^n sc pre-

paran ^deliciosos hel^ados con el aguacate, que ^por lo
demás no permite ningtma forma de industrializa-

ción, como conservería, secado, etc. Bien es cierto

que por los elevados ^precios a^que se cotiza actual-

mente en ]os Estados Unidos, hasta de un dólar por

unidad, no sería ello conveniente, perA ^t^d^lera serlo
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en otros países. Hasta a'hora no ha pasado en ese
país de ser una fruta de lujo de las más caras, pero
probablemente llegará a popularizarse. En tocios los
países centroamericanos y en algunos sudamerica-
nos es fruta ^barata y de gran consumo, Ilegando a

ser una de las bases de la alimentación de parte de

su población, especialmente de la de origen indio. Ya

era fruta muy apreciada y consumida en el Nuevo

Mundo antes de su descubrimiento. Los aztecas te-
nían un símbolo para representarlo que aun se en-
cuentra en las inscripciones de sus monumentos, y la
misma palabra aguacate viene de una corrupción de
la palabra azteca "ahuacatl".

E1 aguacate en España

En España se cultiva algo el aguacate en la costa

del Mediterráneo, por la zona de Motril y Máiaga,

pero en muy pequeña escala. En Canarias es más co-

rriente y muy apreciado, pero no existen plantaciones

regu]ares; sólo hay árboles aislados que no suelen re-

cibir más atención que la necesaria para recoger la

cosecha. Creemos sumamente interesante la divul^a-

ción de este frutal, importándose las mejores varie-

dades hoy cultivadas en California y Florida, que per-

mitirían tener fruta todo el año, siendo las más inte-

resantes las de invierno. Su exportación a[nglaterra,

Francia y demás mercados es fácil, por los modernas

medios de transporte, y más empleancío la refrigera-

ción adecuada, ^que permite ]legue en ^perfectas con-

diciones de consumo. En Canarias puede y debe ex-
tenderse mucho este cultivo, su clima es ideal pára él

y existen líneas fruteras regulares para la exporta-
ción. En algunas zonas de Levante, y en partz ^iel

Marruecos español, podría cultivarse, en especial las

variedades mejicanas. Es necesario que los estudios

de variedades, patrones, abonado, riego, etc., scan

realizados por los Centros agrícolas oficiales para su

posterior divulgación. E1 aguacate es fruta nue^^a en

los mercados, pero se está abriendo ^paso rápiclamcn-

te, y llegará a ser una de las frutas más ^;preciadas

por el público. Conviene no descuidarse y ser uno de

los primeros abastecedores del mercado.

J'lazas de pueblp español: Peñafiel.
(Foto Aguirre Andrés.)
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EL CA B AL LO C O M O M O i OR
(DO^IA Y RENDIMIENTO)

por Zacarias SALAZAR, In^eníero a^rónomo

Par.a utilizar a los équidos como motores, hay que

proceder a su educación o doma, de la cual depende

de modo esencial su valor como tales motores.

Doma de potros.-Constituye la doma un conjun-

to de lecciones o ejercicios metódicos efectuados con

el caballo, al objeto de hacer aprovechables sus apti-

tudes motrices del mejor modo posible en beneficio

del hombre. Necesita el domador estar dotado de un

extraordinario espíritu de observación y de otra tan-

ta paciencia para llegar a conocer los más íntimos

secretos del instinto animal y proceder en consecuen-

cia, sin necesidad de castigos, ordinariamente con-

traproducentes; los tem^penamentos irritables o exci-

tables son incompatibles con la profesión cíe doma-

dor, por lo que se comprende lo difícil que es encon-

trar personas que merezcan tal nombre. Es tanto 0

más difícil educar a un animal que a un niño, y el do-

mador inteligente, al ejercer su profesión, experimen-

ta una autoeducación que le convierte en un hombre

extraordinario en cuanto a dotes de perspicacia, pru-

dencia, método y- diplomacia.

Cualquiera que sea el destino del potro, hay que

acostumbrarle desde el destete a ser conducido con

un ramal, así como a ser atado con la ayuda del mis-

mo. Se le acostumbrará gradualmente a la presencia

del hombre, hablándole, acariciándole, levantándole

las patas y abriéndole a menudo ,la boca, limpiándole

los cascos, preparándole para herrarle.

Hasta el Renacimiento no aparecen en Europa las

primeras escuelas racionales de doma, siendo Italia

la primera que establece una academia de esta clase.
Grison y Pignatelli son los principales representan-

tes de la escuela italiana, de prácticas muy empíri-

cas. Se llevaba al caballo ,a una tierra recientemente

labrada o sembrada de piedras, para acostumbrarle
a levantar las extremidades, haciéndo]e recorrer tra-

zados o perfiles especiales. Se contaba también con

gran número de bocados, algunos muy complicados,

para los animales difíciles, pero todo el fundamento

de tales métodos estaba basado en la rutina.

A la italiana suceden las escuelas ing]esas y fran-

cesas, de procedimientos más lógicos y ra^cionales,

y que preconizan el establecimiento de las reglas

racionales de doma seguidas actualmente.

En España la equitación imitaba servilmente las

prácticas extranjeras que los caballerizos de nuestros

reyes importaban de sus países respectivos, ya que

solían ser extranjeros. Citaremos, sin em^bargo, y de

tiempos modernos, al marqués de Bocaraya, re^resen-

tante en España de la escuela baaclierista, desterrada

afortunadamente ^por la inglesa o exterior (fuera de

los picaderos).

EI ^potro se acostum^bra ^pronto a]lcvar el filctc, y

cuando ya lo soporta bien, se le pone una silla ligera

con correas y una baticola, para que se acostumbre

a estos variados contactos, dejándole así algunas ve-

ces en la cuadra y sacándole luego ^para ejercitarle

a las diversas marchas en línea recta y curva. Se co-

locan mantas en la sill^a para acostrunbrar al animal

al contacto de la ropa del jinete. Ya suficientemente

preparado, sc le monta con dulzura y paciencia y se

le hace marchar, calmándole si se defiende. El jinete

debe accionar con el bocado y espuelas, simultánea-

mente, a las indicaciones que el caballo recibe con el

ramal, para que aprenda a interpretar las diversas

ayudas. Se le lleva después por caminos frecuentados,

para acostumbrarle al ruido y a la circulación.

La doma racional debe atender a realizar un nuc-

vo equilibrio de las partes del potro y de su carga, en

armonía con el destino del animal. En efecto, en la

naturaleza, habituado el caballo a pastar, mantienc

la cabeza horizontal o inclinada hacia adelante, so-

brecargando su tercio anterior; éste también va a re-

cibir la mayor parte del peso del jinete; por tanto,

es necesario enseñar al animal a llevar la cabeza alta

^para desplaz.ar el peso hacia el tercio posterior. EI
jinete puede así modificar fácilmente las conciiciones

de equilibrio cargando más o menos w^a u otra re-

gión. Además, por la flexibilidad del cucllo y la ver-

ticalidad de la cabeza, el caballo así equilibrado obe-

dece mucho mejor a]a acción de ^las riendas, que ac-

tíran sobre el bocado.

El hocado reposa en la boca sobrc las barras y

obra como palanca mediante la barbada; además, ha-

ce baj.ar la cabeza del animal y su acción es más enér-

gica que la del filete; tanto más, cuancio más cerca

de los colmillos se le haga insistir, dehicndo regular-

le con arreglo a la sensibilidad de la hoca del animal.

La doma del caballo tiene como lcy fundamcntal
la necesidad de enseñar primero al caballo ^ul ]engua-

je convencional fácil, Ilevándole seguidamente a ohe-

decer ^ciegamente tales indicaciones. También se ten-

derá a asoci^ar las ideas de obediencia y las a;;rada-

bles de recibir caricias o alimentos apetecidos.

Se aplicará así ]a lcy psicológica de las asociacio-

nes por contigiiedad, según la cual, cuanclo varias im-

presionQS se producen simultáneamentc o se suceden
inmediatas basta qu^e una SGl Ŭ^d^ nuevamente pa-
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Ejemplar de raza Suffolk, uno de los mejores motores ani-
mados para tiro pesado.

ra que las otras se recuerden al punto. La educa-

ción del cahallo acaba cuando las asociaciones entre

los signos ideados ^por e] do^mador y los movimicntos

pedidos con estos signos se hacen simultáneos, lo

que se consigue por vía de re^petición y merced a la

memoria, que en el caballo es grande, así como su

ennilación y su tendencia innata a imitar a sus sem,e-

jantes. Se juzga dcl estado de doma por la prontitud

con que el jinete "se hace" con el caballo o lo "reco-

ge". Delátase lo primero por la relajación fácil de

los músculos del cuello y de la cabeza, y la vertica-

lidad de ésta; lo segundo consiste en la aproxima-

cibn de los miembros posteriores del caballo hacia el

centro del animal, lo que determina un equilibrio casi

inestable propicio para partir a cualquier velocidad.

La doma de los caballos de tiro ligero tiene por

objeto hahituar ^;radualmente el caballo a los arne-

ses, a]a resistencia de la tracción y a l^a significación

de las indicaciones dadas con las riendas y fusta. El

comienzo de^ la doma es semejante a lo indicado para

los caballos de silla; después, se le aparejará, colo-

cándole sucesivamente las diferentes piezas del ar-

nés: ^brida y bocado, sillín, collerón, etc., con dulzura

y paciencia, haciéndole caminar al paso y a^l trote.

Más tarde sc le ponen los tirantes, prolongados por

dos cuerdas fuertes, sobre las que dos hombres ejer-

cen tracciones quc aume^ntarán ^hasta que el ca^ballo

acepte bíen el collerón y gire bien a derecha e izquier-

da, recomendando a los ayudantes moderar la trac-

ción cuando el caballo recule o trate de defenderse.

Llegados a este punto, sólo falta en^anchar al ca-

hallo, lo que se hace sin asustarle y en corto, pero

evitando que su tercio posterior se tropiece, al mar-

char, con el coche. Este se coloca con fácil salida so-

bre terreno llano o en cuesta y actu^ando un jinete,

que trotará al lado del domador. Si el caballo rehusa

avan?ar, se ]e desengancha y calma, volviendo a en-

gancharle después de acariciarle. Otras veces el ca-

ballo se acuesta sobre una vara, y en este caso hay

que hacerle avanzar forzadamente en cualquier direc-

ción. En caso de fracaso, se volverá a la cíoma con
sólo el collerón.

Para el enganche en tronco, se adiestra al potro

haciéndole acompañar a un caballo viejo, bien doma-

do, que se colocará preferentemente a la izquiercta,

haciendo los giros muy am^plios cuan^do se den por el

lado del educancio y al paso, mientras no esté bastan-

tc impuesto.

En los caballos de tiro pesado, es corriente que el

potro tenga la tendencia a dar tirones que no con-

cuerdan con la tracción de los otros caballos y le des-

componen por la conmoción que esto supone. Por

ello, un ayudante le sujetará por la brida y hará que

sus esfuerzos concuerclen con los de ]os com^pañeros,

SlendO de reCOI1lendal' el emple0 de ]OS alnOrtlguad0-

res, que evitan al ^potro el efccto causado por estas

arrancadas. AI principio, estas lecciones deben ser

cortas y no cansar al animal, debiendo tener mucha

paciencia y dulzura, y evitar las voces destemplacias

y latigazos, que sólo sirven ^para resabiar al animal.

Terrninada la doma de los équidos, éstos se hallan

en condiciones de rendir trabajo útil al hombre, a cu-

yo objeto únicamente éste los explota.

El caballo, como motor, presenta las características
siguientes:

Fuerza, 50-70 kgs.

Velocidacíes: paso, 0,8-1,10 mts. por 1"; trote, 3-10

ídem.

La potencia del cah^allo puede calcularse, como tér-

mino medio, en 60 kilográmetros ^para los ca^ballos de

tipo español, no Ilegando a alcanzar el caballo de va-

por más que los caballos de tipo pesado, a los que,

sin duda, se refirieron al dar nombre a esa unidad de

trabajo empleada tan corrientemente en mecánica.

El cabaUo francés de tiro pesado más afamado eg ef Per-
cherón.
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E1 trabajo automotor necesario para el desplaza-

miento del caballo es igual al ^producto de la fuerza
de impulsión por el espacio recorrido, y a su vez

aquélla es igual al peso del animal ^,por 0,05 ó por

0,10, segím se trate de marchar al ^paso o al trote.

T = PX0,05XvXt.

La fucrza en kilogramos para la mula puede cal-

cularse en 55 y en 32 para una caballería menor, con

vclocidades medias de 1 y 0,80 metros por segundo.

En los tiros múltiples se llega a perder hasta el

50 por 100 de la tracción empleada en el caso de
ocho caballerías.

En los golpes de collera se llega a gastar hasta
cinco veces la tracción normal.

EI trabajo de los caballos jóvenes debe regularse

cuidadosamente, ya que debe favorecer su desarro-

llo; y si es excesivo provoca taras que comprometen

el porvenir del animal. Además, el rendimiento del

trabajo obtenido depende de la forma como éste se

efectúe, ya que una marcha regular economiza el tra-

bajo, y desordenada lo malgasta. Se ha demostrado

también que los aparatos de tracción elástica econo-

mizan un 25 por 100 de trabajo motor con relación

a los rígidos; es decir, permiten aumentar la carga

1/4 para el lnismo recorrido. Adeinás, el empleo de

resortes ^amortigua los choques en las arrancadas,

disminuyendo el esfuerzo en este último caso en un
55 por 100.

Las piezas del arnés deben ajustar exactamente

sobre las partes del cuerpo que han de soportarlas,

evitando toda compresión y serán ligeras y sólidas,

debiendo estar ahuecadas sobre la cruz y sobre los

riiiones. La retranca debe ser de longitud tal que no

estorbe cl movimiento libre de las extremidades pos-
teriores.

Por otra ^parte, los machos enteros son motores más

Caballo pura sangre, prototipo de motores de velocidad.

potentes que los castrados y las yeguas. Sin embar-

go, estos últimos son de explotación más ventajosa

por sus menores exigencias en alimentación, su ca-

rácter menos difí^cil y dar ^menos bajas por deseoho.

Son también dc explotación más ventajosa los ca-

ballos de pequeña talla, quc rinden proporcionalmente

más trabajo útil que los mayores, por la menor cuan-

tía del trabajo automotor. Por último, tam^bién pa-

rece que los caballos pequeños y los mulos tienen

un coeficiente digestivo mayor que los animales de
gran alzada; con todo lo cual se demuestra que, en

gencral, son más económicos los équidos de talla me-

dia, cuya rusticidad es reconocida por todos.
Por último, clasificaremos las razas caballares,

atendiendo a sus aptitudes como motores, ^en la forma

siguiente:

Clasificación de las razas cabalFares

D e carre-^ Lisas. ... ... ...
ras. .. .. I Con nhstácu^los.

Pura sangre.
Steel)le-chase.

^ De caza... ...

De silla. .. De campo...
^ De paseo...

Para ciército.

Li<^ero... ...
De tiro . .. Semipesado..

Pesado... ...

De sport... ...

Hcmter ( in^lés o irlandés).
Cordobés.
Andaluz o árabe.
Berherisco, anl;lo-árabe

an^'Io-hlSl)an0,

Hackney.

Y

Bretón, pequeño percherón.
Percherón, bolonés, shire, ar-

denés.

Poneys.

Caballos españoles

Caballo de Prusia Oriental, de excelente raza para el ej8rcito

De silla... ...

Tiro li^ero o semi,pesado.
Jacas o poneys... ... ...

Andaluz, berberisco, corcío-

tAéS,

Catalán, ara^onés, levantino.
De Navarra, dc Galicia, de

Canarias.
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SO^IOL06lA

Cenírales y
Cooperativas

lecheras
por

ELADIO ltORALES l^ FRAILE
tn$eniero a$rbnomo

^

^ ^'ista general de la Cen-
tral lechera de Díilán.

E1 abastecimiento de leche sana a las poblaciones

en cada país se resuelve de acuerclo con sus posi^i-
lidades e influído por el grado de cultura y espír^tu
social dominante. Hay países donde la iniciativa par^-
ticular clió el primer paso, creando consorcios, coope-

rativas, centrales..., para rew^ir la leche producicia en

difcrentes establos y someterla a los tratamientos in-
dispcnsables para asegurar su estado higiénico ne-
cesario para el consumo. Mas la acción oficial, ^ur.
en tales casos, no dejó libertad completa a los explo-
tadores, sino que vigiló sus instalaciones y contro:^
cuidadosamente su funcionamiento, como garartia
para los ciudadanos consu-

midores de tan importante 2í;
producto. Pero en otros

lugares tuvo que ser ]a ini-

ciativa oficial la que diesL

la pauta e incluso obiiga-

se a la sindicación de pro-

duclores, para que e^rtre-

gasen a un organisrr,o r_o-

munal la leche, y con la

supresión de intermedia-

rios hoy se benefician de

mejores precios: c^l:^urni-

dores y producteres.

En nuestro país, ^hasta

ahora, fué la iniciativa pri-

vada la que, en justa com-

petencia, viene marcando

los mayores avances y me-

joras en el abastecimiento

de la leche a las poblacio-

nes. Fuertes empresas pro-

gresan en presentación y

garantías de higiene para

el consumidor, su radio cle

acción, a veces enorme (Santander-Sevilla), indican

que aún hay lnucho por hacer en la mayor parte de

las poblaciones españolas: existen todavía numerosos

pequeños productores que su falta de asociación les

coloca en plano de inf..rioridad y, poco a poco, per-

diendo clientela, desplazados por las asociaciones v

empresas que van domi»ando el mercado. Para tales

pequeños productores es necesaria una acción tutelar,

y ya que iniciativas no escasean, indiquemos cómo

se resolvió su problema en países más parecidos al

nuestro que Dinamarca, Inglaterra, Estados :;nidos...,

o sea describiremos ]o visto existente en [tal;a y Ru-

1922 '23 '24 25 '26 2j ^28 2g '30 '3i

^'ariai^iún del níimem de enfermoa de tifus, por cada
10.000 haUrtantes, en Milsín.

!0

9

7

6

5

1922 '23 'z4 '25 '26 '.2f '28 '29 '30 '31

^"ariaciGn en las defunciones a causa de enteritis, por
cada 10.000 haUitantes, en bril{m.

sia, en donde cierta^ coin-

cidencias de ol ganizaci^n

e instalaciones n^s impul-

saron a trazar las siguien-

tes ;íneas.

En Italia, en medio de la

mayor indiferencia, el pro-
fesor Gorini, en 189G, pro-

nunciú una c^^nferencia so-

bre e] problelna de abaste-

cer de leche sana a las po-

blaciones, c o m o conse-

cuencia de un viaje que él

acababa de realizar en

aquel tiempo a Dinamarca.

L a municipalización d e 1

abasto se intentó ]uego en

1905; lnás adelante, en

1917, se creó en Milán un

consorcio obligatorio entre

los importadores de leche;

pero hasta 1922 no fué
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afrontada de Ileno tal cuestión por el Ayuntamiento

milanés. Uespués de visitar una Comisión de técni-

cus italianos las mejores instalaciones europeas, juz-

garon que la única solución qrre se imponía era: dis-

ciplinar por el Ayuntamiento el abasto de leche-igual

que para rl a;ua potable y otros servicios }^úb^licos-,

por medio de una Central municipal, donde se efec-

tuase el tratamiento higiénico con ios mayores ade-

lantos. Y hasta 1927 no empezó la construce:ón de

un vasto eciificio (1), que quedó inaugurado al aiio

siguicntc (2). "'

AI principio, agrupó el Consorcio de productores

de leche de Milán a 300, ^pero al cabo de cuatro alios

reíu^e a G00. Persigue los fines siguientes: organizar

la recogida de la leche entre los consorciados para ^su

venta; aumentar la producción lechera, adoptando los

mejores sistemas; vigilar la leche para los efectos de

mcjor utilización, su perfecta integridad y salubridad,

y favorecer todo cuanto mejore la producción lechera.

El resultado de este programa fué conseguir que la

leche Ilegue como producto higiénico al consumidor

y a lncnor precio.

E1 Consorcio vigila los esta^blos, obligando a un mí-

nimo de limpieza e higiene de las vacas lecheras, lo

cual ocasionó gastos importantes en un ^período nadú

a propósito para implantar innovaciones. TamUi^n se

ejerce la vigilancia y control de la -producción median-

te análisis rigurosos cie técnicos es^pecialistas; el co Ŭ .-
trol del ordeño, seguido de obligatorio enfrialniento

en cámaras adecuadas, así como ]a ^protección contra

las posibles infecciones exteriores (en gran parte

aportadas por moscas^).

Para ]ograr el cumplimiento de las noriuas higié-

nicas imp^testas por el Consorcio a los produciores

acíheridos, se distribuyen premios en metálico coiuc
cstímulo. Existe un censo de los establos delerminan-

do sus categorías, segím su instalación y calidad de
la leche prociucida. En compensación, la lcche luego

sc paga, según calidades, al final^ ^de mes.
La pasteurización baja comenzó a f^uncionar en

1930. La Central cíe Milán trabaja 250.000 litros dia-

rios, resultando por habitante y año unos 95 litros.

Hay cinco ^centros encargados de recoger la leche, con

sus establos, <1lmacenes, garajes... Trabajan 60 em-

p',lradc^^s en la Central: 300 obreros y 100 mujere ĥ ;

fucxa, para el transporte, otros 320, o sea unas rnil

p^crsonas, incluídos técnicos, viven del tra^bajo sumi-

nistrado por la Central.

En el laboratorio de química hay un doctor con sus

(t) Vé^inse fotografías en AcatcuLZt^Hn, página 3z8, níime-

ro G5. Mayo, Diadrid, 1934•

(z) I^.^i IZoma y otras poblaciones existen Centrales ]eche-

ras, Pero cn nuestra enumeración nos raferiremos a la de Mi-

l;úi, visitada con ^notivo del ^ Coi^greso ^^tundial de lcchería

an cste año.

^Isíyuina para el la^ado de Uotellaw en la Central leehera de 1Viilán.

auxiliares, y la dirección técnica del establecimiento
está confiada a un ingeniero.

La leche con porcentajes inferiores al 3,2 ,por 100
en materia grasa, es devuelta al ^productor; la acidez
tolerada no puede pasar del 0,19 por 100.

La maquinaria es muy moderna, de fabricación in-
glesa, alemana e italiana.

Entre las familias se distribuye una revista de pro-

paganda que se ocupa de difundir las normas higié-

nicas fáciles, y aconseja el empleo de la leche como

alimento completo.

Los resultacíos de la distribución de la leche sana

se han percibido en la Oficina de ^higiene del Ayunta-

miento de Milán, según muestran ]os gráficos adjun-

tos, disminuyendo los casos de tifus y enteritis con-

siderablemente y especialmente la mortalidad infantil

que ellos ocasionaban.

Y lo más importante para el consumidor y produc-

tor es el beneficio que ambos han tenido: supresión

de intermediarios, mejora de precio y calidad del pro-

ducto.
* * r

En nuestro viaje reciente a la U. R. S. S., entre

otras visitas interesantes a varios centros y explota-

ciones, en Ukrainia-rica región de las famosas tie-

Fn los establos vigilF^dos por el Consorcio de productores milanesea es
obligatoria la filtración y enfria,miento en el miamo eatablo. Obaérvese

el tipo de flltro de guata de algodón intercambiable.



La refrigeración de la leche en la Cooperati^•a de Rostov.

rras negras-recorrimos detalladamente una lechería

coo,perativa que abastece, en gran parte, a la impor-

ta^^te población de Rostov (unos 300.000 habitantes),

estalalecimiento análogo a los que existen en otras ciu-
dades rusas.

En 1918 el abastecimiento de leche- lo verificaban

los productores directamente, ^llevándola a los su^cios

mercados sin que sufriese la menor preparación, ni

enfriamiento. En 1928 se proyectó la Cooperativa y
en 1930 se inauguró el edificio cuyas fotografías nos

muestran aspectos de su interior.

La leche es recibida dos veces al día procedente

de los Kolkhoz (explotaciones colectivas de campe-

sinos) y de ]as explotaciones individuales que en pe-

queria parte existen, siendo pagada segíul su calidad.

A1 día son tratados 50.000 litros, de los que un 77

por 100 se pasteurizan entre ]os 65 a 70°, embote-

llados después ^para el mercado local; con el resto se

elaboran Kéffir, Yogourth y crema helada. La mante-

quilla, ^queso, leche en polvo se obtienen en las explo-

taciones en pleno campo, para que ]os subproductos

sean utilizados para la alimentación del ganado. Por

^Viáquina de embotellado en la Cooperativa lechera de Itostov.

ello estos productos obtenidos en el campo tieneu

precios inferiores a los de las poblaciones.

"1'rabajan en la Cooperativa 400 obreros, en su ma-
yoría mujeres.

La materia grasa, en los meses de abril a mayo, fué
del "3,3 por 100 y al final de noviembre Ilega al 3,8 y
hasta el 4,5 por- 100.

En los laboratorios se estudian las condiciones bio-

lágicas y químicas de la leche, los fermentos del Cáu-

caso y las bacterias, para conocer su resistencia a las

diferentes temperaturas. Hay un personal especializa-

do en bacteriología y microbiología.

La leche se paga al productor a unos 30 kopecks

el litro (1), variando ligeramente el precio según su

riqueza; clespués de tratada se vende a las cantinas

de las fábricas y al ^público a 40 kopecks, y en los al-
macenes de venta a 45 kopecks.

En los Estados Unidos de Norteamérica, de donde

los soviets han importado gran parte de sus actuales

adelantos industriales, preocupa grandemente la sa-

nidad en la venta de la leche, por lo que se hace un

riguroso reconocimiento médico a los que deben ma-

nipularla, para evitar la contagien de gérmenes. En
la Cooperativa de Rostov, los obreros al entrar em-

piezan por tomar una ducha, cambian de ropa y cal-

zado, que son reparados, y después, con limpios ves-

tidos, cubiertos de blusas blancas y gorros (que tam-

bién obligan a poner a los visitantes) pasan a la sala

de manicura y peluquero, donde completan su aseo.

La instalación, maquinarias, cámaras térmicas... y

los productos obtenidos, son comparables a los me-

jores de otros países; nos recordó tal visita la ante-

riorlnente efectuada a la Central de Milán, si bien en

Rostov no hay nada excesivo, nada superfluo ni lu-

joso, y la construcción muestra, como toclas las del

primer plan quinquenal, del apremio con que fueron

realizadas.

***

Sabemos de algunas iniciativas que hay en España
para conseguir la unión de productores de leche y
llegar a implantar alguna central como la de Milán,
y hasta se anunció que en breve se empezaría la cons-

tr-ucción de algún edificio. Que prosperen los buenos
propósitos y que a las ideas sigan en breve los he-

chos, no sólo en Madrid, sino en otras poblaciones y
especialmente hacia el Sur del país, donde el consu-

mo de leche es muy escaso y sus condiciones higiéni-

cas dejan tanto que desear.

(1) El rublo, loo kapecks, tiene un valor adquisitivo apro-
ximado al de una ^peseta. En general, los precios de los pro-
iluctos obteuidos en las grandes explotaciones estatales, según

nuestros datos, son muy bajos; así el quintal métrico de trigo
en el Sovlchoz "Zernograd" resulta a unos io rublos papel, o

sean unas lo pesetas en valor adquisitivo, no valor del cam-

bio, o sea rub^lo oro.
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^Xfracción del aceife de oliva por cenfriíu^ación
Por Anfonio BER)ILLOS DEL R10, ln^eniero a^rbnomo

Expuestos en nuestro anterior artículo, publicaclo

en el número de septiembre en esta Revista, los fun-

damentos del método de centrifugación de la masa

de aceituna para extraer su aceite, en ^que está basado

el aparato centrifugador de don José María Belda,

vamus a ocuparnos en éste d^e la des^cripción de dicho

aparato, del que se acompañan tres fotografías, en

una de las cuales está la turbina centrifugadora en-

vuelta por un cilindro de chapa tal y como se encuen-

tra cuando funciona, y en las otras dos aparece se-

paraclo un sector de dicho cilindro y puede apreciar-

se cn su interior lo que en realidad constituye el apa-

rato centrifugador; tanto en unas como en otras fo-

tografías se aprecian también algunos órganos exter-

nos, transmisiones, engranajes y las turbinas que me-

diante espirales internas conducen la mas.a al aparato

para ser tratada, y al exterior una vez terminado el
tratamiento.

La turbina centrifugadora se compone esencial-

mente de dos troncos de cono unidos mediante torni-

Ilos por sus bases mayores con el intermedio de un
cilindro de poca altura y del mis Ŭno diámetro que di-

chas bases, y que tiene en su interior la forma de es-
trella, todo ello solidario de un eje central vertical al-

rrcledor del cual gira, existiendo en el tronco de cono

superior una pieza distribuidora que presenta sección

libre suficiente para el paso de la masa, y el corres-

pondiente tren de engranajes para producir la rota-

ción dc todo el sistema. (Todos estos órganos pue-

den apreciarse perfectamente en la fotografía del apa-

rato de pruebas desmontado que insertamos en nues-

tro anterior artículo.)

En el interior de la caja, formada por los dos tron-

cos de cono, van unos mecanismos ingeniosamente

ideados que recogen y sacan fuera el aceite separado

de ]a masa y que actúan para que ésta, una vez ago-
tada, sea expulsada del aparato, lo que se realiza por

el cilindro quc forma la unión de los dos troncos de

cono, en el que, como puede apreciarse en la fotogra-

fía, existen una serie cíe pequeñas piezas cilíndricas
que son las encargadas de dicha expulsión.

La alimentación del aparato se realiza por medio
de tma espiral envuelta en tubos de fundición que, re-

cogicndo la masa, la lleva a la pieza distribuidora,

produciendo al mismo tiempo un intenso batido, lo

que se consigue con un consumo insignificante de

fuerza, por la forma en que han sido proyectadas y

construíclas las aletas de dicha espiral.

Introducida la masa por la tolva superior fija, es
recogida por la pieza distribuidora e introducida en

la cavidad del recipiente, en el que por virtud de la

fuerza centrífuga, originada por el movimiento de ro-

tación de que está animado el aparato, es lanzada a

la perifería, produciéndose al mismo tiempo, comu

ya en el anterior artículo indicábamos, la separación

del aceite de las partes sólidas embebidas en el agua

de vegetación, y ocupando aquél, por su menor den-

sidad, la parte interior.

Continuando la alimentaciún con las nuevas apur-

taciones de masa, irá aumentando el espesor de las
dos zonas, partes sólidas con el agua y aceite, hasta

que éste llegue a alcanzar la altura de los orificios

que para su evacuación existen en el interior del apa-

rato, y la masa un determinado es^pesor y tensión, en

cuyo momento entra en funcionamiento el mecanismu

de evacuación automática y la masa ya tratacía sale

fuera, cae por su propio peso a una alberquilla exca-

vada en el suelo por bajo del aparato, y de allí es re-

cogida por una espiral para sacarla al exteriur.

Sobre el plano esquematizado del aparato que se

inserta podemos comprender mejor lo que llevamos

dicho, y darnos una ligera idea de cómo funcionan

los mecanismos que producen en marcha la evacua-
ción automática, tanto de los aceites cumu cie las

masas tratadas.
Los dos troncos de cono A, unidos por sus bases

mayores por medio de la pieza cilíndrica B, forman

el recipiente en el que se somete a la acción de la

fuerza centrífuga la masa de aceituna que se introdu-

ce ^por la tolva fija superior, desarrollándose dicha

fuerza por el movimiento de rotación que a velocidad

conveniente se imprime al dicho recipiente alrededor

del eje E-E.
La masa que se introduce por la tolva es captada

por la pieza distribuidora D, que, girando al mismo
tiempo que el tronco de cono A, hará deslizar dicha

masa a lo largo de las generatrices interiores, hasta
ocupar la zona periférica, quedancío en ella detenicla.

Desde el momento en que la masa entra en el apa-

rato, está sometida a los efectos de la centrifugación

que separa en ella las dos zonas de que reiterada-

mente hemos hablado, una periférica formada por las

partes sólidas embebidas en el agua, y otra interior

de aceite completamente deshidratado, y ambas zo-

nas van creciendo en espesor a medida que la alimen-

tación continúa, llegando tm momento en que el acei-

te alcanza los orificios O del tronco de cono infe-

rior, escapándose por ellos a la canal colectora N, de

donde por tu^berías, tales como Tv, convenienternen-

te colocadas, sale al exterior.
Pero al mismo tiempo va creciendo también la zo-

na formada por la masa ya tratada, es decir, por el

747



^^ricultur^^^
orujo que se precisa expulsar para que el aparato con-

tinúe su funcionamiento, y para conseguirlo en la pie-

za cilíndrica B que sirve de unión a los dos troncos
de cono A, existen unos orificios tubulares S, y den-
tro de cada uno de ellos un pequerio cono dentado C,

que es conducido por un eje radial a cuyo extremo

va fija una pieza de obturación parcial P. Estos conos

están animados de dos movimientos, uno continuo de

giro alrededor del eje general del aparato E-E, y

otro intermitente y simultáneo con el primero, de ro-

tación alrededor del eje radial.

En el momento oportuno, los conos dentados C gi-

ran con sus ejes en ]a dirección conveniente, expul-

sando al exterior la masa ya tratada que estaba ocu-

pando las tubulares B, las cuales vienen a ser ocu-

F-E

padas por nuevas cantidades de masa también trata-

da, al avanzar hacia la perifería la totalidad de ésta

por el vacío que la expulsión de parte de ella ha cie-

jado, quedando hacia el interior espacio li^bre sufi-

ciente para ser relleno por la masa nueva que conti-

nuamente va entrando en el aparato, la cual queda

sometida a la acción de la fuerza centrífuga desde el

momento de su entrada ^hasta el de su expulsión por

las tubulares.
La expulsión cie la masa por los mecanismos que

hemos señalado se realiza automáticamente con pe-

queñas intermitencias durante la marcha del aparato,

y vamos a explicar cómo se consigue este automa-

tismo:
SoUre una de las partes rotativas del aparato L,

solidario en su movimiento de rotación con el reci-

piente A-A, va sujeta una palanca X que, además de

estar sometida al movimiento general de rotación de

todo el sistema, puede bascular sobre el punto R, al

que va fija por uno de sus extremos, mientras el otro

actúa sobre una pieza V, a la que, en su movimiento

bascular, nace retroceder ^hacia el eje, venciendo la

fuerza centrífuga desarrollada por dicha pieza. Esta

pieza V sirve de válvula al tubo Z, al que cierra her-

méticamente por uno de sus extremos, comprimién-

dose contra él, merced a la fuerza centrífuga. Dicho

tubo atraviesa el tronco de cono inferior, desembo-

cando en una cana] fija Y, colectora de aceite. Uni-
do a la palanca X va un flotador K, cuya posición,
con respecto al eje de giro, es regulable a voluntad

por medio de un tornillo.

Cuando se pone en marcha el aparato, y a medida

que se va llenando de masa, la fuerza centrífuga crea-

da por la rotación de las piezas K-X-V obliga al con-
junto de dichas piezas .a separarse del eje genera^l cle

giro, basculando sobre el punto R, con lo que la pie-

za V cierra herméticamente la boca del tubo Z; pero

con la entrada de nuevas cantidades de masa llega

un momento en que ésta empuja al flotador K, ha-

ciéndole retroceder hacia el centro, arrastrando en

este movimiento ]a palanca X, la que a su vez tira de

la válvula V, dejando abierta la boca del tubo Z.

El aceite que se separa de la masa y que siempre

forma un anillo delante c1e ésta, ocupará en el mo-

mento en que este fenómeno se verifique la zona anu-

lar limitada por el borde del tubo O y la boca del tu-

bo Z, pues si huebiese mayor cantidad para rebasar

el borde del tubo O, escaparía por éste. y ese aceite,

cuya cuantía ha sido previamente calculada, sale todo
él por el tubo Z en cuanto éste queda abierto, siendo

recogido por una bomba rotativa que, a presión, lo

lanza a un servomotor que, mediante el oportuno em-

brague y tren de engranajes, actúa sobre la palanca

Q, la que hace entrar en acción a los conos C, que

evacuan la masa ya tratada, existente en los tubula-

res B, y tan pronto como la masa que existía en

dichos tubulares ha sido evacuada el resto ^que queda

en el interior del aparato, retrocede hacia ellos, en vir-

tud de la fuerza centrífuga, rellenándolos de nuevo

y dejando cte actuar sabre el flotador que, libre del

em^puje de la masa, retrocede también juntamente con

la palanca X y la válvula V, que vuelve a dejar her-

méticamente cerrada la entrada del tubo Z, hasta que

por nuevas aportaciones de masa que la alimentación

continua del aparato proporciona sin cesar, vuelva a

reunirse cantidad suficiente para empujar de nuevo

el flotador y que se repita el fenómeno, consiguién-

dose de esta forma que en plena marcha del aparato
se evacuen de un modo automático, no sólo el aceite

extraído, sino también las masas tratadas.

No entramos en la descripción de cómo actúa la pa-

lanca Q del esquema por medio de la bomba rotati-

va, el servomotor y el tren de engranajes, porque es-
tos mecanismos de la descarga automática, empezan-

do por el sistema de flotador en que están basados,

han sido profundamente modificados, pues no res-

pondieron con la perfección que los demás elementos
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de la má^luina, hasta ta^l extremo que hubo de dotar

al aparato de un dispositivo para poder manciar des-

de fuera la palanca cada vez que precisaba hacer

uaa descarga; pero ello no entor^peció lo más ^mínimo

el funcionamiento de la centrifugadora, ya que el

aparato inismo avisaba el momento oportuno de la

descarga por la salida del aceite que libremente esca-

paba por los orificios O, pasando a la canal N y de

ella a la tubcría Tv para salir al exterior; las cíes-

cargas habían de repetirse cada tres a cuatro minu-

tos, lo que suponía la necesidad de una persona al

pie dc la má^quina ^para actuar sobre la ^palanca, cada

vez que transcurría dicho período de tiempo, avisa-

do pur la salida del aceite; dicha persona s^istituía a

los mecanismos de descarga automática cuando el

funcionamiento de éstos no era perfecto, pero por ello

la continuidad en el trabajo del aparato no sufría ei

más pequeño entorpecimiento.

Uecíamos en nuestro anterior artículo. que para

que wia máquina de este tipo pudiera industrializar-

se, era indispensable que fuese continua, tanto en su

alimentación como en la evacuación de las masas

centritugadas, pues nunca ^podría ser práctico un

aparato que haya que descargar y cargar de nuevo

cada cierto tiempo, siempre muy poco, pues la sepa-

raci^n dcl aceite se realiza en muy pocos minutos y

tanto más pronto cuanto mejor preparada esté la

masa; dicha condición se cumple de un modo perfec-

to cn el aparato de don f osé María Belda, que, ade-

más, suprirne los capachos y la mayor parte del per-

sonal hoy necesario en los molinos aceiteros.

E1 estudio de los resultados del funcionamiento

de este aparato, tanto en lo que se refiere a la canti-

dad de aceituna que puede trabajar como al agota-
micnto de los urujos, lo dejamos para otro artículo,

pues ^ste va sicndo ya demasiado largo, pero no que-
remos terminar sin dejar consignado que dicho agota-

miento se aproxima al de la primera presión de las

buenas prensas hidráulicas, refiriéndonos a análisis

en seco, ptiesto que el orujo de la centrifugadora con-

serva todo el agua de vegetación; además, es tanto

mejor cuanto mejor preparada ^haya sido la masa, es

decir, que el rendimiento en aceite es mucho mayor
trabajandu con masa bien batida que con una que lo

haya sido imperfectamente o no se haya batido, lo

que nos Ileva a considerar que por la centrifugación

sc scpara, y en muy poco tiem^po, todo el ^aceite que

por w^a preparación adecuada de la masa se ha pues-

to en condiciones de fluir eshontáne^amente; con los
demás procedimientos ocurre lo mismo y^p^or eso las

prensas agotan mucho más las masas batidas que las

que no lo ^han sido, y de aquí el interés en llegar a

una perfccta preparación de las masas, con lo quc

conseguiríamos agotamientos insospechados con cual-

quiera de los procedimientos de extracción que hoy

poscemos.

La turUina centrifugadora, tal y comu se encuentra cuando
fimciona.

En ee^ta fotografía puede apreciarse el a.parato centrifugador.

Otro aspecto del interlor dcl .^.paruto oenbrifuí;udor.
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ELAL6 0DO NE R O
Posibilldades de su culiivo en re^adfo

Por ^ milfo G b M E Z A Y A 0, In^eniero ;a^rbnomo

EI V Congreso Nacional de Riegos que acaba de

celebrarse en Valladolid, al dedicar su tema II a los

"Nuevos Cultivos de Regadí^o", incluyendo entre ellos

en lugar destacado el del algodonero, ha pucsto en

un ^primer plano cíe actualidad este problema, demos-

trando, en un detalle más, la fina sensibilidad de la

Comisión organizadora, que ha sabido percibir la im-

portancia que puede llegar a tener este cultivo en al-

gunos regadíos españoles, principalmente en los de

la baja Andalucía y Extremadura, y]a necesidad, ca-

da vez más sentida, sobre todo en esta época en que

se inicia el desarrollo de este regadío, de orientar a

los nuevos regantes, con la mayor claridad, sobre las

ventajas y dificultades que les pued^e presentar este

cultivo.
Sirvan estas circunstancias para justificar la escri-

tura de estas líneas, sin más autoridad que el llevar

varios años en contacto más o menos directo con este

problema y el gran cariño que siento por este cultivo.

El algodón en Extremadura
y Andah^cía

Las ventajas que podían hacer jugar al alg^odone-
ro el papel de planta impulsora de los nuevos rega-
díos de la baja Andalucía y Extremad^ura, son:

a) Mercado ilimitado y seguro.
b) Precio fijo y conocido con anterioridad a la

siembra.
c) Pago inmediato al momento de entrega del al-

godón bruto en la Factoría de Demostración.

^f) Cierta seguridad contra el robo d^e la cosecha,
toda vez que sólo al Estado puede venderse }° por
cultivadores previamente inscritos como tales.

e) Su facilidad de cultivo en tierras de escasa
preparación para el riego, así como sus pocas exi-
gencias en agua, lo que ]e da una gran importancia
durante el período de evolución del regadío.

f) Su fácil encaje en las alternativas de cosechas,

permitiendo romper la continuidad del cultivo de la

remolacha azucarera en la misma tierra, con las na-

turales ventajas de índole agronómica y, sobre todo,

permitiendo alejar el peli^gro de una sobreproducción

de azúcar al ir aumentando las zonas de regadío.
Con todas estas ventajas, no se ha extendido más

este cultivo porque varias causas lo han impedido, y

de las cuales la primera y principal es el desconoci-

miento de su cultivo y, sobre todo, de sus necesida-

des en agua, de acuerdo con la clase de tierra e.: que'

se cultive. A esta causa le han seguido otra^ men^^s

inrportantes, pero que tamUién han influído en aquel

sentido, y que han sido:

La no sentida necesicíad hasta ahora de nuevas

plantas en las alternativas de cosechas, principalmen-

te debido al cultivo más remunerador de la remola-

cha azucarera, estimulado por las fábricas instaladas

en las nuevas zonas regables.

La gran intensidad con que en algunos casos han

sido invadid^os los algodonales de regadío por el "gu-

sano hilador de la cápsula" (Eari^rs), produciendo la

pérdida de la mayor parte de la cosecha, y, por úl-

timo, la mayor atención que se ha prestado al des-

arrollo de este cultivo en secano, por ser quizá en él,

^hasta ahora, mayor la necesidad de nuevas plantas y

por resolver en gran parte el problema social del pa-

ro campesino periódico, producido por el ^predominio

del cultivo cereal.
Estudiaremos con algún detalle cada una de estas

causas.

Desconocimiento de su cultivo
y de su^ necesidades en agua

Estudiando las estadísticas de la Comisaría Algo-

donera de] Estado, correspondientes a las campañas

1926-27, 1927-28 y 1928-29, se ve que la superficie

cultivada de esta planta en regadío va siendo cada
vez menor, llegando a disminuir en tal forma, que en

los últimos datos estadísticos publicados por ]a cita-

da Comisión al^god^onera, correspondientes a la cam-
paña 1929-30, así como en los recientemente pu^blica-

dos por el Instituto de Fomento del Cultivo Algodone-

ro, que hacen refer^encia a los años 1930 al 1933, ni

siquiera se consigna la superficie cultivada que co-

rresponde al regad^ío.
Si estudiamos las producciones por hectárea que

aparecen en las publicaciones antes citadas, las va-

riaciones son fantásticas, desde menos d^e 200 kgs. de

algod'ón bruto por hectárea, hasta cifras como la asig-
nada durante ]a campaña 1926-27, a una parcela sita

en el término municipal de Sevilla, de don Juan Igle-

sias, con una producción de 2.131 kgs. de algodón

b^ruto por ^hectárea.
La disminución de superficie cultivada, en contras-

te con el aurr^ento de ]a superficie de los nuevos rega-

díos, es un indicador de cómo ha ido abandonándose

750



i` ^ , e^^^ricu^tur^^^:^s,_
este cultivo por los regantes, y las variaciones side-

ral^es en las producciones obtenidas, se pueden inter-

pretar como un índice de la desorientaci^ón general en

las normas de su cultivo en regadío, y sobre todo en

el número y volumen de los riegos em^pl^eados en las

distintas clases de tierra. Se pueden contar con los

dedos de las manos aquellos algodonales de regadío

de los qu^e he tenido ocasión de ver, en que no se ma-

nifestaran con claridad' los síntomas característicos

dc un abuso de agua, plantas de gran porte y de ex-

cesivo desarrollo vegetativo, que a^mque eran mostra-

das con gran orgullo por su propietario, por estar ma-

terialmente cubiertas de cápsulas, d^e ellas casi nin-

guna llegaba a madurar.

La causa citada en segundo lugar, referente a la

no necesidad hasta ahora sentida de nuevas plantas

en las alternativas de cosechas de los nuevos rega-

díos, debido principalmente al pred^ominio de la re-

molac.ha azucarera, va desapareciendo, pues en el

ánimo d^e todos está la imposibilidad de resolver el

problema agrícola de estos nuevos regadíos, única y

exclusivamente con esta planta.

Daños causados _nor el "Gusa-
no hilador de la cápsula"

(Earias)

Esta plaga, que puede decirse es ya casi endémi-

ca, en la que podemos llamar nuestra zona algodone-

ra (parte de las provincias d^e Sevilla, Córdoba, Huel-

va y Badajoz, principalmente), todos los aiios apare-

ce con mayor o menor intensidad, y rara es la parce-

la en que no se ^encuentran cápsulas atacadas por

ella. Está producida por la larva de un lepidóptero

del género Earias, que ataca principalmente los fru-

tos del algodonero en sus diversos grados de desarro-

llo, penetrando en su interior y alimentándose de sus

semi^llas. ^ ^^
En secano, seguramente, por la mayor rudeza de

la planta, su menor jugosidad y el ambi^ente más se-

co en que se desarrolla, la plaga es siempre menos

intensa, en igualdad de circunstancias, que en rega-

dío, ^pudiendo observarse ^qu^e el daño ^producido en

las cápsulas atacadas lo es, en much^os casos, sólo
en uno de los carpelos, abriendo 1-os restantes del

mismo fruto con toda normalidad' y produciendo

fibras asimismo normales. En el regadio, las conse-

cuencias son muCho más graves, la perforación de la

cápsula por el gusano, en la inmensa mayoría de los

frutos atacados, es seguida casi inm^ediatamente por

la descomposición completa de la cápsula, con ]a na-

tural destrucción de la fibra.

Es tal la importancia de estos daños, que deben
constituir un motivo serio de preocupación, y no ten-
dría nada de extraño fuera ésta la principal difcul-
tad a v^encer al tratar de extender en el regadíQ el

cultivo algodonero, sobre todo tratándose de varie-
dades d^el tipo^ Up^and (al^god'ón americano), ^pues
las ^pert^enecientes al tipo Jumel (algod^ín egipcio),
no son susceptibles a su ataque.

Preferencia del cultivo algodo-
nero en secano

Es hasta ci^erto punto explicable este predo^minio

de ]a atención d^edicad^a a la expansión de este culti-

vo en secano, porque, como ya s^e indicó con anterio-

ridad, era mayor la necesidad de nuevas plan^tas en

seGano que en regad^ío, toda vez ^que ^este último, quc

entonoes se iniciaba, ^había encontrado cma panacea

en el cultivo de la remolacha azucarera, mientras que

^en ^el secano se ^percibía, ^cada vez con más fuerza, la

necesidad de un cul^tivo ^d^e verano que alternara con
el cereal, ofrecicnclo el algodonero ventajas de tanta

importancia como las que suponen sus característi-

cas de planta de si^stema radiccilar pr^ofundo, muy po-

co ^esquihnante, proporcionadora de excele'ntes bar-

bechos, por el exceso de cuidados culturales ^que ^exi-

ge durante su vegetación y capaz de aliviar en gran

manera el paro que anualmente se produce en el cam-

po de Andalucía, entre la escarda y la siega de ]os

cereales y entre las ]abores de recolección de estos

íiltimos y la recogida de la aceituna.

Dificultad de cultivarlo en se-
cano y su porvenir en regadío

E1 cultivo abgodonero en nuestros secanos de An-
dalucía y Extremadura, tiene, pu^ede decirse, w^a ími-

ca ^dificultad; ^pero ésta, fw^damental y decisiva: la

nascencia...; tanto es así que si el algodón nace bien

y se le cultiva, aunque sólo sea regular, podéis ase-

gurar categóricamente que no sólo hay cosecha, sino

que ésta es remtmeradora. ^ Y de qiié proviene esta

dific^iltad^ en la^ nascencia? Sencillamente de quc pa-

ra que la siembra pueda realizarse con s^eguricíad de

éxito, se necesitan unas condiciones de humedad y

de tempera^tura tales, ^que ^hay años en ^que en condi-

ciones óptimas no se dan, y en la ^^mayoría ^de e^llos, si

se dan, es sólo en tan pocos días, que se necesita por

parte del agricultor tma vigilancia extremada para no

desaprovecharlos.

De estas dos condiciones, humedad y t^emperatura,

no creo ni siquiera necesario decirlo, la primera es la

que falla, pues la segunda sicmpre hay seguridad de

alcanzarla.

Precisamente por ser la falta de humedad en el te-

^rreno, en el momento en que la temperatura es la

ad^ecuada ^para la siembra, la causa fundamental de

la incertidumbre de este c^iltivo ^en secano, es por lo

que su cultivo en regadío pued^e ser tan interesante,

no sblo por permitirnos tener la absol^rta segw^idad
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de pod^er hacer la siembra en las condiciones óptimas

a quc antes nos referíamos, sino por poder extender

este cultivo a tierras que en secano son en absoluto

inadecuadas para el algodonero.

Como consecuencia del estudio de las principales

causas que han im^pedido hasta ahora la extensión

de este cultivo en regadío, vemos que éstas pueden

fundamentalmente reducirse a dos, que son las con-

signadas en primero y tercer lugar.

Con ohjeto de demostrar las normas de cultivo en

esta planta en las nuevas zonas regables de Andalu-
cía, a^que antes se ^ha ^hedho referencia, sería mtry

conveniente, a mi modo de ver, que por el organismo

encar^ado de redactar el plan de economía agrari.l

de los nuevos regadíos (el Servicio Agronómico de

la Confedcración del Guadal^quivir, supongo) se pro-

cediera a cultivar parcelas semhradas de algodonero

en las distintas clases de suelo existentes en cada una

dc las zonas, estudiando sobre todo el número y vo-

lumen de riegos más conveniente para cada tipo dc

suelo, así como la forma más adecuada de regar.

Desde luego, de acuerdo con el Instituto de Fomento

del cultivo algodonero, en lo que respecta a orienta-

ción ^eneral y variedades más convenientes.

En cuanto a la tercera (peligro que supone el

F.arias), no hay más procedimiento de lucha que la

destrucción de la ve^etación espontánea, en la cual

inverna en el estado de crisálida, y repetir frecuente-

mentc las lahores durante esta misma época, para

destruir aquellas qt^e se h^allen en el terreno. En las

^^arcclas a que se hace referencia en el párrafo ante-

rior, se estudiará con el máximo cuidado esta pla Ŭa,

caso de aparecer, y éste será el procedimiento de dar-

nos cuenta exacta del peligro que supone.
Pero a más de la acción oficial, y éste es principal-

mente el ohjeto de estc artículo, seria conveniente que

los nuevos rc^antes ensayaran cn pequeñas parce^las

este cultivo, de acuerdo con las instrucciones facili-

tad^as por el Instituto de Fomento del Cultivo Al^o-

donero, permitiéndose cl que suscribe hacerles tmas

consideraciones sobre las necesidades en a^ua, siem-

hra y preparación del terreno para el riego, que cree

les serán de utilidad.

húmero de riegos y épocas más
adecuadas para su aplicación

EI número, época y cantidad de agua por riego es^

función, no sólo de la planta, sino del terreno y con-

diciones de clima, principalmente, de modo que la

clase de tierra y la forma en ^que venga el año modi-

ficarán siempre más o menos las normas que con ca-

rácter de generalidad, en el caso de suelos de fondo,

se exponen a continttación:
El riego más importante es et anterior a]a siem-

bra; ha de proCUrarse sea muy abundante, a fin de

retrasar lo más posible el siguiente, permitiendo el

desarrollo más profundo posible def sistema radicu-

lar, y evitancío la repetición de riegos en la época an-

terior a la floración, que tendría como consecuencia

la tendencia a un excesivo desarrollo vegetativo, ori-

;inando un retraso en la época de maduración. Este

riego se efectuará en la segtmcia o tercera decena de
abril, según venga el año, sembrando a los cinco 0
seis días.

De ser posible, no se ciará el segundo riego hasta

fines de junio, ya próximo el comienzo de la floración,
también abundante.

Una vez comenzada la floración, los riegos sc da-

rán cuando la planta lo exija, conociéndose por el co-

lor verde amarillento y por la aparición d^e flores en

la part.e alta de ]a planta, donde sólo deben aparecer

en la última época del período de floración, ya en el

mes de septiembre. Durante este período, serán su-

ficientes a lo más dos riegos, a fines de ju,lio y media-
dos de agosto, riegos no muy abundantes.

Después de la primera recogida, a fines de sep-

tiembre, será necesario, seguramente, otro riego tam-

bién ligero.

En total, cuatro o cinco riegos; dos abundantes y
tres ligeros.

EI método mejor es por surcos, evitando se ponga
el agua en contacto con la planta.

De 1.000 metros cúbicos los dos primeros y de 750

los restantes; en total, de 3.500 a 4.250 m^etros cúbi-

cos por hectárea.

Siembra y preparación del te-

rreno para el riego

Generalmente, en la ter^cera decena de ahril se da-

rá el riego a manta, pr^eparatorio de la siemhra a que

acabamos de hacer referencia, procurando quede la

tierra bierr empapada, ^hasta una proftmdidad aproxi-

mada de un metro, más bien más que menos. Con lo

cual se obliga a profundizar el futuro sistema radi-

cular de la planta y, a más de evitar el desarrollo ve-

getativo excesivo, como ya antes se dijo, se evitan, o

p^or lo menos disminuyen, los daños causados por pla-

gas, tanto más intensas, cuanto más tierna es la plan-

ta y cuanto nrayor es l^a humedad del amhiente en
que se desarrolla.

Una vez la tierra en condiciones, se esparcen los

abonos, si no se hubiera hecho con anterioricíad, y se

cubren con un pase de grada.

Inmediatamente después se procede al "marqueo"

de los surcos, ya que este procedimiento de ^ri^ego es

el más indicado, pues evita el contacto del agua con

la ^lanta, que favorecería el desarrollo de enf^erme-

dades a que este cultivo es ^tan propenso. Al marcar

los surcos, se debe tener en cuenta que las líneas de

planta ĥ ipn han de ir distanciadas 1,10 metros a 1,20
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metros. EI "marqueo", que puede hacerse con un ara-

do tirado por una caballería, se acaba de completar

y refinar a mano.

La s^iem.bra se realiza generalmente a mano, a gol-

pes y a lo Iargo de los surcos previamente marca-

dos, según la mejor arientación para el riego. Puede

dars^e como distancia media de separación entre gol-

pes, la de 0,55 ó 0,60 metros. El nírmero de semillas

a depositar por golpe es alreded'or cíe 10.

Producciones

En los Estados Unidos de Norteam^érica, el algo-

donero se cultiva en regadío; puede cíecirse que úni-

camente en los Estados de California y Arizona.

Las producciones medias de algodórn-fibra por hec-

tárea obtenidas en el Estad^o de Califiornia durante

los años comprendidos entre 1911 y 1916, son las

que siguen:

ProAUCr.ión de algo-
dón-fibra por Ha.

A N O s _

]911 ... ... ... ... ... ... ... 427
1912 ... ... ... ... ... ... ... 545
1913 ... ... ... ... ... ... ... 560
1914 ... ... ... ... ... ... ... 560
1915 ... ... ... ... ... ... ... 426
1g16 ... ... ... ... ... ... ... 460

Produccicín media de al^odón-fibra durante ]os seis años,
490 kilo;;ramos.

Idem íd. de al^rodón bruto equivalente, 1.470 kilogramos.
Las variedades ctiltivadas son las Upland de fiUra lar^a y

al^unas e^ihcias, que van pred^ominando so^bre los anter;ores
por ser su cultivo más remrmerador.

Los datos estad'ísticos de los años posteriores a

los que aquí se indican, no pueden considerarse como

normales, debido a la fuerte invasión de los algodo-
n^ales por ^e^l go^rgojo de la cápsula (Bol/-We^evil),

que ha hecho descender enormemente la producción.

La intensificación d.e los cuidados culturales y el

^
empleo de toda clase de m^edios de lu^ch^a contra esta

plaga, ha ^hecho reaccionar la producción, pero sin

Ilegar a alcanzar las cifras antes citadas. E1 prome-

dio cte producción por hectárea entre los años 1924-28

es de 1.150 kilogramos de algod^ón bruto. La exten-

sión cultivada durante el ario 1928 asciende a unas

88.000 ^^hectáreas de regadíos extens^ivos.

Del estudio de las estadísticas a que antes h^emos

hecho referencia, de la Comisaría Algod^nera del Es-

tado, en los comienzos de su actuación, prescindien-

do ^de ^los datos aislados y o^bs^ervando solamente

aquellas provincias, como las de Sevilla, Córdoba y

Málaga, en que es mayor la extensión cultivada, po-

demos deducir que la producción media obtenida de

algodón bruto por hectárea pasa de los 1.000 kilo-
gramos.

Dados estos datos, y no olvidando d^ae nos encon-

tramos en condiciones de clima y suelo más favora-

bles que las de la zona cultivada de algodonero en

California, no puede parecer exagerado dar como ci-

fra media de producción de algodón bruto por hectá-

rea, en los regadíos a que se hace referencia en este

artículo, la de 1.300 a 1.400 kilogramos por hectárea.

A los precios que paga el algodón este año el Insti-

tuto de Fomento del Cultivo Algodonero Agronómi-

co, supone esta producción unas 1.600 a 1.700 pese-

tas por ^h^ectáre^a, variable, desde luego, con la cali-

dad de] algod^^ón recoleetado.

Estas cifras del valor de la producción bruta tie-

nen en sí un valor quc sitúa a esta planta entre ]as

de posi^ble cultivo normal en nuestros regadios ex-

tensivos d^^el Sur y en sus períodos de transforma-

ción; ^no representan posibilidades de extraordinarios

beneficios, pero su venta asegcu^ada permite conside-

rar a este culti^vo como uno de los más seguros, para

obtener una renta cie la tierra y un heneficio del cul-

tivador que lo hacen remunerador, ya ^que hoy los

gastos brutos directos de cultivo pueden evaluarse,

segím tierras y localitlades, en cifras que oscilan en-
tre 800 y 1.100 pesetas por hectárea.

♦

rícultur^
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Fru c fi í i c a ció n d e la Ce pa " V e rd e jo "
No todas las viníferas adiniten ]a misma p^oda de

fn^ctificación, y sabido es la ten^d^encia más acusada
en unas variedacíes que en ^otras a dar el fruto en ye-
mas alejacias del tronco.

Cepa típi^ca en esta tendencia ^es el "Verdejo blan-
^co", qu^e se cultiva en Castilla ]a Vieja y con el ^que se
^cla^boran los magníficos vinos de Nava y Rueda, de
la provincia de Valladoli^d.

La pocla característica de esta Región es en rastras
muy separadas del tronco y que apoyan en los terre-
nos, generalmente, su^eltos y cascajosos d^onde se
cultiva.

La fotografía muestra un caso de poda corta de
"Verdejo", con una fru^ctificación espléndida. Se tra-
ta cie una ^parcela cultivada en los campos d^e colec-
ciones que la Estación Ampelográfica tiene en Valla-

doli^d. Prueba esta experiencia cómo pueden modifi-
carse las con^diciones de prod^ucción ^de algwias vari^e-
dades forzando, mediante formas de poda apropiadas,
las yemas primeras q^u^e, generalmente, quedan infér-
tiles.

La poda en es^paldera, con torsión en los brazos y
en el arranqu^e de los pulgares, dificulta la circulación
de la savia y hace fructificar las yemas más ]^róximas
a la inserción d^el brote.

^ Será posible generalizar esta conclusión^ ^ Po-
drá fiorzarse análogamente y en condiciones econó-
micas de cultivo, ]as yemas ^de todas las variedad^es
de tend^encia a fructificar lo más alejadas d^el tronco?

Las experiencias que en la actualidad^ se llevan, di-
rán hasta dónde es posibl^e la rnodificación ^cle las con-
diciones de fructificación. ^
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.^^-oc^rzccró^. ^ cons^zrno c^e a^-^oz
l.a hcrfccción y csmcro con. que

sr• ll^•va cn las regiorTCS lcvantirlas

el cultivo dcl arro^ hacc q_uc sc al-

cancen rendinzie^^rtos u^^zitarios que

pYCeden considrrarsc nzá.xirnns con

relacirin a otros paáscs prod^rcctores.

1?s bicn. sabidn qrre rl crrltivo

predonzina en dos ^;onas firincipa.-

les, situadas a^rrbas crz I_evante, y

c^2.ce sorz, Valcncia, con 3z.zoó Izec-

tá.reas, y TarraŬloraa, con z3.^8o,

completando otras de nrenor izza-

portancia. la e_rtcrisión t o t a l de

^19.6^n Trectcírcas, quc sc cultivaron

esz l,a coseclra de z933•

La f^rod^r,ccción nr.edia en el írlti-

rno decc^nin f ué de unas 3 r8.z_lo

toneladas, carTtidad q^ne, conzo se

com^^rcnde j'cícilntiente, no puede

ser cory^tsurnida por el nzercado in-

terior dcl arrn^ blanco destinado a
alirncntacitin. del ^ Izombrc, sicndo

precisn para loctra.r absorber la^ pro-

duccicín total, q_zse el excederzte, ci-

frado csr uncrs io a ^^.ooo tonela-

das, ballc colocación en los mer-

cados extratiycrn,r, co^nzhiti^szdn con
arrnres d e procedcncia diversa^,

que bicn. por scr dc pa:íscs que, cozr
cl cltim^>ing, nfrcccn el arroti a ba-

jo prcrio o dc otros como los del

1:_rtrcnr.o Oriente, donde la ntano
de obra v dcmás {crctores de la^

prodncción son infcriores en. rnsto

a los ni.cestrns, ofrccen prccios más

ventajosos en. cl mercado interna^-

cio^url.

La ca^nti^dad q7.ce pzcede colocar-

sc en los nT.crcados c_x-tranjeros se

cstima en la tercera partr: de la in-

dicada, por las circunstarzcias a que

antes Izemos aludido, y el resto,

unas So.ooo tonc:adas, se dedica a

la elabnrarió7z dc picyzsos. Se conz-

prende que estas cifras pzceden sic-

frir altcraciones, segzín los precios

a que cotice cl arro^ cl mercado

internacional y la a,preciacióz^a que

de las calidades se hac^a en dife-

rentes covunturas er_oaaórnicas.

Por decreto dt• ^? de septiem-

bre írlti^^no se marcó iez^:.a tasa pa-

ra el arros, scqícza .^onas y meses

del a^ro. Cireunstancias diversas

Tcan inflzeído en que esta tasa ^zo se

euznpla; por una pa^rte, y nzuy es-

pecia.lnaente los artobios del culti-

vador, neccsita.do de hacer dirzero

jzarra pagos perentorios de obliga-

ciones corrtraídas corz anteriorida.d,

le obligabasr. a la ven.ta al precio

que fzcera; por otra, la dificzeltad

de vigilancia para el cu7nplinzicnto

de la tasa ^^ otras wa,rias nzás im-

partantes han Irecbo im.posible la

efectividad en muclaos casos, des-

zszoraliÑando el ncercado, vieaido los

arroccros fallidas sus cspcran^as y

a,qravada s2t situacidn.

La afortacnada c^estión llevada^ a

ca,bo en el .rl7inisterio de Agrie7^cl-

t^acra en estos z-cltisnos di^as Tza da^

do lacgcvr a la, firM1^na de un contrato

cntre los rcprescr^tantes de produc-

t^^r^s t• indtcstrialcs, nzediar^atc ^l

cu^al sc lnr^ra quc estos írltini^os s^^an.

los 2,ínicos conzpradores del arroa.
Vendicndo los czcltiz^adores a prc-
cio de tasa, por mr•dio de srrs r^-

^resen.taaates, obliqa-n a quc tcnqa

efectividad plena aqirc^lla, recibicrz-

do los indzsstri-alcs los azcxilios nc-

ccsarios de los praductores j^a^ra

j^oder c.rportar arro^ al extraztje-

ro, sin lo car.al no es factible la

cor^rzpett•ncia, así como una cam-
pcnsacihn par la elabora.ción de

riensos.

Ozceda, adenaás, ^/aranti^ado cl

abastecinziento dcl mcrcado nacio-

n.al al precio actzcal, evita-ndo la

coszfabulación. /^osiblt: con. las zrt.e-

didas zcrccsari.as.

I a, snhcción. a-corda^da, que Tra

1neYCC2dc^ cloCJ2r^S p0Y ^aYÍC de to-

dos los i.rztereses afectados por lci

^rrisnza cn lns Ñonas arroceras, cons-

tituye un. francn e^xito que consi-

^2ce j^orrr•r^ de aezcerdo intcreses q^rse

hasta cl rrzomerrtn n.o habíau /^ndi-

dn aunarse, asc Ŭturan.do la eficicya-

cia de la tasa, hacierzdo desa.pare-

ccr das ca^nsas que desnz.ora^l,i,^aban

el precio y j^ermitiendo, además,

cnsatzclrar nucstros mcrca^los ex-

tranjero,r, defc^radiendo las c:rcelcn-

tes calidades del a.rroti naciozaal en

^nejores condieiones que se efec-

tuaba Irasta el ^nomento.

.^.^.e.^.^.^.^.^.^.^..^.^^

^1 problerna lechez^o
Para la provincia dc Santa^ader

cn nza,^^or prnporción que para las
re,rtantcs provincias de la costa can-
tábrica, es hoy icn prnblernz Tzoncío,

que precisa resolverse, el referente

a^roducción tan vital pa^ra aquc-

Ila ^or^za. corno el de la leeJze. ^

Ya cn la prí.qizzas de Ac,r.lctrr.-
TvR^a se laan rese^cado brevemente

por alquno de sus Ŭolaboradores las
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causas ia7^iciales de la actacal su/^cr-

hrodzti^ceióyc leel^era, de la qttie, sin

j^ararra.os cn. aauali^ar la f^arte que

corresponde a cada zc^ao, Jcan ieniclo
culpa tayato a^b^astecedorc:s (peque-

r"aos agricultores, q^.ce orde^can tyes

o cnatro vacas ^or tér^ni^^o naedio),

contio consnmidores, q^ice cstán re-

prescvr.ta,dos j^or las^fábricas trans-
fo^rnaadoras. Y resulta ha^radóyico

laablo^r de srr^erproduccióar. caaando

la cantida•d total trabajada cn la

citada /^ro•vincia a•j^en-a.r Ilega a
300.000 litros, e^c los día^s e.a•cehcio-

nales de ^ricnavera, siendo ínfirna
en. nuestra ^atria^^la• cantidad dc le-

ch.e o^roductos derivados de ella

qu.e se consacn^,e^ra. por dí^a _^^ babi-

tante.

Reducido cl ^ileito a ur^r.a,^iaqu^a

en.tre los dos in.tereses de ind^acstria-

les y firoveedores, der^en^c°ró ya ha-

ce tie^^i^io cn. r.crra 'coa^astantc dzsctJ-
sió^n de ^recio, en la Ique, jusfo ^•s

deci.rlo, lleva^ro^n éstos sieni^re la

pcor ^artt^. Pa.r<r, arninorar esto ^^

segura^nente coryz objeto de yr.iv^e-
lar arnhas tendcncias, ^ué cyca^lo
cl jzcrado ntiixto lechcro, que rige
desde j^razio de ^932, y ticaae ci^aco

vocales ca^rc re^resentacióra fa^br^i^l ^^
otros cinco represe^nta^ates de z^a-

quero,r, qnc, e^^ctrc^ otros acuerdos,

tonió, en. cl ^nes dc octacbre del

^nisntio a^^io, el de fija^r los ^recios

de la leche e^z z8 cénti^nos el litro

hara los tinescs de /^risziavera y ve-

rara^o ^^ 3z f^a-ra los resta^rates, acuer-

da que f2r Ŭ reccarrido ^or las indus-

trias a7^cte la, coznis^iótT. arbitral a.^^rí,-

cr^ c, ^in y..e, hasta el monticntn, se
/^ra^^a, resuclto saa^da, oj^rovccharz,-

do csta circ^.^rrstartc^ia. ^ara se^^uir

f^^agando la lechc, dcrrant^^ a^qicel in-

^^ic^rno, al rrtcin dr 3^> céntir^aos,

qicc te^iía^tc ^^a cstabl^cido. En octu-

bre de z933 .f?7ó el jurado nueva-

nr.c^r,ic los ^rec^ios de 3o y 3z cén-

tinaos, resj^ectivamente, sin que,

rnr la. mis^ma ratión dcl a^co arate-

rior, se Ilc^tara.ta a^poner eii vigor,

volviendo a payar la leclae a 30

cc^ntintios.

l: n cste cstad n las cosas, cl cdía

;^ de ^na1^o dc^l aiio actual se aszun-

ció hor las fcíbr^icas ^a s^ccs abaste-

cedores que, a^ ^a.rtir del día si-

giciente, ba^ja.rí^an la lech<^ a 2j cén-

tinros el litro, lo que dió ll^cgar a la-

co^rreshorcdi-ent^^ ^rotesta del jura-

do ante la co^ra^isión ticii_rta arbi,tral

agrícola, q^ue desigraó una co^nisión

te^rnica qT^cc esti^rdi.ast• a fondo ^^l

hroblema, desj^ués de Icabf^rla arcun-

ci,a.do dc•sde el pri^rner rccicrso ^;rz-

tt•rCrc^°sto (^or las fllbrica,r, v cspc-

ra^m^os qtic^^, de ^r-rn rnonirnto a^

sc c•niita

l^elantes
d o r^ S.

o tro,

fl ^a.ll^), L1tie tS^L'Ya77 all-

a^r^ás dc ró.oon abast^°ce-

^1u^reqar^• coraoce^raos v coiefiarraos

efz. la ca[^acida^d técn.ica de los se-

^tcores qacc corestit^.c^^cn la col^axsián
1^tontibrada, cree^nos sirrceracnente

q^ce no af^ortarhrt eot^ su ^i^rrtornrc

solución uinŬti^cna, horq^icc el ^recio

a^ q^i.cc resultaría. la lcchc bien re-

nazcrierada estcí ^n^^cv l^•jos de esos

s

3o cénti.ncos, alredcdor de los cua-

lcs fhcctzía ^•1 actaca.r, crue, al decir

dc las iz^.d^itstrias, l^^s r^^sulta ot^^^-

roso, (^or lo qar.e, rrl ficodificarlo,

acc7^ae^iata^i^^záo o tiisnzit^i^c_^^c°^^cdo ac^nos

cén.tinaos, Ŭrice es lo qic^^ (^are^•f^ mcís

probablc, for^osanacntc resultará

lc^sio^n.ada^ alyrc^ra de las dos /^artes,

si.guicndo la acttcal sitiraciÓn enco-

tz.ada j^or las ircíctiles c°speras.

Sa j^r^•cisa, irrza intcr^^^•nc idii, di-

rccta dc^l C;nbi^crno, f^rin^i,crar7^cente

das^.do naírs aactori.darl al lurado

^sr.ixto, 1^, caso r3e q^cc• szcs acrrcrdos

sc recurra^^z, resolvcr coca brc^^^edaal

en u^z^o a^^ otro se^rtido. dar^rdo lo

sc•rasaciót^a dc ^itc se ocu^a dc ello,

sin retrasar la iru`t^rvcz7c^ió:^r. ta^nto

como csta. z^c:_, clism^i^ri^rrir hoco a

^oco esc cic^r^.tn /^or i i.c^nto del j^ro-

^^z.edio d^^ los tr^ c írltimo. Ŭ criros ^^n

c^ue sc Jia. fijadc^^ cl continr/ente de

irraportació^r rl^• ^u^^_ros, torn^•xta^r cl

co^nsa.ctirT.o clc I^°chc, mantcccr ^r <^ue-

SO, ^^, f 17](Zl nl<•Yrte, 1^ est0 eS 7n7f ^'

i.rn^ortantc, <narrdo cc•lebr^^ frat¢-

dos cnn^,ercialt^s co^i, otros j^aí^,res, ln

bac/a _ri.n. fi.ja^r• la at^^rr.ciócr (^rcf^^rcn-

ternezt.te e^n ucca. pro^^incia, hara e^s-
c urhar cu.cílcs son. las ashiracio^nes

de la^s dc^rryztís, qace, dc otro ^srodo,

rrsi^clfa-n;a 2^ecc^s hcrjicd^icada.r.

Cree^cios que en c^stc a^sirnto ea-
berr, sol^rccionrs arnaónicas ctiitre las
^roviucias ca-porta^rlnras dc frutas
^^ las Crodicctoras d^^ leche. F_n el
cor^nercio , internarional ^ceeden ju-
qar ^a^pt°I in^.portarr^c• otros j^rnduc-
tos, ade^iiás de los uz^cn^ionados.
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^ La coy^xntura agraría española
Más sobre la tasa del trigo y la

política triguera

La .prensa dc cstos días ha dado
la noticia dcl nombramiento de
unas inspecciones que deberán ha-
ccrsc cn al^unas ^provincias sobre
el cunrplimiento de la tasa im-
hnesta a los tri};ns nacionales. Rei-
teradamcnte se ha denunciado por
!os at;ricultores el incum^limicnto
de la trrsa del triño y pnede decir-
sc, con toda }^ro}^icdad, quc ésta
nr^ sc res}^cta ni cumple en la ge-
ncralidad de la nación. E1 hcchn
dcl inr,implimicntc, cstá fucra de
toda duda. Mas dc lo quc se trata
ahora cs de investi^ar las causas
dc esc incumhlinticnto y los rcrnc-
dic,s quc }^udicran implantarse pa-
r<r consc};uir estabilizar tm precio
renruncrador dc este cereaL La im-
hortancia de tma huena regulación
dcl prcc.ic, del trit;o cs, a todas lu-
ces, cvidente: rePresenta la crtse-
cha tri};ncra casi el 25 hor 1(xl cn
valor dc la ^pro^ducción at;raria na-
cional y de sn cr,ytmtura pende,
}^ur tantc,, en ^;r^u^ ^artc la prr,s-
;^.^ridad c, la dci^resi^ín de la ec^-
nontía es^;tñola. Sólo el recucrdo
dcl }^rnccso cíclico dc nuestra eco-
numírt hasta }^ara ^^robar aquclla
afirr.tacil,n. Tr^uhajando la indus-
tria ^ar;i el mercado interic,r, el
hc,dcr dc cornhrtr In crca la a^ri-
ctdtura, y de esta manera, del resul-
tado dc la ^roducción agrícola de-
}^ende cn Es^atin !a demanda de
artículos industriales y rnanufactu-
radr,s, y, ^p^,r cunsi{;uicntc, cl dcs-
^trrollo dc la industria. Para cual-
tluicra tlue aun somcramentc co-
nuzca cl mecanismo dc nuestra co-
yrintura cconómica, tal ^proccso es
evidcntc; }^ero además es que esta
tcsis h;r sido rcrc,nocida incluso
}^c,r Ir^s mismos rePrescntantes de
1as intlustrias hrivile;iadas por el
aranccl, y así, dun Joayuín Adán,
hablan^do cn nombrc dc la sidcrur-

^ia vizcaína, confirmb con sus ha-
lahras las ^tluc ^rnnrmciara yo días
antes en el ciclo de conferencias
sobrc las econotnías rct;ionales _y
la so(idaritlrtd económica nacior,al,
or^anizado en Madrid ^or "Unitín
Económica".

De la convcnicncia y necesidad
^de intervenir eficazmcntc cl precic,
del tri^-o estamos tndos cnnvenci-
dos. Precisamente por eso es Por
lo que debc rechazarse cl absurdc^
sistema de tasas que ri^e actual-
mente y defenderse una ri^urosa
intervención del ^recio del tri^o
que le ase^ure tm nivcl de preci^,
rcmtmerador ^ara la a^ricultura.

La exPeriencia reco^ida tantos
añns debicra hahcr c^nvcncido a
los gobernantcs de qne la tasa, en
la forma estahlccida, nn cs sola-
mente inútil, sino casi ^^^crjudicial
}^arít los intereses de la a^ricultu-
ra; mas, por lo visto, cn nuestro
país las Iccciones de la realidad
no sirven ^ara nada, porquc el he-
rho de enviar esas ins^hecciones es
tm claro indicador de que atm per-
dura en las esferas ^ficialcs el ab-
surdo prejuicio de que con medi-
das ^ubernativas ^neden clirigirsc
los ^recios, sin ^ensar qne tanto
valdría dictar un decretn para re-
^ular el curso dc los ríns, sin qnc
^reviamente se huhiese trazado tm
adccuado plan dc pantanos.

Y es quc la tasa, apartc de rc-
posar sobrc tm falsn ftmdamento,
está absurdamcntc c ^ n c c b i d a.
^,^CÓmo es ^^osible que pucda tener
el ^mismo ^hrecio el tri^o ^duro can-
deal que cl de huerta? Cuando su-
cede clue dan calidades dc harina
totalmentc distintas y rcndimicn-
tos cn ahs^luto diferentcs. ^,CÓmo
^uede ser el mismc^ el Precio en
las ^rovincias dcl litoral, qt!e snn
importadoras, t^uc cn las del intc-
rior, que ezportan n la ^^cri[eria dc
la nación su sobrantc dc tri^o? ^,Es
que acas^ el cost^ del transportc

cs nulo? Tan scncillas prcl;untas
bastv^ ;,.^^a cnnvcn;^cr a cualquic-
ra rlc ^luc la tasa, tal y comc, está
estahlccida cn la actualidad, cs
completamente absurda. Pen,, ade-
más, es tlne el sistcma de tasas
minimas^-y aun el dc tasas mdxi-
mas-cst<í totalmentc a^partado de
la rcalidad, y }^c,r comprendcrlo
así, tndas las naciunes cluc cn una
épc^,ca hubicrun dc cm^^plcarlo lo
ñan aband^,nado ya. Porque tratar
tm ^problcma econc',mico como una
cuestic',n dc orden }^úblicc,, me-
diantc sancioncs y multas, no cs
yuc sca asccndcrla u degradarla
cn jcrar^quía, sino cm¢^lear un ins-
trumcnto inadecuadu al fin t}nc se
pretendc lo;;rar. Para intcrvcnir y
renular cl }^rccio dc cualqiiicr ^ro-
ducto 'hay yuc actuar sobrc los
clcmcntus quc lo fc^rman; cn ma-
ncrn al^;una sobre su resultante,
quc, cn ítltimc, tí'rmino, nn cs sino
la ^consccncncia dcl rnecanismo.
Por esta razrtn, las inspeccioncs
no }^odrán remcdiar el fraude, y
con scr plausiblc la intcnción qirc
las guía, su eficacia scrá nula. Pc-
ro si cl }^rc,blcnta cxistc--y sc
plantca con a^obiadnra ncccsi-
dad--sc h^^.cc Prcriso enc^,ntrar
tma adccuadrt solucicin. Si la tasa
es ineficaz v cl abnndono ^icl ^(^re-
ci^ a su natnral mcc^uiismr, impo-
siblc, hay que em^rcnder tm ter-
cer caminu: contrular el precio in-
tcrvinicndc, cl mccanismn de su
formación. Y se tratrt de nn hr^^-
blema fácil, dcl m^ís fácil yuizá,
de todus cuantos ticne ^planteados
la agricultura esPañc,la; pc,r^lue la
producci<,n y el ronsumo ^dc tri-
gc, se enctrentra pr<ícticamente en
eyuilibrio.

En cstas mismas }rí^inas hcmos
ex^puesto las líncas t;enerales so-
hrc las yuc cl cc,ntrc,l dcl }^rccio
dcl tril;u dehe estr^hlecerse, y no
es iste cl instante dc más deteni-
das considcracioncs so^bre cl par-
ticular. Sí lc, es, }^or el contrario,
el dc afirmar quc csas ins^cccio-
nes sun ^anas dc haccr pcrder el
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tiempo en vano a quienes deben
efectuarlas, bien entendido que re-
sultarí^a mucho mejor empleado en
sus^pro^^pias y ^habitua^les ocupacio-
nes. Y es también tiempo de hacer
un fácil:pronóstico respecto al to-
tal fracaso de esa gestión que se
les encomienda. Porque mientras
la tasa no sea más que el mandato
imperativo de ^ma disposición le-
gal no se cumplirá sino cuando
las condiciones del mercado, el
juego de la demanda y oferta lle-
ven a ella, por muchos que sean
los esfuerzos ^que en contrario se
hagan. Y contra esa realidad ha-
brán de estrellarse impotentes las
sanciones y medidas gubernativas,
que son ataques al síntoma y no
a la naturaleza específica de ]a do-
lencia.

Porque pensamos en el interés
del agricultor; porque la economía
de la nación no ^puede tener su
adecuado desarrollo sin una agri-
cultura triguera próspera, hacemos
esta campaña; porque además y
sobre todo estamos haciendo un
triste ^papel ante las naciones que
por tratar con conocimiento de
causa estos problemas los han re-

A S M A M J J A 5

suelto ya con criterios científicos
y racionales, es ^por ]o que impug-
namos medidas que con la apa-
riencia de beneficiar a]a agricui-
tura están entorpeciendo y dificul-
tando el comercio de un producto
que es el más fuerte pilar de la
producción agraria nacional.

Plausible es sin duda la inten-
ción del señor Ministro de Agri-
cultura, ^pero el remedio es total-
mente inadecuado. No son inspec-
ciones lo que el mercado de trigo
demanda en España, sino un ra-
cional control del precio sobre ba-
ses reales apoyado.

EL MOVIMIENTO DE LOS PRE-
CIOS

Cereales de consumo interior

La persistencia durante tres me-
ses de ^la misma cotización ^para
el trigo, unida a la paralizacibn
que se nota en la demanda, indica
el efecto que las tasas producen
en el merca^do del ^producto sobre
el que se quieren imponer. Ante-
riormente hemos insistido sobre el
particular y en este instante no he-

M M J J A S

mos de ahondar más en el comen-
tario. El pronóstico con respecto
a este ^cereal sólo a largo plazo
puede hacerse. De continuar la in-
tervención en la forma actual,
hasta bien entrado el invierno,
quizá hasta la terminación del
^mismo, no em^pezarán a reaccio-
nar las precios, si se tiene en cuen-
ta el volumen de la cosecha pa-
sada.

Más interesante, en este respec-
to, resulta el movimiento de los
precios de los ^piensos. Todos los
que de^penden esencialmente del
mercado interior han reaccionado.
La ceba^da ^pasa de 27,35 a 27,87
los 100 kilogramos, con ganancia
de 52 céntimos. La avena, de 27,15
a 28,65, aumentando 1,50 pesetas.
EI centeno, de 34.33 a 34,55 pe-
setas, y lo característico es que
mientras tanto el maíz ha descen-
dido de 49 a 39,68 pesetas.

Aun siendo ^^pocas las observa-
ciones hechas, y a pesar de coin-
cidir casi ^ese alza con el natural
movimiento estacional, el heoho de
su anticipación parece indicar con
claridad el origen y la causa de
ese aumento en los precios, que
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scl;ím la hipótesis quc ahora se es-
tablcce no sería dcbido al movi-
mirnto estacional, sino al ajuste
del cquilibrio en los cultivos; es
decir, a condiciones específicas de
coyuntura. Unos años buenos de
precios del trigo han i^mpulsado a
lus agricultores a dedicar a este
cultivo tierras que antes daban ce-
rea^les de ^pienso, y ello ^provoca
una relativa disminución de la su-
perficie dcdicada, cn la rotación
normal, a ^piensos, y .por consi-
guiente tm a escascz en su produc-
ción. Hasta yué ^punto es correcta
csta sospecha nos lo dirán las es-
tadísticas de la superficie cultiva-
da y sobre todo cl movimicnto de
los precios en el año próximo. Sin
embargo, es evidente que la dis-
taneia entre el prccio dcl trigo y
los piensus parece acortarse.

La prcdicción por mí hecha el
Incs pasado se ha confirmado plc-
namente: La tendcncia es de alza
y c^ntinuará con decisión. Y tén-

cal arrocera y se organiza la ex-
portación con primas del sobrante
del consumo interior, quedará ga-
rantizado un precio remunerador
para la agricultura. Y cllo es tanto
más fácil cuanto que la cosecha
actual es bastante reducida, ]o que
lleva consigo un menor costo de
las primas para la exportación y
una mayor facilidad de manejo, si
se tienc en cuenta el menor vo-
lumen sobre el que se opera. Pero
si la exportación no se organiza a
tiempo, entonces el desastre será
definitivo, porque aun siendo más
reducida la cosecha, como ésta ex-
cede las posibilidades del consu-
mo interior, los precios se depri-
mirán si no hay salida para el ex-
tranjero o se emplea el arroz so-
brante en usos distintos de la ali-
mentación.

Leguminosas

Las judías y habas han aumen-
tado ligeramente; en cambio, los

Tubérculos

A pesar del leve, casi impcrcep-
tible, retroceso en los Precios de
la patata puede afirmarse que pa-
ra el .próximo mes habrá un'alza,
si bien no muy grande.

Frutales

La algarroba, confirmando el
pronóstico del anterior mes, ha
descendido el precio nuevamente
en términos ^quc hacen completa-
mente ruinosa esta produccicín. Ha
pasado de 16 pesetas a 13,76 pe-
setas los 100 kilogramos en un
mes. Lo característico es cl ade-
lanto del descenso estacional, cla-
ro indi^cador ^de que a^^pesar de los
inverosímiles límites a que ha lle-
gado el precio, lo más probable
es tm nuevo descenso, no obstan-
te la retención de la oferta que ha-
brá de producirsc.

l.a almendra ha reaccionado li-

P R E C I O S R E A L E S

Marzu.. . . . .
Abril.......
Mayu......
Juniu.......
^uliu..,,.,.
^Agusto.. . . .
Septiembre.

34

Trigo

Qm.

Cebada I Avena

Qm. Qm,

Canteno

Qm.

I Mafz

Qm.

Arroz

Qm.

Habas

Qm.

Algarrohal

Qm.

óarbenzas

Qm.

;
ludlas ^

Qm.

--
Y I n o

Hl.

Patata

Qm.

Acaite I

Qm.

-
Almendra

Qm.

.......-... 52,1^ 30,15 28,80 32,85 41,40 26,65 43,30 16,00 117,54 80,60 31,55^ 27,42 15t,01 72,C0

.. ......... 52,97 30,03 28,35 35; )U 4U,80 33,OU 46,23 16,00 116,79 80,60 31,77^ '18,58 156,63 70,00

........... 53,35 29,25 2Z;,00 33,90 47,30 31,110 45,18 16,96 120,16 78,00 28,48 'L7,98 151,95 72.50

....... .. 53,05^ 26,65^ 27,07 32,42 46,35 30,00 34,75^ 16,72 117,74 78,00 3'L,^6^ -
^

150,33
....... ... 50,00 34 OOj 35 00 38,1J0 49 76 28.25 39,83 16,00 I 12.'LO 73,00^ 27,09 24,07

^
149,23 67,15

..... ..... 50,00 '17,35 27,15 34,33 49,OU 31,00 39,83 16,00 IOt),!)8 73,00 28,14^ 25,13 157,48 64,00
...........

- --
50,OJ 27,87^ 28,65

^ ^ ^
34,55

I
39,68

_J
29,25 41,15 13,76

I
105,97 76,00^ 28,28 'L5,09

i ^ ^ -
156,59 64,50

-
NUMEROS INDICES; BASE, 1929 = 100

1934

NŬarzu ................. 112,1 938 92,9 83,6 121,8 74,9 103.1 76,6 121,9 66,5 I1fi,8 148,0 118,1 75,8
Abril ...... ........... 113,9 93,4 91,5 91,3 120,0 92,7 110,1 76,6 1'11,2 66,5 117.7 154,2 122,5 73,7
Mayu ................. 1147 90,9 90,3 86,3 139,1 87,2 107,5 81,2 124,0 64,3 105,5 151,0 118.8 76,3
juniu ...... ... ....... 11-t 1 82.9 87,3 82,2 137,2 84,3 106,5 80,1 122,1 64,3 119,5 - 117,5 -
^uliu .................. 107,5 105,7 112,9 96,8 145,8 79,4 94,8 76,6 116,4 60,2 100,3 130,1 116,(i 70,7
Agosto ................ 107,5 85,3 87,3 87,4 145,8 87,2 94,8 6,67 114,1 60,2 104,'L 1'35,6 123,1 67,3
Se [iembre. .........p . . ^ 07 5, 86,7 92 4, 8,O 1 16 7, 82 2, 98 0,

_
65 9, ]09,9 62 7' , 104,7 135,4 1'L2,4 67,9- - _ I - - I I- -_

gase en cuenta ^que el mes ante-
rior se predecía el alza aunque en
aquél los precios habían descendi-
do con respecto al mes ^prece-
dente.

Arroz

El precio ha sufrido un ligero
descenso. Claro está que dada la
intcrvención que actualmente pesa
sobre este producto, el movimiento
dc los prccios más ^que nada obe-
dece al modo como la intervención
se manejc. Si el buen sentido se
impone cn la organización sindi-

garbanzos han descendido consi-
derablemente en precio al pasar de
]09,98 pesetas a 105,97 los 100 ki-
logramos. Descenso más impor-
tante éste que los aumentos expe-
rimentados por acluéllos. En gene-
ral, la tendencia de las legumino-
sas es a descender; ^pero indivi-
dualmente considerados cada tmo
de los elementos de este grupo,
son para los garbanzos un nuevo
descenso y un alza para las judías
y ha^bas, más importantes estos
últimos que los experimentados el
mes anterior.

ledice
general

ntllce san-
sltivo

1934

Marzo ... .......... I10,1 110,9

Abril ......... ..... 110,5 l 18,8

Mayo ............... 108,7 118,5

Junio ............... ]05,I 112,6

Julio ............... 108,8 111,s
A ^osto . . . . . . . . . . . . . 1 OG,4 109,5

Septiembre.. . . . . . . . .

-- - '

105,2 108,7 i
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^^rícu^tur^.,..
gerísimamente, tanto que el au- mes a mes va reduciéndose y medio de elevacicín de los precios
mento puede ser debido sim^ple- pront^^, tal vez el próximo ^mes, el de este año con resgecto al 1933.
mente a errores de observación y índice sensitivo comenzará a su-^
no puede consi^derarse como sig- bir hasta llegar a alcanzar el ^pro- MANU^EL DE TORRES
nificativo. La tendencia es a tm
nuevo descenso.

Caldos

El vino gana unos céntimos por
hectolitro en las cotizaciones que
hemos observado, pero este alza
no puede tomarse com^^ significa-
tiva. Más aún, el movimiento esta-
cional ha ^de impulsar fma baja
que co^menzará el próximo mes.

EI aceite ha perdido 89 cénti-
mos y con esta baja camenzamos
el descenso estacional, c^}ue ha de
1legar hasta comienzos del año
próximo, ^por lo menos. Sin embar-
go, si se atiende al movimiento de
los precios de este artículo, no es
de esperar que el descenso llegue
a las cinco pesetas; al menos eso
es lo que se desprende de la ensc-
ñanza de años anteriores.

Movimiento general de los precios

Conforme se anunciaha en cl
número anterior, la tendencia ge-
neral de los precios es de baja, im-
pulsada por el movimiento esta-
cional del otoño, época de la re-
colección de las cosechas. El ín-
dice ponderado general acusa un
descenso de 1,2 puntos contra 0,3
que re^presenta el del año anterior.
Ello indica que los años ^de deprc-
sión el fnovimicnto estacional de
baja se atenúa. Con todo, quien
compare la cifra de 105,2 con la
de 9f,8 que acusa!ba el índice co-
rrespondiente al mismo mes del
año anterior, verá la considerable
diferencia ^que existe entre uno y
otro año; pues mientras en el pa-
sado cl índice cstá constantemente
por bajo de 100, albunos meses
casi nueve puntos, en el a^ctual
siempre se mantiene por encima
del nivel de 1929, con rma eleva-
ción máxima de 10,5. Así como el
año 1933 fué tm año de exce^pcio-
nal depresión para la agricultura,
el actual puede considerarse no ya
como plenamente normal, sino co-
mo bastante bueno.

Movimiento relativo de los precios

^EI índice sensitivo cs de 108,6;
es decir, da tm ^descenso ^de 0,9 con
respecto al mes anterior. Como
^puede o^bservars^, el descenso de

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Avance de 1a producción probable
de uva y rnosto en 1934

(Fucilitado por la Sección 5.u, ción en 1934 se calcula superior
Estcrdístic^7 y Econonzia 'Agrícola, a la de 1933 en un millón •doscien-
de la Dirección general de Agricul- tos mil c}uintales métricos, repre-
turcr.) sentando, pues, el 104 ^por 100 de

La cosecha de uva para vinifica- Ŭ a del año anterior. En relación con

Producción probable Ae UV.^ para consumo directo y para vinifica-
ción y 1e MOSTO en 1934

PROVINCIA

Alava ... ..
Albacete ...
Alicante ...
Almería ...
r"wi l a . . . . . .
Bacíajoz ... ...
13aleares ... ...
13arcelona ...
Burgos ... ...
Cáceres ... ...
Cádiz .. ...
Castellón .. ...
Ciuda^d Real ...
Cárdoba ... ...
Coruria ...
Cuenca ... ...
(ierona ...
Granad^a ... ...
Guadalajara ...
Guipúzcoa
Huelva ...
Huesca ...
Jaén ... ... ...
Las Palmas
León ... ... ...
Lérida ... ... ...
Logroño ... ...
Lugo ... ... ...
Madrid ...
Málara ...
Murcia ...
Navarra ... ...
Orense ... ...
Oviedo ... ...
Palencia ... ...
Pontevedra ...
Salamanca ... ... ... ...
Sa^nta Cruz de Ten^erife
Santander ... ... ...
Se^ovia ...
Sevilla ... ...
Soria ... ...
Tarra^ona ... ...
Teruel ... ...
Toledo ... ... ... ... .
Valencia ... ... ... ..
Valladolid ...
Vizcaya ... ...
Zamora ... .
Zara^oza ... ...

Totates.

De uva para
consumo Uva para vi- M o s t e

directo

Q. M.

nificación

Q. M. Hedolitros

1.162 112.019 78.888
4.34{) 1.233.188 827.469

35U.000 722.(H)0 477.000
35U.000 22.250 13.000

10.000 270.000 175.Ot)(i
90.OQ0 826.000 436.OOD

4.l)(10 242.(A)U 15().OOCI
10.000 2.990.000 2.001).0(JO
2J.000 1.460.200 731.538

5.760 140.930 70^.46+J
40.000 460.t;00 322.OÚ0
54.494 407.950 257.008

3.500 3.600.OW 2.500.ODG
20.770 286.1 "30 157.371

1.5^60 49.450 29.670
15.000 445.8^^6{) 274.204
2.W0 383.(>v0 250.000

14.000 151.Ov0 90.050
240 70.000 40.000

" 770 572
7.600 710.(TOO 532.5J0
5.896 324.916 207.946

79.650 61.950 34.650
4.200 21.7(^? 12.400
}.500 650.1H10 400.0(k7

1:í.0(>D 255.0(H) 165.000
2^^.800 731.816 512.973
2.625 363.000 232.302

45.000 493.0(^) 285.940
450.000 159.1>v0 85.500

^+0.000 1.105.000 707.100
18.000 8g0.0(H) .580.000

,> , .̂.^k7.000 810 500
59.800 33.488

122.200 83.500
656.280 446.270

20.000 290.000 165.000
4.2fi4 38.250 23.715
" 6.350 4.074
6.000 283.830 180.000

72.140 239.040 133.862
336 39.278 25.000

42.000 2.110.000 1.377.000
3.810 286.300 157.465
9.550 2.249.336 1.391.664

221.000 2.038.000 1.345.080
25.000 400.0(x) 275.000

890 9.400 6.020
13.000 1.022.000 633.500
52.500 1.062.670 711.989

2?08.587 31.388.863 20.439.718
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,S -^^^ri^u^tur^^,
la cosccha m edia correspondicnte
al últimu deccnio, los resultados
sun dinmetralmente o^puestus; la
dc 1934 quedará p^lr bajo dc dicha
^media en dos millones seiscientos
mil quintales mitricos.

1_a producción de mosto en el
año actual ^parece ^que ha de ser
superi^Ir a la ^drl anterior en casi
setecierrtos mil hectc^litros, o sea
yuc pucdc rcpresuntar el 103,42
pnr ]00 de aqu^lla. En cambio, no
ha dc alcan-r.ar la nledia del últi-
mo ^dccenio, dc la ^que po^drá dife-
rir en dos rniilcmcs trescientos ^ua-
renta y seis mil hectolitros.

Los au^men^tos de cvsecha se
reflcjan principalmcnte en Levan-
te, ^(3alicia y Castilla la Vieja. En
la primera de dichas zonas y com-
parativamentc cun el af^o anterior
el aumento es c^^nsiderable, tcnien-
do cn cllenta que en 1033 fué des-
truí^da la cosecha en gran parte
por los ata^^ques de rnildew que
arrasar^rn aquella z^^na. La cose-
cha actual no sólo es grandc en la
rc^;icín, sino yuc además sc pre-
scnta de calidad excelente.

En Galicia, y debido también al
veranu más seco que el antcrur, la
cantidad y la calidad ^del fruto ha
de scr superior comparativamente
con el año anterior, especialmente
si, comu parece, sc ha mantenido
sin Ilover en ^ran cantidad duran-
te cl período precursor de las ven-
dilllitlS.

En cuanto a la cosecha dc Cas-
tilla la Vieja es sin du^da donde el
aumcntcr será más a^preciablc, ya
ytic en algunas re{;iunes ha Ilnvi-
do un poco a ticmpo y en gencral
cl vcrano ha sido algo fresco. La
calidad tarnbién es inmejorable.

Las disminucillncs de cosccha
se acusan singularmente en Casti-
Ila la Nueva, dondc la pertinaz se-
yuía ha reducidcl la cantidad de
}rutu cn pro^porciones extraordina-
rias. Puede decirse ^que para la
t;ran parte de la Mancha la cose-
cha actual es francamente defi-
ciente. Hay yue tcner en cuenta
ta^mbi^n Clue en est^t re^ión centra^l
cs d^^ndc únicamcntc qucdan en
produccic"m masas de viñedu del
país aún inmtrncs por la filoxera,
pcro cl avance sensible ^de la pla-
^ga sc hace notar ya en muchos
términ^^s, especialmente en pueblos
de Madrid, Tuledc^, Clue ven redu-
cidas sus cosrchas por no haber
entradu aún en ^plena prclducción
las nuevas plantaciones. La cali-
da^d dcl fruto parece ex^celente.

En cuanto a Cataluña y Balea-

Cuadro comparativo por regi^nes de las producciones probables
de MOSTO en 1934 con las obtenidas en 1933

REGIONN.S 1933

MOSTO DIFERENCIAS

Andalucia orientaL . . . . . . . . .. . . . . .
A ndalucía occidental ..............
Castilla la Vieja ..................

Castilla la Nueva:

M adrid, G uadalajara...........
Ciudad Real, Cuenca, Toledo,

Albacete ...................

Af$^ótl ..........................
Levante.........................
Leuuesa .........................
Catalutia-Baleares ................
Extrem adura .....................

Riola-Navarra:

Lo^roúu .... ... . ...........
Navarra ................... ...

G alicia ..... ... .............. .

Vascungadas:

Alava..... .. ................. .
Guipúzcua y Vizcaya . . . . . . . . . .

C anarias .............. .........
Asturias y Sautander .............

Probable en
1934

Hecralitros I Hrctoritros

212.fi19
1.123.121
1.309.46^

223.200
1.145.733
1.470.038

371.569

5. 553. (i30

1 .145.6ti(i
1.244.234
1.'L39.706
4.508.370

415.827

497.952
581 487

1.388.016

81.502
7.477

29.861
53.241

19.763.745

325.940

4.993.33i

1.077.400
2.786.188
1.198.500
3 . 942.1100

506.460

512.973
580.000

1.518.792

78.888
6. 59'L

36.115
37.56^

20.439.718

En mAs

H<rrorirros

10.581
22.61'L
160.571

»

»
1.541.954

»

90r633

2.614
885

15r679
6.254
^

En menos

Hrrrolrrros

^
»
,

45.629

560.293

68.26^

41.206
566.370 -

1^487

1.978.402 1.302.429

Cuadro comparativo por regiones de las producciones probables
de UVA para consumo directo en 1934 con las obtenidas en 1933

^ UVA PARA CONSUMO DIRECTO ^ D I F E R E N C 1 A S

REGIONES 1933

Q. M.

Probable en
1934 En más En menos

A ndalucia oriental .. .............
Andalucía occidental .. ...........
Castilla la Vieja ....... ...........

Castilla la Nueva:

M adrid, G uadalajara...... ....
Ciudad Real, Cuenca, Toledo,

Albacete ...................

Aragón ..........................
Levante .........................
Leunesa .........................
Cataluña-Baleares ...............
Extrem adura .....................

Rioja-Navarra:

Logroño ......................
N zvarra .......................

G alicia ........ .... . ..........

Vascongadas:

Alava.... .... .................. .
Guipúzcoa y Vizcaya .............

Canarias...... . .. ..
Asturias y Santauder... . ...

819.799
109. 34(i
52.052

50.973

29.434

73.994
316.551
33.2G1
62.436
83.6^^)

28.800
18.52:i

4.476

942
45^I

8.993
D

1.693.650

Q. M. l P. M. ^ P. M.

893.65(I
140.5:0
61.336

73.851
31.164
9.284

a

45.240

32.390

62.206
705.494
37.500
73.000
95 7611

28.800
18.000

4.185

1 . ] fi2
$S1(1

8.464
r

2.208.587

2.95G

388^943
4.239
10.564
12.151

>

220
43l

»

533.803{ 18.866

,

5.733

.

11.788
^
>

r

^^525

291

»
»

529
P
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Cuadro expresivo de la• producciones de uva (para

mesa y vinificación) y de mosto en 1934, comparati-

vamente con los mismos datos relativos al decenio

i9^4-i933

PR O D U C C I O N

A Ñ O S De uva para mesai De uvaA^ ónvinifi- De mosto

Qufntalcs mfhicos Quiu!ales mŬtricos Hc uolf iros

1924 ... ......... ...... . ...... 2.339.200 35.371.597 21.744.664
1925 ... . . ...... . . . ....... 2.354.050 41.720.534 26.697.59'l
1^26 ........... ...... .......... 1.653.646 2(i.047 949 15.753.538
1927 ........... ....... . .... .. 2.535.115 43.582.178 '18.325.192
1928 ............................. 2.374.425 35.307.41^1 2'L.084 7ti0
19_9 ...... ...... ............... 2 355.3111 38.579.475 24.997.515
193(1 ............................. 2.194.958 28 070.591 18.2'L8.030
1931 ........... ................. 2.036.806 28.718.358 19 . 07^k . 075
1932 ..... ....................... 'L.417.194 32.479.151 21.187.665
1933 ............................. 1.693.650 30.180.090 19.Y63.744
Datos medios del deceniu 1924-1933 2.195.434 34.005.734 21 . 785 . (i77
Producción probable en 1934...... 2 . 'L08. 587 31.388.863 20.439.71s3
Númerus índices probables en 1934

(100 = datos medios del decenio
1924-1933) .................... 100,60 92,30 93,82

Números índices probables en 1934
(100 = datos de1933).......... 130,40 104,00 103.42

res, los datos recibidos a última
hora ^quizá modifiquen algo ]as
previsiones del avance en el sen-
tido de nivelar un poco más la co-
secha actual y de aminorar la ba-
ja que en el misnro figura.

La cosecha de Aragón, influída
del mismo modo que la de la re-
gión Ccntral ^por la sequía, figura
en baja respecto a^(a del año an-
terior.

Las noticias de Andalucía Occi-
dental acusan una cosecha normal
en ^cantidad y excelentc en cali-
dad; es decir, una magnífica cose-
cha para elaborar los tipos de vi-
nos que tanto acreditan aquella
zona y ^que apreciados más ^por
sus buenas características que por
la cantidad que se rccoja, hacen
que se considere un año bueno pa-
ra estas regiones que empiezan a
aminorar un poco su crisis viní-
cola.

Respecto a la producción de
uvas ^de mesa y debido a las mis-
mas causas ya señaladas para la
producción del mosto, se acusa un
aumento notable en la región de
Levante, que no ha sido destruída
,por el mildev,. Por otra parte, em-
piezan a entrar en producción en
a^quella región, singularmente en
Murcia y Almería, las nucvas ^plan-
taciones de parralcs y otras for-
mas en cepas bajas puestas hace
algunos años, cuando el precio de
las uvas de mesa para exportación
era remunerador.

En general, se va intensificando
un poco la producción de uvas de
mesa, que aún no alcanza la im-
portancia quc debe tener y que ha
de notarse en años sucesivos.

La cosecha de uva de mesa que
se prevé es el 100,60 por ]00 de
la me^dia ^dcl ^decenio, y desde lue-
t;c^ muy superi^or a la ^de 1933; pe-
ru es de advertir que tanto esta
iiltima como la de 1926 fueron las
rnás bajas del decenio.

En cuanto a calidad, puede con-
siderarse en general excelente, y
como las ^condiciones de verano y
principio de otoño han sido inme-
j^>rabies, es de suponer que la re-
culección se haya hecho con un
fruto sano. Lástima grande que el
poco consumo aún de uvas para
mesa no remunere en muchas re-
giones el cultivo esmera^do que
prccisan.

.^.^.^.^.v.^.^.^.^.^.^.^^

La Cátedra Arn.-
bulante de Agri-

ctXltura e11 I,eón
En el salón de actos de la Dipu-

tación provincial de León ha teni-
do lugar la inauguración de la cá-
tedra ambulante de agricultura en
aquella provincia.

Presidió el Inspector general

agrunómico ^de la región, con el
Presidente de la Cumisión gestora
y el Secretario de la Diputación.

Hizo uso de la palabra primera-
mente don Juan José Fernández
Uzquiza, ingeniero agrónomo, Jefe
de la cátedra ambtdante y de la
Sección Agronómica en la pruvin-
cia de León, diciendo que el servi-
ciu de cátedra ambulante pretende
buscar al labrador en su propia
tierra.

Di^ce que la labor se va a empe-
zar pur los pueblos pequeños, que
es donde el labrador tiene menos
experiencia, y adernás porque esta
cátedra es más bien para los pe-
queños labradores, pues los que
labran la tierra en gran escala tie-
nen más facilidad para aprovechar
los adelantos de la técnica.

A continuación, don Guillerrno
C a s t a ñ ó n, Ingenicro agrónomo
tarrYbién y Jefe de los servicios
agronómicos de la ^Confederación
del Duero, dice que hace siete
años sc puso en funcionamiento
por primera vez la cátedra ambu-
lante en aquella provincia y fué su-
primida cuando más en contacto
estaba con los labradores.

Se dirige a éstos diciéndoles que
deben pedir que se dute a la cáte-
dra de los elementos precisos para
que pueda dar rendimicnto, citan-
do e] caso de Italia y aconseján-
doles que si el servicio es bueno
no deben consentir que se lo qui-
ten, y si, no lo es, deben pedir que
se suprima.

Después habló el Ingeniero
agrónomo don Isidoro Aguado
Smolinski, que dibujó las caracte-
rísticas dcl campo y consideró la
función que ha de ejercer la téc-
nica para conseguir nuestro resur-
gimiento económico.

Expuso la orientación que hay
que imprimir a la divulgación agrí-
cola, función ^de la cátedra ambu-
lante de agricultura, que ha de
realizar tma labor de enscñanza y
otra social. Hace resaltar la nece-
sidad de que el agricultor les
ofrezca colaboración, y ayuda el
Estado. Terminó diciendo que la
cátedra ambulantc irá al carnpo a
e n s e ñ a r principios elementales,
descendiendo del alto vuelo cien-
tífico, lo que advierte para eoitar
errores de apreciación.

Por último, se hizo entrega a los
señores Uzquiza y Castañón del
pergamino que, como homenaje a
su actuación en el V Congreso Na-
cional de Riegos, les han dedicado
los regantes leoneses.
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Terminacío el acto s^ ^proyecta-

ron cmas películas que resultaron
muy intcresantes.

Entre los asistentes al acto se
repartieron numerosos folletos de
divulgación agrícola.

_._._._._._._._._._^_._.

Concursos de rnaíces, pataías y habí-

ch^.elas

En cl Pasado mes de octubre sc
celebró en Carballo (Coruña) este
concurso, primero de tma serie, or-

Primer premio de patatas.

ganizado por el Sindicato Agríco-
la, la Cámara Agrícola, el Ayunta-
miento de Carballo y la Estación
Experimental Agrícola de La Co-
ruña.

^Como preparación al mismo se
dieron, durante el mes de marzo
último, por el personal de los cen-
tros agrí^colas de la provincia va-
rias conferencias, ^que han servido
de base para estos cultivos.

Las bases del concurso eran:
Presentar diez mazorcas y diez

kilogramos de maíz en grano de
cada variedad.

Presentar cien tubérculos de
patatas, y

Presentar diez ki(ogramos de se-
millas y diez matas de habichuelas.

Han concurrido más de dos-
cientos expositores y se repartie-
ron 780 pesetas en premios.

Cooperó el Cam^po de dem;-stra-
ción agrícola de Carballo con to-
do el material referente al cultivo
del maíz y con colecciones de maí-
ces, patatas y aiubias.

Tambi^n ^presentó este centro
sorgo, remolacha forrajera y ma-
quinaria para preparación de fo-
rrajes.

Estos concursos despiertan un
grandísimo inter^s entre los culti-
vadores, resultando su celebración
^de gran impti^rtancia para la in-

Yrimer premio de maíces del paiR.

dustria agrícola, en cuya mejora
se notan, a la larga, los efectos de
estos certámenes.

^^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^o^.^

Asarnblea Pro-Avicultura

1934

Por Orden del Ministerio de
Agricultura se ha otorgado carác-
ter oficial a]a Asamblea Pro-Avi-
cultura Española 1934, convocacía
para los días 24 y 25 de noviem-
bre dcl corriente año, vistos los
interesantes temas qi^e serán ob-
jeto de discusión y que versarán
sobre los puntos siguientes:

^spañola

Mercado del huevo. Disminu-
ción progresiva cíe los contingen-
tes de importación. Elevación de
tarifas arancelarias. Reglamenta-
ción del mercado interior de hiie-
vos. Sindicación forzosa. Coopera-
ción y orientaciones para el fo-
mento de la avicultura en Es^paña.
(Gaceta del 18 de noviembre.)

EL EXTRAORDINARIO

= llE -

"EI Norte cle Castilla"

Un año m"is para csta notablc
seric dc ^cstraorclinarios qu^c vienc
dedicando anualrncnte el Norte de
Ca,st^illa. a la cosecha cíe cereales.

Con la rapidez compatible con
^lo concienzudo y escrupulo^so d^e
una labor lenta y arcíua, el po^pu-
lar y viejo periódico de Castilla
lanza al público su estraordinario
de i934^

Fn él, junto a los datos prcci-
sos y mtry ajustados a la realidad,
se acumulan los coinentarios, grá-
ficos, mapas y estadísticas, tan va-
riados, profusos ^ coínpletos como
ti^a es tradicional en la publicación
que co^nentamos.

Y sigucn los trabajos d^e colabo-
ración, firmados todos por presti-
giosos especialistas. llel contenido
de ^esta publicación eacepcional,
puede dar idca el siguiente suma-
rio, no completo, ciertamente, pues
no recoge el índice cle los grabados
que, en muchas ocasiones, avaloran
^el te^to.

TrxTO : La cosecha de tri.qo cn F.s-
pa7^a.-La coseclaa de trigo en
el mundo.-F_l problen^ia tri.que-
ro: La solución csth en los silos
colcctivos, por Antonio Allué.-
l.a nta^ronitis gangrenosa cfe !a
ovcja, por R. ĥaldevilla.-l^^n
las ,qarras de la uszcra, por h.
Molleda.-I_a ense^ia^n.^a^ de la
higiene d^^l traba.jo y de la pre-
vención de a^ccide^ates a los obre-
ros agrícolas, por ^cl doctor Vi-
cente de Andrés I3ueno.-Polí-
tica agrarria, por Antonio Royou
Vi^llanova.-Desda cl solar del
Cid, por Darío Velao.-La lev
de flecide^ttes del trabay'o en la
Agricultura,, por P^icardo Poy^o-
Villanova y 1^7orales.-El pan
f a^nilia.r, por Juan J. I"ernández
Uzquiza.-Lo, c-osr^cha dc cerea-
les ^^ cl f errocarril, por A. Da-
retas.-La mtr•jora- de la sentiilla^
de trigo, por Antonio C=arcía
IZomero. Ex j^eriencias rcaliwa-
das ^^^r los cavnj^os de dcrrtostra-^

^ ci^^í^r^ ^?e la Cortfederacián de>l
I)i<<^r^, por Guillermo Castaiión.
Un atito más: Natiestra econoy^tía-,
por Teófilo Ortet,=a.-El tientro
v la cosecltia, por I+;lise^o Ni^cto.-
La cosecha de centeno y los res-
taaates ,qran.os de yienso crt las
distiyztas re,qiones es>5añolas.-
1_a Asoeia^ciórt de Prensa agrí-
cola Es^ar-tola, por Manuel de la
Parra.-Nlodernas orienta.eiones
en la industria, de los abo^^ios.-
Biblio.qrafí.a aqrícola.
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.^ A¢rícu^tur.^^^:^^.

Se reorgani.^an 1as Corn^xnidades
campesínos

EI siguientc Uecreto del Ministerio
de A^ricuitura se inserta en la Gace-

tcr dei día 21 de septiembre.

"El desarrullo reglamentario que a
las bases 4.", 16 y 17 de la iey de l7
de septiembre de ]t)32 dió cl Decre-
to de 7 d^e septi^embre de ]ti33, or^a-
nizando las Comunidades de campe-
sinus, se ha estimado insuficiente pa-
ra regular la complejidad de relacio-
ncs yue han de derivarse de la crea-
ci(^n de estas Asuciaciones a^^rarias,
yuc tanto han de servir de úr^ano de
la riqueza rural cumo de instrumentu
dc refuerzo de la economia privada
^ampesina y de medio eficaz para el
progreso social y agrícola.

AI re^ular mrevamente las Comuni-
dades de campesinos, se ha procura-
du tomar la rcalidad viva para articu-
lar el funcionamiento de estas colec-
tividades, yue, por primera vez desdc
el triunfo del individualismo, crea una
ley. Se han tenido presentes las ex-
p^eriencias Ic^^islativas cte otros países,
pcro ante todo y sobre todo las cos-
hnnbres jurídicas espafiolas, que nos
presentan, en el aspecto jurídico co-
munal, tma extraordinaria riqueza de
matices y yue si};nifica para el le^^is-
ladur la esperanza de quc este senti-
do comunal arrai^ue aun en ayuellas
re^iones españolas a que principal-
mcnte trata dc trasplantarse y en las
que carece de precedentes históricos
prósimos. Este deseu se Ileva a la
práctica evitando la ^^alvanización dc
formas histúricas ya desaparecidas o
francamente en declive Iruy. Se ha
pensado ^que toda trans{^osición ana-
ló^ica en el tiempo o en el espacio es
peli^rosa e infecunda.

La experiencia ^histbrica espariola
mueve ^principalmente a rcilcsión so-
bre el ^ran peli^ro de ensayar coac-
tivamente re^ímenes de colectiviza-
ción que no recibieran su savia del
espíritu campesino, y sí súlo de la im-
posición del Poder ejecutivu. Por ello,

,^ lle esta furma de l;omunidad, cla-
^e ^` ramcnte admitida por la ley de Ba-

si^uieudo cl pensamiento de la ley de
tsases, ya recugido en cl anterior Ue-
creto, se estahlecen dos modos de or-
^anizarse las Comuuidades en cuanto
a la espiotación dcl suelo. Uno, de
parcelaciún y disfrute individual au-
tónomo; otru, de disfrute colectivu.
Ninguno se impone, sinu que ambos
se ufrecen para que la idiosincrasia
cautpesina sea la yue decida.

La Comwtidad cun el sistema de

parcelación ba recibido una runpiiu

articulación en este Decreto y tm cla-

ro seutido de ré^imen de prutección

familiar, pruyectadu lracia un futuru

que el mismo campesino, con su Yra-

bajo, laboriosidad y honradez ha de

decidir. Con esto yueremos si^nificar

que la parcelación in.li^idual no rom-

pe la idca de Comunidad e^n que se

encuentra el asentado con sus com-

parierus, ni elimina los vinculos de so-

Iidaridad y cooperación, esenciales en

tuda abrupación ^que tiene fines aná-

lo^us yue cumplir. Estos vínculus, cu-

yros grados dc intensidad ]ra de mar-

car la Asamblea misma, mantcn^ir^i

viva la Cormrnidad parcelaria, yue,

además, resultará cohesionada por el

cultivu y aprovechamiento de aque-

Ilas cosas y elementos que han dc

quedar en cumún.

En la Comunidad de ré^imen par-
celario se funden armhnicamente cua-
tro ideas, a saber: el disfrute aut^ino-
mo de parcelas, quc es el elcmento
básico y primordial; cl cultivo coope-
rati^ro para aquellas lahores quc ne-
cesitan medios de tracciún de fuerza
superior a la de un;t yunta o maqui-
naria costusa; la {^osesión y cultivo
mancomunado de cicrtos bienes que
no se dividirán, y la cxistencia ^d^e nor-
mas de solidaridad y cooperacirín in-
dispensables para el funcionamiento
del ^rupo. EI número y extensión de
estas normas de solidaridad y coope-
ración dará el exponente de la Co-
munidad.

ses, resuitará cn breve tiempu la pe-

queña propiedad individual, más de
aruerdu que la colectiva con la reali-
.fad espadola.

L:n la Comtutidad coir ré^imen co-
lectivo falta pur completo la idea de
una posesión del asentado autónoma
y excluyente, como esiste en el réai-
men de parcelación. EI co^tunero es
meramente un miembro trabajador de
la Asuciación con derecho a un ne-
manente. Es un sistema de Cotnuni-
dad pw^o, con el cual pueden emplear
sus actividades las agrupaciones que
sientan idea colectivista. En el articu-
lado t1e este sistema se ha recobido
esencialmente las fonnas y variantes
de cultivo en colectividad yue ineludi-
blemcnte habia de re^ular en cumpli-
miento de la base lti de la ley de 15
c9e septiembre de 193"l.

Cuestiones difíciles de re^rlamentar
hau sidu las relativas a la autono^mia
iuterior de las Comunidades, inter-
vención del Instituto y base económi-
ca de ias mismas. Respecto a la pri-
mera cuestión, la falta de una e^pe-
nencia rural inmediata sobre la vida
curnunal, la diversidad de caracteres
regionales y la auscncia de espíritu
corporativo en el a^ro espariol han
servido de tnoti^^os de duda, más que
de urientación, al articuÍar esta mate-
ria. No se ha oh^idado que este Re-
glamcnto va a actuar sobre una ma-
sa campesina individualista yue ni
pur tradición ni por ]ey ^está iniciada
cu hábitos de disciplina y ort;aniza-
cióu. Pero tampoco ha parecido que
era socialmente úti! abandonar la mi-
sión dc educar este espiritu solitario
del campesino espairol y conducirlo
poco a poco ^hacia tma organización
cooperativa, asociacional y de mutuo
auxilio a través de Con^iunidades con
vida autónotna.

Además, de no admitirse !a autono-
mía de las Comunidades habria que
escot,rer entre dos caminos i^^ualmen-
te peli^rosos. Uno, el de la parcPla-
ción ahsoluta e independiente, ccn
^rave daño de la riqueza del ,país y
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^a,í ^rícultur^^^.
con el peli!^ro de cunvertir el latifun-
dio en minifundio, tan perjudicial u
más cluc aquél para la ecunotnía de
la nación, y en franca oposición, ade-
más, cun el espíritu de la Reforma
A};raria; otro, el de convertir el Es-
tado en a^ricultor, tomando sobre sí
la tarea de ser el em^presario de ia
explutaciún de tudas aquellas fincas
incluíc:cs en la Refo^rma.

La ^uitunumía de las Comunidades
es preciso admitirla y robusteceria;
peru, corno todo cnsayo que no se
apoya en rma experiencia anterior y
sí sólu en una idea generosa,^hay ^que
vigilar y diri^ir sus ^primeros pasos.
Y aquí entra en funciones el Instituto
con una serie de atribuciones tan de-
licadas, tan im^purtante^s y tan tras-

cendentes .para el futuro, ^que de su
celo, inteli};encia y sensible atencicin
dependc cl éxito de estas Agrupaciu-
nes, pur medio de las cuales el Esta-
du yuicre llevar la paz y prosperidad
al c`ampesino.

La base económica de estas Comu-
nidades es materia que debe ser ex-
puesta con toda claridad. La Comu-
nidad inicialmente cuenta con tierra
quc labrar y cun brazus para ello, ^pe-
ro es preciso, además, im capital de
exp!otación. Esta capital lo su^minis-
tra el Instituto, reservándose al otor-
s;ar cada subvención !a forma y tér-
minos del reinte^^ro sin a};obio para
el asentado, Una vez tierra, brazos y
capital numerario reunidos, la Comu-
nidad adqui.re la respunsabilidad de
su destinu y, por tanto, la del éxito
o la del fracasu. Si malgasta el ca-
pital o la finca ^yue en otras manos
fué productiva no lo^ es en las su-
yas, demostrando con ello su incapa-
cidad para !a explotación, debe ser
levantada en su asentamiento para
entre,ar la tierra a otra Comunidad
que extrai^a de ella ]o que es sus-
ceptible de rendir. La mala adminis-
tración de los caudales del Estado, o
la improductividad del cam.po, es
cuestión que a toda la sociedad inte-
resa.

Yor esto, la su^bvcn.;ón viene con-
siderada en el Uecretu como una me-
dida transitoria, que tiene un especial
mumento de aplicación, pero que no
puede convertirse en un remediu or-
dinario de la nez;li^^encia, mala admi-
nistración o incapacidad de los asen-
tados. La Comunidad descansa en el
propio interés de los campesinos.

Claro es que existen situaciones
dentro de la marcha normal de una
explotación agrícola en ^que el capi-
tal altorrado no es suficiente para
acometcr mejoras o para subvenir a
las necesidades perentorias, y aun ca-

sos en ^clue por accidc^tes varius nu
existe aún ahorro. Para estos fines y
demás aclecuados, el Estado provcc-
rá ^po^r medio del Banco Naciuual
Agrario, hoy en proyectu, y median-
te la creación de cooperativas de
múltiples formas, con ayuda de cu-
yas instituciones el campesino, sin ne-
cesidad de auxilios del Instituto, po-
drá desenvolver, mejurar y transfor-
mar su explotación.

Por todo lo . expuesto, de acuerdo
con ef Consejo de >V1inistros y a pro-
puesta del de A^ricultura,

Venáo en decretar lo siguiente:

CAPII^ULO PRLMEi20

De la cortstitrrcirin ^ie lns Conrunidaciea^

Artículo I.° Las Comunidades de
campesinos a yue se refiere la base 4."
de la ley de 15 de septiembre de 1^3G
gozarán ^de la ipreferencia que esta-
blece el párrafu último de la base 11,
y estarán integradas por lus cabezas
de tamilia, varones o hentbras, incluí-
dos en la base 1] de la misma ley,
a quienes se conceda u pueda conce-
derse en asentamientu wta ^o varias

fincas determinadas que co»stituyan
en su conjunto unidad de cxplotación
o sc estimen que deban cunstituirla.

^En los térmi^nos municipales en que
aún no esté heoho el Genso de cam-
pesinos se atribuirá este carácter a
los que notoriamente tengañ la cun-
dición de tales y sean cabezas de fa-
milia, preiiriéndose para su inareso
en la Comwiidad a los que ]leven tra-
bajando o criltivando la iinca o fin••
cas que se asiánan a ésta y a los
cuales ^habrá de reconocérseles expre-
samente los derechos indiviáua4es que
tuvieren adquiridos como usuarios de
esas tierras.

L-'1 Jrupo de asentados yue formen
]a Comunidad, la eleccicin de los mis-
mos y la finca o fincas ^que se con-
cedan a aquélla -se determinarán por
el Institrrto de Reforma Agraria.

Ninguna persona puede pertenecer
a dos Cuntunidades distintas, ni ser
admitido en una mi^entras tenga en
otra a ^que ^haya pertenecido obliga-
ciones .pendientes de cumplimiento,
salvo que aquélla afian^e su solven-
cia.

Art. 2." La Comunidad se cotrsti-
tuirá después de tomado por e( Insti-
tuto el acuerdo de aplicación de la
fínca sobre que haya de asentarse,
itaciéndose constar la constitución por
medio de acta, en la que se especifi-
carán las circtmstancias personales y
profesionales de los campesinos que
la integren, así como los medios cie
producción y trabajo de que dispon-
gan y a.párten.

La elección de los campesinos yue

itayan de integrar ia Cumunidad y

^o^nstituir, pur tanto, cl cupo asenta-

ble se dtará por ^el Fnr,t^iutu ^ie l^efur-

ma Agraria, pur si u pur ntediu de

lleiegados.

EI Instituto de Ke^forma A^raria po-
drá acurdar la divisicín de una Cu-
rnunidad ya constituida en dos o^más,
cuandu lo soliciten la tercera ,parte
de sus cumpuuentes y lo aconseje cl
excesivo número de comunerus u la
falta de co^hesión y ar^munia entre los

mismos.
Art. 3." La entrega ,de la finca o

fincas a la Comunidad se ,hará cons-

tar por medio de acta en la que ha-

brán de detallarse los datos relativos

al estado, natru-aleza y aprovecha-

tuientos de las tierras adscritas a la

Comunidad, consignánduse rspeciad-

mente Ius reterentes a plantaciones,

arbolado, construcciún y otros eie-

mentos mubiliarios o innrobiliario;,

cuya cunservación, integridad o iden-

tiFicación importe ^para lo futu^ro.

ve este acta y de la que se ordena
en el artículo anteriur se extenderán
tres ejemplares, uno de los cuales se
archivará en la Contimidad, otro se
crra^iará a la Junta ,prrovincial y el ter-
cero al Instituto de Reforma Abraria.

Art. 4.° La Comunidad usará co-
mo nombre colectivo el de la finca de
que se pusesione, en la cual tendrá
también su domicilio para todos lo^s
efectos legales, celebrando en ella la,
Asambleas y r^euniones procedentes.

Si en la finca no hubiere lu};ar apro-
piado, podrá utilizar transitoriamente
el del Ayunta^miento o el de las Es-
cuelas nacionales, en día y hora ade-
cuados, o cualquier otro que alquile
a su nombre en el pueblo a cuyo tér-
mino corresponda la fiuca, siempre
yue no sea domicilio social ni depen-
dencia de nint;wta ^otra entidad, Aso-
ciación o^^ c:olectividad.

Para las convocaturias de Asam-
blea podrá la Comtmidad utilizar el
sistema de pre^^ones u cl de Ilamadas
por medio de las campanas munici-
pales, ^,;eudo ^ba^stante ]a cita^ción ^be-
cha eu esta forma ^para todos los e^fec-
tos.

Art. 5.^ Las Comunidades de cam-
pesino:, constituídas ya o en proyecto,
se.án consideradas como orl;anizacio-
nes obreras para todUS ]os efectos
prevenidos en la ley de Reforma
A^raria.

CAPITULO II

De los cir^anos gestores y represen-
tativos

.4rt. 6.° Las Comunidades de cam-
pesinos serán regidas por tma Asam-
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ri^ulturá^^
blea general y por una Junta de ca-
bezaleru y sindicos, ^que desempeña-
rán las funciones gesturas, ejecutivas
y representativas que este Decreto
estabiece según el régimen de explo-
tación que se siga.

Art. 7." La Asa^mblea gene,ral se
campondrá de todos los cabezas de
familia asentados y deberá reunirse
para deliberar sobre los asuntos pro-
pios de la misma cuantas veces lo es-
time conveniente la mayoría de cam-

pesinos, convoque el cabeza.lero o dis-
ponga el lnstituto.

Art. 8." La Junta se compondrá de
un cabezalero y dos síndicos, que ha-
brán de ser necesariamente miembros
de la Comunidad.

Corresponde a la Asamblea su nom-
bramiento y destitución, necesitándo-
se en el primer caso los sufragios de
la mayaría de los asentados, y en el
segundo, los de las dos terceras par-
tes. '

El lnstituto podrá, en el plazo áe
quince días, suspender la ejecución
ael acuerdo de remoción, siempre que
la considere perjudicial para la bue-
na marcha de la Comunidad.

El Instituto está facultado para de-

cretar la remoción del cabezalero y
los síndicos y poner su veto al nom-
bramiento de determinadas personas.

Art. 9.° La Asamblea, presidida
por la Junta, tendrá facultades para
deliberar y resolver sobre todos los
asuntos que se refieran a la vida y
explotación común, dentro de los li-
mites de autonomía que les señala es-
te Decreto, y los acuerdos y normas
fijadas para cada caso cancreto por
el Instituto de Reforma Agraria, res-
petando en cada caso las atribuciunes
privativas que se concedan a la Junta
o al cabezalero.

Los acuerdos se adoptarán por ma-
yoría de cabezas de familia asenta-
dos, varones o hembras, que integren
la Comunidad. Las mujeres podrán
en todo caso delegar su voto y los
varones solamente cuando estuviercn
enfermos o accidentalmente ausentes,
recayendo la delegación en otro miem-
bro de la familia que auxilie al asen-
tado en la explotación agrícola, ^pero
sin que pueda delegarse nunca er.
persona extraña a la familia.

Bajo ningún pretexto se concederá
la palabra a persona extraña a la Co-
mimidad, salvo los Delegados y fun-
cionarios del Instituto de Reforma
Agraria.

La Comunidad llevará un libro de
acuerdos, que será diligenciado, fo-
liado y sellado par la Junta provin-
cial, en el cual se ^hará constar con-
cisamente tan sólo la resolución adop-

tada, su fecha y el ^número y nombre
de los votantes, con el sentido afir-
mativo o negativo de su voto, suscri-
biendo esta nota los tres individuus
de la Junta.

Cualquier co^munero te^ndrá derecho
a que consten sucintamente en acta
las protestas que crea convenientes.

Art. 10. Las funciones de los indi-
viduas de la Junta durarán dos ar3us,
comunicándose su nombramiento y
dimisiones o destituciones a la Junta
provincial y al Instituto.

En caso de muerte, remoción o di-
misión de cualquiera de los miembros
de la Junta asumirá interinamente sus
tunc:ones otro de los restantes, prefi-
riéndose, caso de ser el cabezalero, al
síndico de más edad, y convocándose
dentro de los ocho días siguientes a
la Asamblea para la designación del
sustituto. Este actuará durante el
tiempo que falte hasta la renovación
ordinaria de la Junta. Caso de dimi-
sión a aUandono de funciones de la
totalidad de los miembros de la Jun-
ta, se harán cargo de la dirección los
tres asentados de más edad.

Los acuerdos de la Junta se tonta-
rán por mayoría de votos de sus cum-
ponentes.

Art. 11. EI cabezalero o síndico
que le sustituya representará a la Co-
munidad y a la Junta ante los par-
ticulares, autoridades, funcionarios y
organismos oficiales.

En los casos en que se necesite cer-
tificación de acuerdo de la Asamblea,
la expedirá uno de los síndicos, con
la autorización y firma del cabeza-
lero.

CAPITULO 111

Régimen de parcelación

Art. 12. La Comunidad, el mismo
día de su constitución, deliberará so-
bre el régimen de explotación de ia
finca, acordando si ha de ser indivi-
dual o colectiva, conforme a lo dis-
puesto en la base 16 de la ley.

Si se acordare la parcelación, de-
cidirá igualmente qué bienes o apro-
vechamientos Slan de exceptuarse de
ella, para ser gozados en forma co-
munal.

En todo caso serán comunes las
rastrojeras de las fincas en cultivo,
las segu^ndas hierbas de los praáos
abiertos y demás aprovechamientos
secundarios de las tierras adscritas a
la Comunidad, pudiendo ser la utili-
zación gratuita o arbitrada, según ia
Asamblea libremente resuelva.

EI arbolado-con excepción de los
frutales-y los pastos se explotarán
y cultivarán colectivamente, conforme

dispone el párrafo penúltimo de la
citada base 16 de la ley de Reforrna
Agraria.

En las fincas que sólo sean suscep-
tibles de a^provechamiento forestal no
será permitida la parcelación, debien-
do ser explotada colectivamente, en la
fiorma dispuesta por el párrafo 4.° de la
base 21 de la ley ^de Reforma agra-

ria.

La utilización de las casas y demás
edificios existentes en las fincas, asi
como las reparaciones y mejoras de
unas y otras y la conveniencia de uue-
vas construcciones, serán reguladas y
acordadas por la C;omunidad, salva
lo que .para cada caso concreto dis-
por.ga el Instituto.

Art. 13. Acordado el régimen in-
dividual, se procederá por la Comuni-
dad a parcelar la tierra entre los
asentados y a señalar los caminos o
servidumbres que se destinen al ser-
vicio de los predios y de la ganade-
ría. Al hacer la distribución se pro-
curará oblener wta relación de igual-
dad.

La parcelación se hará constar por
medio de acta, en la que se especifi-
carán: las características de la tierra
de cada lote, las circunstancias per-
sonales y profesionales de cada asen-
tado, los árboles o construccianes que
en aquél existan y los demás requisi-
tos exigidos para la descripción de
1os inmuebles. También se consigna-
rán en el acta las servidumbres cons-
tituídas a favor o a cargO de cada
parcela y la participación que su po-
seedor tenga en los aprovechamien-
tos comunes, así como las cargas quc
hubiere de so^portar para la conser-
vación y administración de lus mis-
mos, o, si arm nu estuvieren deter-
minadas, se expresará la sumisión dei
asentado a lo que la Asamblea acuer-
de en su día.

En los casos en que por la natura-

leza y circunstancia de la finca, u otra
causa discrecional, el Instituto crea
cunveniente reservarse '.a conformidad

del proyecto de parcelación, se enten-

derá provisional el acuerdo y distri-

bución que hiciere la Comunidad, has-

ta que recaiga la aprobación de aquel

organismo.

En todo caso, se cumplirán las ba-
ses que señale para la parcelación el
Delegado que represente al lnstituto.

Art, l4. Hecha y aprobada la par-
celación, cada asentado cultivará, ad-
ministrará y disfrutará por sí el lote
que se le asigne. Las parcelas adjudi-
cadas individualmente se considera-
rán, con las servidumbres y derechos
accesorios sobre los aprovechamien-
tos y cosas comunes, unidades agra-
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rias, indivisibles, inembargables e in-
acumulables, y adscritas directamente
al sostenimiento de la familia del cam-
pesino titular.

La posesión familiar de estas par-
celas será permanente y sólo el Ins-
tituto podrá levantar el asentamiento.

El Instituto, en caso de notoria ma-
la administración o daño familiar, po-
drá conceder la titulación de la par-
cela a otro miem-bro de la familia
distinto del padre.

Art. 15. En régimen de parcela-
ción, corresponde a cada asentado la
gestión y defensa de sus particulares
intereses, relacionados con la explo-
tacicín individual.

Si por terceras personas extrañas
a la Comunidad se hicieren daños en
la parcela de un asentado, o en los
bienes existentes en ella, o se pertur-
bare o amenazare su posesión, el res-
pectivo perjudicado, o la Junta, po-
drán accionar indistintamente en la
vía jurisdiccional que proceda.

Si tales actos fueran ejecutados por
otro asentado, la Junta, además de
corregir el ^hecho, fijará ia indemrti-
zación o re^paración que estime justa,
o la fórmula de conciliación, y si
aquéllas o éstas no fueren acatadt;s,
pagará el disidente la multa que la
Junta imponga hasta el máximo de
100 pesetas, pudiendo después acudir
a ejercitar las acciones que proceda.

La autonomía que al asentado se le
reconoce para el cultivo y disfrute de
su parcela, no impedirá las labores
en comírn que aconseje la técnica, ni
la vigilancia y fiscalizarón de la Jun-
ta, .para evitar que se destruyan o me-
noscaben las cosas o elementos co-
munes que se hallen situados en los
lotes, tales como el arbolado, fuentes,
norias, veredas, constrtuciones, etc.,
ni la superior intervención del Institu-
to que, discrecionalmente, podrá to-
mar cuantas medidas estime oportu-
nas para practicar aquellas labores o
para evitar tales daños.

Art. 16. En régimen de parcela-
ción, la Asamblea sólo tendrá compe-
tencia para resolver sobre las mate-
rias siguientes:

1.° Reglamentación del uso y goce
de los bienes y aprovechamientos que
queden en común, conservación y ad-
ministración de los mismos y modo de
costear los gastos ^yue origine o dis-
tribuir los beneficios que produzca,
así conto arrendar o ceder el sobran-
te de los aprove^hamientos comunes.

2.° Reglamentación del pastoreo,
formación y guarda de rebaños y de-
más extremos relacionados con la ex-
plotación pecuaria en común, que po-

drá ser acordada con carácter obli-

gatorio.
3.° Normas de cooperación para la

adquisición de maquinaria, semillas,
abonos, ganados, transformación y
venta de productos, prestación recí-
proca de trabajos y yuntas para cul-
tivos en común en las parcelas, edifi-
cación de casas para vivienda de los
asentados, albergue para los gana-
dos, corrales, almacenes, etc.

4.° Examen y aprobación o des-
aprobación de la gestión y adminis-
tración de la Junta.

5.° Prestación gratuita de servicios

yue los asentados deben hacer en
proveNto recíproco, con motivo de las
faenas agrícolas, reparación de vi-
viendas, albergues, transportes, etc.

6.° Creación de Cooperativas para
el servicio exclusivo de la Comunidad
y la Federación, a estos efectos, con
otras Comunidades.

7.° Acordar la procedencia de que

la Junta gestione la concesibn de
nuevas fincas, bien del Instituto o de
organismos oficiales y personas in-{i-
viduales, tanto can carácter temporal
como definitivo, e incluso adquirién-
dolas por compra.

8." La aprobación de operaciones
de crédito que afecten a la Comuni-
dad.

9.° Cualquier otra cuestión de im-
portancia para los asenkados con mo-
tivo de la explotación de la finca,
siempre que la sometan a su conoci-
miento el Instituto, la Junta de la Co-
munidad o la tercera parte de los co-
mtmeros,

Para los acuerdos a que se refieren
los párrafos tercero, quinto y séptimo
de este artículo serán necesarios los
votos de las tres cuartas partes de
los comtmeros.

Art, l7. En régimen de parce(a-
ción, la competencia de la Junta eom-
prende:

a) La ejecución de los acuerdos
de la Asamblea y de las órdenes del
Instituto o de la Jumta provincial.

b) La vigilancia y conservación de
todo lo que constituya patrimonio de
uso y aprovechamiento común, corri-
giendo los abusos que observaren,
adoptando las resoluciones que pro-
cedan y ejercitando las acciones per-
tinentes para defenderlo.

c) La custodia y administración
de los fondos que sean de ,pertenencia
común o se entreguen para necesida-
des de todos los asentados.

d) La dirección de los trabajos
que, previo acuerdo de la Asamblea,
conforme a lo dispuesto en e] articulo
anterior y en el 12, hayan de hacerse
comunalmente.

e) La recaudación a los asentados

de las cantidades que les corresponda
satisfacer, bien por reintegro de auxi-

lios oficiales o de préstamos, bien por

su parte proporcional en las cargas

comunes.
f) La entrega a los asentados de

las cantidades que el Instituto antici-
pe para la explotación.

g) Cualquiera otra función yue el
Instituto le encomiende o se le atribu-
yan por este Decreto.

Art. 18. En régimen de parcela-

ción, cada asentado hace suyos fos
frutos o rendimientos de su iparcela,
con ob}igación de costear proporcio-
nalmente los gastos generales de labo-
res, conservacián de bienes y aprove-
chamientos que sean comunes u otros
que haya votado la Asamblea, dentro
de su com^petencia; asimismo cada
asentado quedará obligado a pagar
el importe de lo que a prorrata le co-

rresponda para la amortización de
préstamos y su^bvenciones o pago de
contribuciones y canon de disfrute, si
se estableciere, según las no^rmas que
exponga el Instituto.

En el caso de que al;unos de los
bienes comunes ,produzcan frutos u
otros beneficios no utilizados ni con-
sumidos directamente por los asenta-
dos, se liquidará^n éstos en la épo^a
que la Comunidad acuerde, entregán-
dose a cada campesino la parte líqur-
da, salvo que la Asamblea acordare
dejar estos ingreso5 para formar un
fondo de reserva y previsión.

En el caso en ^que la Comunidad
tenga ob]igaciones pendientes a favor
del imstihrto o de tercera persona, la
Junta ado,ptará las rnedidas necesarias
en la época de la recolección para
evitar que el asentado Pluda el pago
de lo ^que proporcionalmente le co-

rresponda, pudiendo acordar incluso la
incautación de la cosec^ha. De igual
modo procederá para el pago de las
cargas de conservación y administra-
ción de los bienes que queden en co-
mún,

Cuando las obligaciones pendientes
lo sean a favor del Instituto, podra
éste tomar por sí mismo todas las
medidas que en este artículo se con-
ceden a ]a Junta.

CAPITtiLO IV

Régimen de exptotación calc^ctii^a

Art. l9. Cuando la Asamblea acor-
dare la explotación colectiva, todos
los trabajos de la Junta asignada a
la Comunidad y todos sus aprove-
chamientos serán cortntmes.

No obstante, la Asamblea podrá
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decretar el reparto anual de lotes pa-
ra su ctlltivo por los asentados. En
este caso, queda facultada para deter-
minnr si las cosechas 91an de ser de
]a colectividad o si a cada asentado
se le dejan los beneficios líquidos del
lote que haya culticado.

En la distrihución temporal de lo-
tes sc atenderá ^el mímero de miem-
bros activos de cada familia y si stts
rendimientns hubieren de quedar pa-
ra el cultivador, se tendrán en cuenta,
además, las necesidades de aquélla.

Art. 20. AI acordarse el ré^imen
de explotación colectiva se especifica-
rán las aportaciones de animales,
aperos u otros elementos que ha^^an
los asentados, in^dicando si se traspa-
sa a la Comunidad su propiedad o
sólo su uso y disfrute, o^ si, por el
contrario, tales hienes han de quedar
de uso y pertenencia del asentado.

Todos los aperos, máquinas, ^ana-

dos, a^bonos y se^milla^s que ten<^a la

esplotación de la Comunidad, estén n

no distribuidas las tierras en lotes de

aprrn^echamiento temporal, se presu-

me que son de la pertenencia colecti-

va, salvo ^que conste la privativa de

los comtmeros o de terceras perso-

il a S.

La pertenencia privativa de los co-
muneros deberá Ŭonstar en la sección
de aportaciones del lihro de Adminís-

traci^ín y Contahilidad, y la de los ter-
ceros se aprobará por las re^las ge-
nerales del Derecho civil.

Art. 21. F_n ré^imen de ex^plotacibn
colectiva, cualquiera que sea su for-
ma, sólo a la Comunidad se entenderá
atribuída la posesión de la finca y sus
aprovechamientos, así como la auto-
nomía para re^*ular el distrute y ad-
ministración o la ^c^tión de l^s inte-
reses comunes y la personalidad para
actuar en defensa de los derechos di-
manantes de la tenencia y explota-
ci^n.

Los as^entados como miembros de la
Comtmidad, no tendrán derecho par-
ticular y privativa sobre determina-
dos bienes o elementos sintrulares de
la finca ni de sus aprovechamientos,
sino sólo a la parte proporcional que
l^e corres^ponda en el remanente de he-
neficios. En el caso de distrihución
anual de lotes, la tenencia de los asen-

tados respecto a su lote se cntenderá
que es ^en nomhre de la colectividad,

y atmque se haya acordado ^por la
Asamblea que los beneficios ]íquidos
de lo^s lotes sean para los cultivadores
de los misrnos, e^ste acuerdo no 1es
dará derecho de expropiaci^ín s^^^bre
los frutos, sino sblo la cantidad lfqui-
da que resulte después de satisfechas

las car^as y obli^raciones que corres-

pondan a cada lote.

Art, 22. En ré^^imen de expiotación

colectiva, la Comtmidad, reunida en

Asamblea, tendrá facultades para de-

liherar sobre todos ios astmtos pro-

pios de ]a esplotaci^in de la finca y

relaciones entre los asentados ron mo-

tivo del trabajo que disfrute en co-

m tl il.

La Asanlblea, por sí, ^podrá regla-
mentar todo lo relativo al régimen de
trabajo, labores y faenas a^rícolas;
prestación ^ratuita de servicios en
provecho recíproco; normas de ^coope-
ración en cualquiera de ]os actos u
uperaciones que inte^Yran la explota-
ción agrícola, forestal o ganadera, y,
en ^cneral, todo aquello ^que afecte a
la vida interna dc la Comunidad o ei
mero ^disfrute y cultivo de ]a finca.

No obstante esta autonomía, cl Ins-
tituto ipodrá exi^ir comunicación de
cualquiera de los acuerdos a^que se
refiere este artículo y rectificarlos
cuando los consi^dcre perjudicados pa-
ra el interés }rilblico o ^para la huena
explotac:ón de la finca.

Art. 23. Debcrán ser notificados
al Instituto los acuerdos relativos a
planes de distribución temporal de lo-
tes, planes de cultivo y explotación
cuando no sean los usuales y norma-
les de la reg^ilín y de la nari^raleza de
la finca, ^proyectos de mejoras ^qtle
afecten a los inmuehles, petición de
préstamos y concesión de rarantias,
hases para el re^larto de heneficios y
pa`_^o de carl.;as, liquidación de ^habe-
res a los asentadus y cualquier otro
acto que afecte esencialmente a la vi-
da de explotacibn colectiva.

Si el Institutu se limitare a acusar
reciho de la comunicacíón, sin inter-
poner su veto, ni pedir anlpliación de
antecedentes, se entende^rá firme y eje-
cutivo el acuerdo de que se trate.

Art. 24. En ré^^imen de explotación
colectiva, la Junta tcndrá las sihuien-
tes atribuciones:

a) Ejecutar los acuerdos de la
Asamblea y las órdenes del Instituto
y de la )unta provincial.

b) Vigilar y conselvar el patrimo-
nio de la Comtmidad, corri};icndo los
abusos que observaren, adoptando las
resoluciones que procedan y ejercitan-
do las acciones pertinentes para de-
fenderlos.

c) Custodiar y administrar los fon-
dos colectivos o que se entre<^uen en
concepto de subvención o anticipos re-
inte^rrables.

d) Diri^^ir los trabajos, faenas y
labores que sc ha^Yan por los asenta-
dos c^l la finca concedida a la Comu-
nidad, determinando el tiempo, forma

y manera de ejecutarlos, a uso de
buen labrador.

c) }Zesolver las cuestiones que
sw•ja q cntre los a;^.entados con motivo
del disfrute colectivo.

f) Establecer el ré^*imen de ^^uar-
dería, pastores, usos de a^^uas, cami-
nos y servidumhre y adoptar las me-
didas necesarias para la se^^uridad de
personas, bienes y animales.

^) ^Yromover la venta de frutos y
productos, no cerrando en {irme la
operación sin acuerdo de la mayoría
de comuneros y, en caso de obli^^acic-
nes pendientes con el Instituto, sin
a^lrobaciGn de éste.

h) Presentar a la Asamhlea el
proyecto de reparto de beneficios y
gastos, con la cuota que en unos y en
otros corresponda a cada asociado, y
reteniendo, tma vez aprobado, el im-
porte de lo que haya de descontarse
a rada tmo.

i) Satisfacer con las cantídades
retenidas los débitos que te^nga la Co-
munidad eon el Instihrto o con terce-
ras personas.

j) Y las dem^'s ftmciones yue el
Instituto le encomiende o se Ie atri-
buya po^r este Uecreto.

CAPITULO V

Disposiciorr^cs crplir^ables n nmhos re-
gimenes

Art. 25. El campesino podrá sepa-

rarse voluntariamente de la Comuni^-

dad, comunicándolo a la ^samblea

con treinta dias de anticipaciGn y soi-

ventando antes sus débitos con ella

y las responsabilidades de que sea

partícipe. En caso contrario, se en-

tenderán renunciados en beneficio de

la Comunidad tudos los derechos que

ten,a en ella, incluso sobre las apor-

taciunes que hubiere hecho y sobre

los bienes y accesorios de su perte-

nencia que exi^^,tan en Iz parrela que

haya poseído, y sin perjuicio todo ello

d^e que la ^Comunidad pueda reclamar-

le el saldo si tuviere otros bienes o

mejorase de fortuna.

F,I lnstituto desi!,rnará dc cntre los
incluídos en el censo e] camp^esino que
haya de sustituir al separado.

Si el asentado que se separase no
tuviera débitos ni respon^,ahilidades
que solventar, podrá retirar los ele-
mentos y bienes que haya aportado
en el estado que se encontraren. En
ré^imen de explotación colectiva, se
podrán retener éstos si fuere necesa-
rio para la explotación, a:^onando su
impo^rte al ducño.

En régi^men de explotación indivi-
dual, ie serán reconocidas e indemni-
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zadas al titular las mejoras útiles, en
lo ^^que 'hubieren aumentade el valor
de ]a parcela, y las necesarias, en
cuanto le hubiercn evitado un perjui-
cio cierto.

Estas mejoras, tasadas en peritaje
contradictorio, que resoiverá el lnsti-
tuto si no ^hubiere coincidencia, serán
a^bonadas por el nuevo cam^pesiuo a
quicn se desi};ne la parcela.

Cuando el levantamiento del campe-
sino sea decretado por el Institufo en
virtud de las causas que para el régi-
men de explotación d^etermina este
Decreto, en el acuerdo de expu Ŭ sión se
hará constar lo que proceda sobre
mejoras e ind^emnizaciones, se^^^ún la
índole y carácter de la ^causa que se
alegue.

Acordada o pedida la separación de
un comcmero, se entenderá éste despo-
seído de la parcel.a ocupada, sin per-
juicio de reconocirniento, liquidación
y pa^^o de sus clcrechos en los casos
procedentes.

Art. 26. La Asamblea pod^rá pro-
poner al Instituto el levantamiento de
al<^ún comunero ^y su expulsión en
los casos de: fraude a la Comtmidad,
negligencia habihial, delito contra otro
comunero, reiterado incumplimiento de
sus obligaciones u otra cauaa grave
que afecte a los intereses de la explo-
tacron o a la pacífica y^honrada con-
vivencia entre los asentados.

El Instituto podrá pedir, antes de
resolver, los antecedentes o justifica-
ciones que estime ^precisos, y para ca-
lificar la falta tendrá en cuenta el ré-
gi^men de ^explotación colectiva o in-
divi^dual acordado por la Comrmidad.

Art. 27. La Jtmta de la Comunidad
podrá imponer a los comrmeros, tanto
en el ré^imen de ^parcelación como en
el colectivo, la prestación gratuita de
servicios para las reparaciones, repo-
blación y construcciones que se efec-
túen en los bienes comunes.

Los servicios habrán de ser presta-
dos precisamente por el comunera o
por otra persona ^há^bil para el trabajo.

En régi^men de parcelación, ^la pres-
tacián no podrá exceder de sesenta
días al año, ni prestarse por más de
dos días consecutivos.

El comunero que infringiese este
precepto in:demnizará a la Comrmidad
por cada falta con el importe del jor-
nal que para los varones se haya fija-
do en las hases del trabajo corres-
pondientes a la época en que los ser-
vicios -hubiesen de prestarse, siendo
aplicables .para su exacción lo que se
dispone en el artícrdo siguiente.

Art. 28. EI cabezalero podrá impo-
ner correctivos de reprensión y multa
a Ios asentados, bien por su propia

autoridad, bien por acuendo de ia Jun-
ta o de la As^am^blea. L^a mu}ta no ex-
ced^erá de cinco pesetas, pudiendo e1
campesino recurrir de la imposición
de los correctivos ante la Asamblea
de la Comunidad, que podrá co11dG-
narlos por acuerdo de las tres cuartas
partes de sus miembros.

La Asamblea tendrá tacultades pa-

ra im^^poner los misn^ias currectivos, pe-
ro la multa po<Irá lle^.;^ar hasta la can-
tidad de 25 pesetas. Contra esta mul-
ta cabe el recurso ante el Instituto.

También el Instituto podrá multar
a los asentados o a la Janta hasta ia
cantidad máxima de ,50 pesetas, sin
perjuicio de lo ^que ^que en ca^sos es-
peciales se dis^ponga.

Si las multas no se hicieren efec-
tivas de monrento, se Ilevarán a} Debe
del asentado para liq!ridarlas en la
recolección de la cosecha.
Los correctivos se harán constar

por escrito.
La impasición d^e los correctivos se-

rá inde,pendiente de la indemnización
de daños y perjuicios que procedan.

Art. 29. Para entablar los récursos
a que se refierc la base 4.8 de la ley
de Refor^^ma Agraria, se necesitará que
los disidentes sean por lo menos la
décima parte ^del total de cabezas de
familia asentados, salve cuando se
trate de acuerdo que lesione derecho
partiailarmente reconocido por la Ley
o este Decreto a alt;ím campesino, en
cuyo caso se admitirá el recurso indi-
vidual del interesado.

El recurso hahrá de interponerse en
el plazo de quince días y fw^darse en:

a) Abuso de poder de la Asamblea
o de la Junta.

b) Daño cierto y notorio de ]os
intereses de la Comtmidad.

c) Violación de la Ley, de este
Decreto o de las normas del Instihrto.

d) Lesión de los derechos recono-
cidos a algún asentado.

e) Injusticia manifiesta.
Art, 30. De los recursos conocerá

el Consejo Ejecutivo del Instituto,
cuando se impu^ne al^ún acuerdo de
la Asamblea que viole preceptos ex-
presos de la ]ey de Reforma Agraria
o de este Decreto. De los demás re-
cursos conocerá la Dirección ;_eneral
del Instituto.

La Junta de la Comrmidad podrá
recurrir, por al^una de las causas ex-
presadas en el apartado b) del artícu-
lo anterior, contra los acuerdos de
la Asamblea. En este caso, la interpo-
sición del recurso producirá la sus-
pensión del acuerdo impu^nado. En
los demás casos sólo se suspenderá
cuando el Instituto lo acuerde.

Art. 31. Las Comrmidades no po-

drán realizar acto algtmo de disposi-
ción sobre las fincas que se les asi!^-
nen, ni que i^mpli^quen trans^formación
o destrucción de sus elementos inte-
^rantes. Tampoco podrán practicar
cortas en el arbolado ni carbonco sin
que preceda autorización del (nstituto.

Tampoco en ré};imen de explotación
individual podrán realizar nin^uno de
dich^os actos los tenedores de p^arcelas
delimitadas ni ceder el dis^frute de las
mismas bajo nin^ún pretexto.

La infracción de estas prohihicio-
nes será causa bastante para c}ue el
Instituto ]evante el asentamiento, hien
total, si apreciare directa o indirecta-
mente rma culpabilidad colectiva, bien
^d^e los miembros sin^^ularmente res-
ponsables.

Igual sanción merecerá la destruc-
ción, inutilización, apropiación ^par-
ticular o^enajenación de los elernen-
tos de explotación que e^l Instituto ^ha-
ya facilitado a la Comunidad o que
^se adquieran con ^dinero del ^mismo.

Si en cual^quiera de los casos com-
prendidos en este artículo se ^estimare
suficiente sancii^n la imposiciGn de
tu^a multa, podrá decretarla hasta la
cantida^d de 2(x) pesetas, sin perjuicio
de ordenar que se deshaga lo mal he-
cho y que se exij^a la reparación del
daño.

Art. 32. Al final de cada año, o en
las épocas que la respectiva Com^rni-
dad acuerde, la Junta rendirá cuenlas
a la Asamblea de su ^estión y de la
inversión y acíministración ^de los fon-
dos que hayan estado bajo su dispo-
nibilida^d. Las cur^ntas se rendirán jus-
tificadas, sin que ^la Asa^mblea ten^^a
po^der para eximir a la Junta de esta
obiigación.

Aprobadas las cuentas, sc proced^e-
rá a la liquidaci^in de beneficios.

Para ^hallar los beneficios sc deUtr
cirán previamente los ^astos de admi-
nistración, los de conserva^^icin de las
cosas y elementos comtmes, las cuo-
tas de ser;uro y canon d^e disfi-ute, si
se estableciere; el importe de lo que
anualmente corresponda por amorti-
zación de material, ^d^e préstamos o dc
otr^as obligacioues a favor de terecro
o d^el Instituto, y cualquier otra can-
tidad que deba considerarse a car^^^u
del patrimonio colectivo o de }a tota-
lidad de los asociados.

Si el ré^^imen de explotación fuerc

individual, scílo serán objeto de ^liqui-
dación los ^beneficios y cart^as de los
bienes que queden en común o la
amortización de préstamos u otras
o^bligaciones de ^qrre sean solidariu-
mente responsables todos los asenfa-
dos.

En régimen de explotación colecti-
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va, una vez hallado el remanente de
beneficios conforme a lo dispuesto an-
teriormente, se procederá a su distri-
bución entre los asociados, fijándose
la cuota de cada jefe de familia en
proporción a los brazos y elementos
de explotación que haya aportado y a
las jornadas de trabajo efectuadas,
salvo, ^en cuanto a este último, los so-
corros por enfermedad o invalidez que
la Asamblea acuerde. Se descontarán
los anticipos que hubiera recibido y
las multas y responsabilidades que
individualmente deba satisfacer.

En los casos en que la Comunidad
tenga obligaciones pendientes con el
Instituto no serán ejecutivos los acuer-
dos de liquidación y entrega de habe-
res sin el acuerdo de aquél.

^Si la Comunidad liquidare con dé-
ficit, y éste no fuese imputable a cir-
cunstancias anormales y fortuitas y
sí debido a la mala administración de
la Junta, ésta podrá ser destituída por
el Instituto, sin perjuicio de ]as de-
más responsabilidades que procedan.

Ultimada la liquidación y pago de
un ejercicio, se formalizará el proyec-
to de trabajos, ingresos y gastos para
el próximo, el cual se someterá a la
aprobación del Instituto, si éste sub-
vencionare !a explotación o si se so-
licitaren anticipos del mismo.

Art. 33. EI que se haya concedido
tierras en asentamiento a una Comu-
nidad de campesinos no será obstácu-
lo para que se acuerden nuevas con-
cesiones a su favor, siempre que di-
oha agrupación tenga capacidad de
trabajo suficiente para este aumento
en su explotación agrícola.

Art. 34. Las Comunidades podrán,
con autorización del Instituto, pero
sin la responsabilidad directa ni sub-
sidiaria de éste, concertar con los par-
ticulares y Corporaciones púb!icas la
cesión temporal o definitiva de fincas
para su explotación, a cuyo efecto,
una vez que tengan acordadas las ba-
ses del contrato, ]as someterán a la
aprobación del Instituto.

Art. 35. Los gastos necesarios y
útiles realizados por las Comunidades
o por los Comuneros de las fincas o
parcelas que les sean concedidas tem-
poralmente quedarán sometidos al ré-
gimen establecido en el derecho co-
mún para el poseedor de buena fe, si
no se llegase a la explotacicín definiti-
va de aquéllas o fuesen en todo caso
reemplazadas por otros beneficiarios,
sin ctilpa de los desposeídos.

Art. 36. Las Comunidades, previa
autorización del Instituto, a quien se
comunicarán los proyectos, promove-

rán, mediante el auxilio personal de
sus miembros y el em^pleo de fondos

comunes, la construcción de viviendas
en los predios asi;;nados individual-
mente a los campesinos, o bien a la
edificación de núcleos urbanos en si-
tio adecuado de la tierra común. Tam-
bién cada campesino, a sus expensas
o auxiliado por la Comunidad o por
el Instituto, podrá construirse su ho-
gar en la parcela que disfrute.

Hecha la edificación en cualquier
forma, se considerarán la parcela y
la casa como un bien de familia, in-
acumulable e indivisible, vinculado al
sostenimiento de la misma, quedando
sometido al ré^imen del artículo 14 0
al que las leyes establecieran respec-
to a esta pertenencia privilegiada.

La transmisión hereditaria de este
bien de familia se sujetará a lo dis-
puesto en el artículo 45.

Art. 37. En los casos en que el
Instituto subvencionare la explotación
o hiciera anticipos a los asentados,
podrá exigir previamente que se le
remita el proyecto de inversión de la
cantidad solicitada, y si lo aprobare,
no podrá destinarse el dinero a otros
fines que los especificados, sin con-
sentimiento de aquel organismo. Tam-
poco en tales casos podrá verificarse
la venta de frutos, productos, aperos,
ganados, maquinaria ni su permuta o
gravamen, sin autorización de aquél,
considerándose nulo 1o hecho en con-
brario e incurriendo los individuos de
la Junta en responsahilidad personal.

La Comunidad quedará obligada en
tales casos a rendir cuentas justifica-
das de la inversión.

Art. 38. Para reintegrarse el Ins-
tituto de las cantidades anticipadas a
tma Comunidad, del importe de todos
los impuestos que correspondan satis-
facer a la misma y del canon que los
asentados deben hacer efectivo, podrá
aquél ordenar la retención de los tru-
tos o productos obtenidos.

En todo caso, el Instituto de Refor-
ma Agraria podrá nombrar un Dele-
gado con todas las facultades que en
este Decreto se confieren a los diver-
sos órganos de la Comunidad, y sus
decisiones serán ejecutivas, si bien po-
drá recurrirse contra ellas ante el
propio Instituto en el plazo de diez
días.

Art. 39. Las actas de constitucicín
de Comunidades, de parcelación o de
formación de un bien de familia, se-
rán autorizadas por Notario, en los
casos en ^que el Instituto o la Comu-
nidad reclamare su intervención, ex-
ten.diéndose la matriz y copias en pa-
pel de oficio, sin percepción de dere-
chos.

Los Secretarios de los Ayuntamier.-
tos y Maestros nacionales auxiliarán

gratuitamente a las Comunidades en
los casos en que éstas solicitaren sus
servicios para la formalización de su
contabilidad y redacción de oficios,
escritos, acuerdos; debiendo ser todo
hecho con la mayor sencillez y cla-
ridad.

Los cabezaleros y síndicos podrán
acudir a los Registradores de la pro-
piedad y Notarios del distrito, para
que estos funcionarios les evacuen
gratuitamente las consultas que preci-
saren sobre cuestiones jurídicas, rela-
tivas a la Comunidad.

Art. 40. Las Jtmtas llevarán un li-
bro de atuerdos, donde constarán los
de la Asamfilea y de la misma .junta
en los casos necesarios; otro de co-
rrecciones para atestiguar las multas
y reprensiones que se impongan, así
como la condonación y el pago de
aquéllas; y otro de administración y
contabilidad, donde se detallarán los
pagos e ingresos,la entrega de habe-
res, las aportaciones de los asociados
y cuantos actos produzcan aumento
y disminución del Activo y Pasivo 0
influyan en el crédito de la Comuni-
dad.

Estos libros serán dili^enciados, fo-
liados y sellados por la Junta provin-
cial respectiva.

Estos !ibros serán ]levados por el
cabezalerb o por un síndico, suscri-
biéndose por los tres los asientos de
importancia. En cuanto a los acuer-
dos de la Asamblea, se observará lo
dispuesto en el artículo 9.°

Art. 41. Ni las Comunidades, cual-
quiera que sea el régimen de explota-
ción, ni los asentados en régimen de
parcelación podrán sostener pleitos
como demandantes o demandados so-
bre cuestiones relativas a la finca y
a su explotación, o a la posesihn y
disfrute de las parcelas, sin que pre-
ceda autorización del instituto.

Art. 42. Las Comunidades que ha-
yan adoptado uno de los dos regí-
menes de explotación re^ulados por
este Decreto, podrán acordar la susti-
tución por el otro, mediante la deci-
sión de la Asamblea.

Art. 43. El Consejo Ejecutivo le-
vantará el asentamiento de una Comu-
nidad cuando, como tal colectividad,
proceda con abuso grave y notorio,
negligencia habitual e incorregible o
conducta fraudulenta, así como cuan-
do se coloque en situación de rebel-
día frente a las órdenes del Instituto.

Si la responsabilidad de tales ac-
tos, por acción u omisión, indtución,
ejecución, complicidad o encuhrimien-
to, pudiera concretarse en gestores o
asentados determinados, la sanción
recaerá exclusivamente sobre ellos.
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También procederá el levantamiento
parcial o total, en los casos a que se
refiere el artículo 31.

En los casos de posesión familiar y
bien de familia, las antedichas causas
no producirán el levantamiento de la
familia asentada, sino de los miem-
bros que se declaren responsables,
los cuales perderán todos los dere-
chos que ten};an o pudieren corres-
ponderles en tales unidades agrarias.

Acordado el levantamiento de una
Comunidad, quedarán secuestrados
de pleno derec^ho a favor del Instihi-
to todos los bienes, };anados, máqui-
nas, aperos, frutos y elementos de ex-
plotación que pertenezcan a la Comu-
nidad o de los ^cuales se ^ha9len en
posesión, nombrándose por el Institu-
to tm administrador de todo ello, has-
ta que practique la liquidación corres-
pondiente. Si la Comunidad desposeí-
da tuviera débitos con el Instituto,
yuedarán a favor de éste todos los
bienes, frutos, aperos, ganados, etc.,
yuc pertenezcan a la misma, hasta
reinte^.;rarse de su importe. Si no exis-
tieren débitos, Ipero el Instituto apre-
ciare mala fe, sólo serán entre^ados
a la Comunidad los bienes aportados
por ella o sus miembros, o adyuiridos
con dinero privativo que no proceda
de subvenciones ni anticipos del Ins-
tituto.

Si el Instituto no apreciare mala fe,
se indemnizarán a la Comtmidad las
mejoras necesarias y útiles, en lo que
hayan aumentado el valor de la fin-
ca o hayan evitado ^ma depreciación
o daño ciertos.

Si la Comunidad estuviese organi-
zada bajo el régimen de explotación
individual, se liquidarán separadamen-
te los dereeho^s de ^cada asentado, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 25,
y de las cosas y elementos comunes,
conforme a lo dispuesto en este ar-
tículo.

En cualquier caso, inrresarán en la
nueva Comunidad los titulares de
parcelas familiares o bien de familia,
no culpables directa y personalmente
de la causa que oblihue al levanta-
miento, conservan.do la tenencia y de-
rechos que tuvieren en la Comunidad
extinguida.

Igual re;;la se observará en régimen
de explotación colectiva, respecto a
los asentados no declarados respon-
sables.

En .todo caso, quedarán a salvo los
derechos de terceras personas, váli-
damente adquiridos, subroaándose el
Instituto, si así lo acordare, o la Co-
munidad entrante, en las obligaciones
procedentes de los mismos.

Art. 44. En caso de muerte de un

campesino, le sustituirá en la Comu-
nidad y quedará subro^ada en sus de-
rechos y obli^aciones la viuda, si ésta
quedare como cabeza de familia.

En otro caso, el hijo ]abrador que
el padre o la madre, en su defecto,
desit;naren en testamento como suce-
sor en la Comtmidad, y, a falta de
testamento, el mayor de los hijos la-
bradores que permanentemente haya
auxiliado al padre o a la madre en
el cultivo de su parcela o en los tra-
bajos de la Comtmidad, abonándose
en metálico su participación a los de-
más le^itimarios, bien al contado 0
a plazos.

Si por no poderse aplicar las re-
l;las anteriores se ori^inare contro-
versia sobre cuál de los herederos ha
de ocupar el lugar del campesino fa-
Ilecido, la Comunidad resolverá.

En caso de divorcio o separación,
quedará en la Comunidad el cónyu^e
a cuyo cargo queden los hijos. En
otro caso, la autoridad judicial de-
cidirá, teniendo en cuenta la culpabi-
Iidad de los cónyu^es y sus circtms-
tancias personales y profesionales.

Art. 45. El Instituto de Reforma
Al;raria yueda facultadc para recla-
mar a los cabezaleros, a la Junta y
a la Asamblea todos los datos o no-
ticias que estime pertinentes y para
inspeccionar por medio de Dele^acio-
nes el desenvolvimiento y administra-
ción de las Comunidades, cuidando
especialmente de la intearidad y.con-
servación de las fincas y elementos
de explotación y de la exacta inver-
sión de las strbvenciones y anticipos
en los fines para que s^ concedieron,
debiendo cumplirse en primer térmi-
no, y en todo caso, los acuerdos que
tome dicho or^anismo superior.

Los Dele,qados del Instituto podrán
investi^ar y comprobar cuantos par-
tictdares interesen a aquel organismo,
teniendo autoridad incluso para reunir
a la Asamblea ^*eneral, presidir sus
deli^beraciones y hacerle las ^propues-

.^.^.^,.^.^.^ ^^.^.^ ^^.^.^,

Los Presídzntes de 1as Jtixntas provin-
cíales agrarías

EI si^ttient^e Decreto del Minisberio
de A^ricultura s^e ^pu^b^li^có e^n la "Ga-
ceta" de1 ^dda 25 de o^ctu.bre:

"El Consejo ejecutivo del Instituto
de Reforma A:^raria, al formular la po-
nencia para la constitución y organi-
zación d^e ]as Jtrntas provinoiales, pro-
puso ^qu^e la Presidencia de las mism.as

re^cayese forzosa^mente en determina-
das cate^orías d'e funcionarios con tí-
tulo d^e Abogado; no obstante lo cual,
el titular a la sazón del Ministerio d^e
A};ricultura, disintiendo del dictamen
del ^Cons^ejo ejecutivo, consideró prefe-
rible, "^para la mayor eficacia de las
Juntas y el más fácil engra,naje d^e és-
tas ^con el Instituto"-según frase de^l

tas que sean del caso y suspender
los acuerdos, dando cuenta a aquél.

Art. 96. 2as decisiones de la
Asamblea, en que acuerde la exlncl-
sión de algún asentado o la disolu-
ción de la Comunidad, no serán fir-
mes hasta que obtengan la aproba-
ción expresa del Instituto de Reforma
Agraria.

Art. 47. El Instituto podrá en to-
do caso, por medio de Ordenes circu-
lares, orientar la vida de la Comuni-
dad, rectificando, si procediere, sus
erróneos rumbos iniciales, aclarando y
desarrollando las bases de este De-
creto, dictando Reglamentos especía-
les y modelos de Ordenan-r.as, y aco-
modando el desenvolvimiento de las
Comunidades a las normas que la téc-
nica y la ^experiencia aconsejaren, de-
biendo siempre respetar y fortalecer
la autonomía interior de las mismas.

Art. 48. El Instituto de Reforma
A^raria podrá conceder a las Comu-
nidades los auxilios económicos que
estime necesarios, según informe téc-
nico.

Es^tas cantidades tendrán como ga-
rantía de su devolución la personal
de los asentados y la real de los fnr
tos pendientes, aperos, máquinas, ga-
nados, etc., liquidándose con priori-
dad a toda oblihacicín, una vez lleha-
da la época de venta de los .productos
recolectados.

Art. 49. Conforme a lo dispuesto
en el párrafo último de la base 3.° de
la ley de 15 de septiembre de 1932,
las Comunidades de campesinos, co-
mo orranismos pendientes del Institu-
to de Reforma Ahraria, estarán exen-
tas de toda clase de impuestos en las
uperaciones que realicen.

Dispnsición finnl

Art. 50. Queda dero^ado el De-
creto de 7 de septiembre de 14a:33.

EI presente Decreto comenzará a
regir el día siguiente de su publica-
ción en la Ga'ceta de Madrid."
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preámbulo del Decreto de 21 de erre-
ro d^e 1933-, que pudiese este eleva-
do Organismo nombrar y separar li-
bremente a dichos Pres:dentes.

I_a ^ex^pe^riencia, sin embargo, ha dc-
mostrado la razón que asistía al Con-
sejo ^del Instituto al pretender q^ue los
Presidentes de las Juntas provinciales
reuniesen indudables ^=arantías de con;-
petencia jurídica; y por ello, de acuer-
do con el Consejo de Ministros y^a
propuesta del de A^=ricultura,

Ven^o en d^ecretar lo si^=uiente:

o catedrático Letrado yue fen^=an su
residencia oficial en la capital de la
provincia respectiva.

Los Presidentes de las Jrmtas pro-
vinciales A^^rari,^s serán sustittúdos, en
caso ^de va^cante, ausencia o ^enferme-
dad, por uno d^e los Vocales asesore`;
desi!^nad^os por la misn^a Junta, qu^^
hará las veces de Vicepr,sidenfe. L• ^,
Vicepresidentes, cuando sustituyan a
los Presidentes, ^ozarán d^e las mismas
prerro^^ativas que éstos y, ,por tanfo,
tendrán voto de calidad en las de!ih--
raciones."

Disposición 1."

EI artículo 2." del Decreto de 21 d^e
enero de 1933, or};anizando las Juntas
provinciales A^=rarias, queda redacta-
do en la si^=uiente forma:

Artículo 2." Los Presidentes de las
Jumtas 1>rovintiales A,^ranias serán
nombrados y saparados directamente
por el Instituto de Rcforma Añraria,
debiendo rrcaer el nombramiento en
rrn Ma!^istrado, Ahogado de9 Estado,
Re^=istrador de ]a Propiedad, Notario

Dispnsición 2."

Los actuaóes Presidentes de ^las Jum-
tas provinciales A^rarias, en quienes
no concurran las circmistancias profe-
sionales exit;idas en la disposición l.",
cesarán en ^el desempeño de su ^cargo
al día si^=uiente d^e la publicación de
este Decreto en la "Gaceta de Ma-
drid", desempeñando interinamente
sus funcio^nes cl Vi^ce^president^e d•esiti-
nado por la Jtmta."

.^.^.^.^.^.^^"^.^.^.^.^.^^

Crédíto t^grícola

En la "Gaceta" del día 25 de ochr
bre se inserta el siguiente Decreto del
Ministerio de A^ricultura:

"De acuerdo con .el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de A^ricul-
tura,

Venro en decretar lo si^uienfe:
Artículo 1." EI artículo 24 del De-

creto de 13 d•e septiembre de 1934,
sobre reor^ranización del Servicio Na-
cional de Crédito A^rfcola, quedará
redactado en la si^uiente forma:

"Artí^culo 24. La Comisión Ejecu-
tiva del Crédito A^rrícola estará cons-
titu6da ^por

El Dir^ector ^enera9 d^e Reforma
A^^raria.

E^I )efe ^de la Sección Especial de
Crédito A^^rícola, Pósitos y Se^ruros

del Campo, de] Instituto de Reforma
A ^=raria.

EI Abogado del Estado del Consejo
del Instituto.

EI Gnt^enventor Deóe^ado de la Inter-
vención ^eneral del Estado en el Ins-
tituto de Reforma Agraria; y

El Jefe del Servicio de Contabili-
dad y Fina•nzas de dicho (nstituto.

hsta Comisi^n quedará au^m^entada

en un representante, ele^^ido por cada
entidad o^rupo de entidades de cré-
dito, ahonro ,popular o previsirín qite
hubieran aportado al Servicio un ca-
pital no inferior a cineo millones de
pesetas o que tuviesen temporalmentc
a^disposi^ción de] mismo fondos en
cuantía que no baj•e de ]0 millones dc
pesctas. En cualquier caso, el núme-
ro de Vocales en la Comisión Ejecuti-
va, por estos ronceptos, no podrá cx-
ceder en tota9 de dos, sorteándos^e los
puestos de das entidades con der^eoho
a Vocal, si hubiese mayor número de
ellas, y estahleci^endo turnos anuales
de sustitución.

Será Secretario de esta Comisión,
sin derecho a voto, un frmcionario
afecto al Servicio de Crédito A^ríco-
la, desi^nado ^po^r el Director ^^eneral.

Art. 2.° El apartad^o d) del artícu-
l0 2fl de dicho D^ecreto de 13 de sep-
tiembre de 1934, queda modifitiado en
la si^^uiente forma:

"d) Asesoría Jurídica a car^o de
los Abo^=ados del Estado."

Art. 3." El presente Decreto co-
menzará a^re!^ir al d^ía si!.;uiente de su
puh^licación en la "Gaceta"."

.^.^.^.^-^..^•.x-r-^'^'e^

Inspeccíón fitopa.-
tológíca para 1a

txva
En la "Gaceta" del día 26 de octu-

bre se pu^blica 11 si^ruiente ^ord^en del
Ministerio de A^ricultura:

"^Con objeto de ^que las expediciones
de uva con destino a Norte,américa
curr:p^lan las medidas ^d^e se,=urida^d
contenidas en el Sup]emento número 1
a^la disposición sexta d^e 9a Cuarente-
na de frutas y ve^retales número 56,
por el que se limita la entrada de uva
en dicho país a los meses menos cáli-
d^os dcl año (del 1." de octub^re ^al 15
d^e ahril en lá presente temporad•s),
fundándose en qrre pod^ría bastar la
rotura d^e rm envase o que el cierre de
los mismos presentana alf;ún ^d^efecto
en la época en yue la mosca de las
frutas hace La puesta, para que un in-
secto que pud'cse contener al^^uno de
diohos envas^es esca^par^a, antes de lle-
varlos al fri^=orífico, y se propa^^ase,
infectando al^^una ^,planta nodriza.

Y para evitar yue se den casos yue
puedan servir ^de motivo al •estableci-
miento ^de nuevas restricciones qire,
co^mo resultado de la observación d^el
estado en yue Ile^^uen los envases al
puerto d^e destino pudieran esta^hleoer-
se, confurme a 9o expresado ^en el úl-
timo párrafo del Su^plemento núm. 2 a
La disposi^c ón antes citada de la refe-
rida Cuarentena,

Este Ministerio, velando por los in-
tereses d^e los^^productores y de acuer-
do con lo solicitado por la Cámara
Utiera de Almería, se ha sereido dis-
poner:

1.° C,^ueda ^prohihida la salida de
las expediciones de uva con destino a
los Estados Unidos de Amér:ca del
Norte yue no vayan acompañadas de
un ^certificado d^c reconocimiento fito-
patolót;ico expedido por tm in^eni^ero
a^rónomo oficialmente autorizado del
Servicio Nacional de Fito^patoloría

A^*rícola.
2." EI reconocimiento fitopatolóf;i-

co de las expedic^ones d^e uva se hará
con to^do ri^!^or y se extend^erá no sólo
a los frutos, sino también, y con ba
mis,ma severidad, a los 2nvases, re-
chazando todo aquel que ^esté roto,
averiado o no ^cierre herméticamente.

3." Las Aduanas de todos 1os puer-
tos y fro^nferas de^l territorio de la Rc-
pública no permitirán la salida de ex-
pediciones de uva con destino a Nor-
teamér:ca si no van a^com;^aria^das dcl
corr^espondiente c^ertificado de inspec-
ción fitopatoló<^ica debidamente auto-
rizado."
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^.,a protección a yuníeros y pequeñ^as
labradores

Por Decreto de 23 de octubre ("^G2-
ceta" dcl 2 de noviembne), ha sido au-
torizado el Ministro de Arricultura
para ,presentar el siriuiente proyecto
de ley:

"A LAS CORTES

Si^e^mpre fu^é ^preocupación del Mi-
nistro q^ue suscribe la ne^cesidad de
emp^lear 9os ^medios corrducentes a su-
prim^ir el paro en^d^émico ^de los obreros
a^rícolas, y ^prescindiendo de aquellas
medidas lezris7ativas que tienden a r^c-
solver dicho problem^a con tm carácter
de pernranencia, lo yue sólo ^puede
efectuarse con una modificación de la
ley de Reforma a^raria, :para adecuar-
la a las necesi^dades del a^ro español,
poco tenidas en cuenta en disposcio-
nes anteriores, es Io ^cierto que tma ne-
cesidad imperiosa exiLe adoptar me-
didas Ic^alcs, para que durante el vi-
^ente año al;ríco^la puedan fener tie-
rras en ^yué em^,plear sus brazos aque-
Ilos cam^pesinos y los mo^destos lahra-
dores, pro,pietarios de yuntas y d^e ape-
ros que, o carecen totalmente de tie-
rras o las que^poseen en propie^dad o
en arriendo son notoriamente insufi-
cierítes.

Esta necesidad se presenta con ca-
racteres más imperiosos en las provin-
cias extremeñas, donde, a partir del
Decreto de l.° de noviem-bre de ]932,
se ha dado tierra y ocupación a 15.467
camq>esinos en la ^provincía de Cá^ceres
y a 18.459 en la de Sadajoz, lo que
acredita la trascendencia que dicha
obra ^^ha Ile};ado a alcanzar en aqucllas
re^iones y, como lógica consecuencia,
4a evidente perturhación qtre ^en ^La mis-
ma se produciría si al ser desalojados
los yunteros, en virtud de l,as disposi-
ciones vi^};entes, no encontrasen tierra
vacante en 'la que emplear el esftrerzo
de su trahaio; máxime si se tiene cn
cuenta que las tierras hasta ahora ocu-
padas han estado clestirradas o erial o
esparti^al en su mayor ^parte, durante
t empo indefinido, y en su inmensa ma-
yoría durante más de ocho años, cir-
ctmstancia ^que permite el resiem^bro 0
siemhra sohre rastrojos, no só^lo con-
forme a los cánones de ha técnica
a^ronómica, sino tambi^én conforme a
los usos comúnmente observados por
1os pro^pietarios y labradores d^e aque-
llas com^arcas.

A remediar tal necesida^d actrdió 1a
iey de 11 defehrero de 1934, entre cu-
yos efectos demostrativos del acierto
con que el Ministro que do ^proyectó y

las Cortes que lo aprobaron enfoca-

ron problema tan importante, fi^ura el
de haber convencido a]os propietarios
del aspecto favorable, incluso econó-
micamente, de la form-a de contnata-
ción ^por dicho texto le^raliza^^da, por
cuyo motivo son ya muy numerosos
]os pueblos en quc voluntariamentc se
han concertado actterdos ind^ividuales
que han dado so^}ución a este ;;ravís'-

mo pro^bl^ema.
Mas como aún ezisten casos en que

la incom^>>rensión o el recelo, de una o
d^e otra parte, im^posibilitan esos acuer-
dos voluntarios y annónicos, el Minis-

tro que sus^crihe se considera en la
o^blit;^ación d^e presentar el aditmto pro-
yecto de ley para dar solución impe-
rativa a tal prob^lema alli ^domde ^por
tmas u otras causas el convenio dibre
y acorde de voltmtades no ha sido po-

sible.
Por to^do lo expues^to,

El Ministro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo d^e Ministros, tiene el
honor ^de presetrtar a'^las Cortes el si-

nuiente

Proyecto de 1ey

^
Artículo 1.° Las tierras que huhic-

ren sido c bieto de ocupación en virtud
de los ex;pe^d^?ente; a que se refiere cl
artíctrlo 1.° ^de la ley de 1? de febre-
ro de 1^34 o de los que se tnamitaron
con arresrlo a las normas establecidas
por el Decreto d^e l.° de noviembre de
1932, podrán continuar siendo ocupa-
das por los mismos heneficiarios de la
o^cu^nación p^1ra ^ser sembradas so^bre
rastroio durante el próximo año ^a^rí-
cola, oue se considerará terminado el
día 31 de jttlio de 1935.

Unicamente pndrán disfrtrtar de este
beneficio l^s orupantes qtte hayan
cttmnilido en toda su inte,*ridad las
ohl^<^aciones dim^^nante> de las dispo-
sicioties te^rale^ mencionadas.

Durant^ la prórro^,^a que estahlece el
apartado anterior, ^^strhsistirán ínte^ra-
n:entc las normas vi^^entes sobre la
materia, así ^como la ruantía de las
rentas a satisfacer ^por los camp^esinos
y la responsahif da^d ^subsidiari,a del
Instituto ^de Reforma A^<^raria.

Art. 2.° Se exceptuarán de la pró-
rro^a estab^lecida en el artícu^.o ante-
r:or aquellas fincas yue, por la calidad
de la tierra y se^ún los usos de buen
lahrador, no sean susceptibles del ^r^e-
siem^bro o siembra sobre ^rastrojos, por
resultar antíeconómico.

Los pro^pietarios, furrdados en esta
razón, podrán recurrir contra la prcí-
rrog^a de la ocuq^ación de sus fineas
ante el Instituto de Refonma At;raria,
el cual, previo informe té^cnico, resol-
verá en definitiva lo que ^proceda. El
re^curso hab,rá ^de presentarse dentro
de los veinte días si;uientes a^la pu-
blicación d^e est^a ley.

Asimismo se exceptuarán de la pró-
rro^^a las fincas quc antes dcl día 31
del actual mes de octubre sean cedi-
das ^para el ctiltivo a camp^esinos, pe-
queños arrendatarios, labradores o
yunteros en panc^elas infcriores a diez
hectáreas, en virttrd ^de contratos de
arriendo, aparcería u otros sem^ejan-
tes, voluntar^amente conoertados.

Art. 3." L^a posesión de tierras en
virtud de las disposiriones de la pre.-
sen^te ^ley, tanto ^por ^prcírrog^a de ante-
riores ocupaciones como por virtud de
los contratos que a tenor del art. 2:'
se concicrten para dar trabajo a ^pc-
quefios lahr^^adores, nu ^podrán en nin-
^ítn caso servir d^e títcdo para el ejer-
cicio de los tierechos ^de retracto, de
expropiación o cualquier^a otra forma
de acceso a la propiedad que en bene-
fici^o de los arrendatarios o aiparceros
se h^ayan estable^cido o se estahlezcan.

Tam,poco serán dc a.pli^^cación a los
b^en^eficiarios de dichas o^cu^p^acioncs o
contratos los preceptos referenbes a
desahucio de las leyes de I1 de sep-
tiem^bre de 1932 y 27 ^de julio de 1933.

Art. 4.° Una vez trans^currido e^l
plaro yue para ^la ^prórro^^a de la ocu-
pacicín se estahle: e en el art. 1.°, será
de aplica^ci^ón, a los efectos del desalo-
jamicnto de las fincas ocupadas, lo
dis^puesto en ^el art. 2." de la ley dc 11
de febrero de ] 4^34.

Art. 5." C^uedan deros;adas las dis-
pos'_ciones vigentes, tanto lehales co-
mo }^^ubernativas, soi^re estkl materia,
en cuantc^ se o^ponz;an a^lo estable^cido
en la presente ley, que entrará en vi-
gor al día si^uiente de su publicación
en la "Gaceta de Madrid".

Rogamos a nues-

tros lectores que al

diriglrse a los anun-

ciantes mencionen

la Revista
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tar, al terminar su pensión, una tesis
sobre dic^ha matcria.

Reingreso

Ha reingresado como In<^eniero jefe
de se^gunda clase don f ulio Tortuero
Barrenche.

Destinos

^umo resultado dci concurso anu^i-
c^ado en ^la "Gaceta" de 22 de se^ptiem-
bre último, ,para proveer plazas va-
cantes de ingenieros en distintas Sec-
ciones agronomicas, don Amador Ber-
jillos del Río ^pasa a,^prestar sus ser-
vi^oios a 1'a Sección agronó^mi^ca de
Burgos; y don Migu•el Cuesta Lastor-
tres, ingeniero tercero, afecto a ^a Sec-
ción agronómica de Tarragon^a, pasa
a]a Sección agronómica de Gerona.

Nombramientos

Se nombra director interino de Oli-
vi^cultura y Elayotecnia de Abmodovar
del Camipo (Ciudad Real) a4 h^genie-
ro tencero don Ju'lio Partearroyo Fer-
nández Cabrera, continuando afecto a
la Sección agroncímica de Toledo.

Ta,mbién ha sido nom^brado jefe de
la Sección agronómica de Cuenca e]
Ingeniero primero don Antonio Melga-
rejo y Baiño, que se halla afecto al
Servicio def Catastro, dependiente de
la Dirección general de Propieda^des y
Contribución territorial.

Don Francisco Fernández de Nava-
rrete ha sido nombrado Profesor de
Elementos de Economía, A•dministra-
ci Ŭín y Contabilidad agrícolas y Nocio-
nes de Valoración Agrícala y Catas-
tro en ]a Escuela Profesional de Peri-
tos agrícolas.

En virtud de concurso anuncia9o
en la "Gaceta de Madrid", de 22 de
septiembre último, para proveer pla-
zas vacantes en Secciones dependien-
tes del Instituto de Investigaciones
agronómicas, se nombra director del
[nstituto de Cereal'.cultura, en Madrid,
a don Félix Sanc,ho ^eñasco, In^enie-
ro j•efe d'e segunda clase del Cuerpo
de Agrónomos.

Por orden ministerial se dispone
que •don José María Díaz de Mendívil
y Vebasco, Ingeniero jefe de primera
clase, ^in perjuicio de continuar desem-
peñando la Dirección d'e l^a Estación
de Mejora del cultivo de la patata en
Vitoria, contimíe desempeñandq el car-

^o de presidente del Instituto de In-
vestiga^ciones Agronómicas.

Tribunal de aposición a
Cátedra de la Escuela

EI mismo Ministerio ha dispuesto el
nombramiento del siguiente Tribunal
^para juzgar ^los ejercicios del concur-
so-o^pos:ción a la Cátedra de Motores
y máquinas, vacante en la Escuela Es-
pecial de Ingenieros Agrónomos, con-
vocado por Orden ministerial de 22 de
julio ídtimo ("Gaceta" del 8 de agos-
to):

Presidente, don Alberto Inclán Ló-
pez, Profesor de da Escuela de Inge-
nieros Industriales.

Vocales: don Enrique Jiménez Girón,
Profesor de la Escuela de Ingenieros
A^rónomos; don José Cruz Lapaza-
rán, Ingeniero Director •de la Granja
Agrícala de Zaragoza; don Francisco
de la Peña y Martín González, Inge-
niero j^efe ^del servicio a^gro^nómico de
Avila; don Rodrigo de Rodrigo y Ji-
ménez, Profesor de la Esctrela de In-
^^enieros de ^M^inas.

Vocales suplentes: don Cándido
^Egoscozábal, ingeniero Agrónomo;
don Leopoldo Manso Díaz, Ingeniero
Agrónomo; don Francisco Fernández
de Navarrete Rada, Ingeniero Agrcíno-
mo; don Fernando Pefia Serrano, In-
geniero de Montes.

Supernumerarios

Han sido declarados en situación de
supernumerarios don Manuel Blasco
Vicat, don Domingo Hernández Martín,
don Carlos Cremades y Jiménez de
Notal, don José María Valls Masana,
don Vicente Rivadeneyra Villasuso,
don Eduardo López Gutiérrez, don Ra-
fael Font de Mora y Llorens, don Ber-
nabé Bon Bono, don Luis Lassa Vega
y don Francisco Goñi Lecea.

Pensiones

Ha sido designado ,por la Junta de
Relaciones Culturales, para que vaya
pensionado a Checoslovaquia, en la
pensión anual que concede el Gobier-
no de este país, en intercambio con
nuestro Gobierno, el Ingeniero agró-
nomo don Agustín Flórez Castro, quien
deberá realiz-ar un estudio sobre los
resultados económicos de la Reforma
Agraria çn ^Ghecoslovaquia, y presen-

Como resolución del concurso para
]a concesión de ,pensiones para amplia-
ción de estudios en el extranjero du-
rante un año a cinco Ingenieros agró-
nomos,

El Ministerio de Agricultura ha de-
signado }^ara dichas .pensiones a los
Ingenieros agrónomos don Andrés
García Cabezón, para estudiar la in-
dustralización de frutas en California
y Matemáticas estadísticas; al Inge-
niero agrónomo don Alejandro Acere-
te Lavilla, para el estudio y organi-
zación técnica y Métodos de investi;a-
ción actua]es dentro del campo de la
fruticultura, en California (Estados
Unidos); al Ingeniero agrónomo don
I,uis Cuni Mercader, ',para el estudio
de la producción frutera y hortícola,
particularmente con vistas a la expor-
tación, en Italia; al Ingeniero agrón^mo
don Miguel Cavero Blecua, ^para el es-
tudio sobre el terreno de ]as obras,
cultivos y organización de los riegos
en los países del Mediterráneo; al In-
geniero agrónomo don José García
Atance, para el estudio de la "Bonifi-
ca Integrale" italiana.

Ascensos

Ascienden: a Consejero inspector
general, don Matías A. Enrique Car-
ballo Díaz; a Ingenieros jefes de pri-
mera clase, don Rafael Herrera Cal-
vet, don ^Domingo ^Pitera Rodríguez
(supernumerario) y don José María
Marchessi Sociat; a Ingenieros jefes
de seg_ unda clase, don Jenaro Rojo
Flores, don Ignacio Gallástegui Artiz
(supernumerario) y dan Francisco de
la Peña Martín-González; a Ingenie-
ros primeros, d:on José Ormella Alcá-
zar, don Ricardo de Escauriaza del Va-
Ile y don José M.e Caridad y Corral;
a h^genieros segundos, don Julio Are-
nillas Alvarez (supernumerario), don
Ramcín I^razusta Tolosana (supernume-
rario), don Manuel Fominaya Baonza,
don Cruz Jesírs Jiménez Ortigosa y
don Miguel Echegaray Romea.

Reingresos

Reingresan don Francisco de la
Puerta Yáñez Barnuevo, ^don Vicente
Puyal Gil, ^don Rafael Cejudo Lletget,
don Justo Lá;^ez d^e la Fuente y do^n
Juan Antonio Lazón Lledó.

Ingresos

Ingresan, como Ingenieros terceros,
don Antonio Gutiérrez Fernández-Sal-

^^;u^ero, don José Cases (^ueralt, don
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Andrés Sáncdia Anchuelo, don An^^el
Alonso Varona y don Manuel Pardo
Pascual.

PERITOS AGRICO^LAS

Pensiones

Coro^o resultado del concurso para
la concesión de pensioues para amplia-
cicín de estudios en el extranjero du-
rante un año a cinco Per^tos agrícolas,
el Ministerio de Al,rricultura ha desig-
nado para dichas pensiones, a los Peri-
tos a;;^rícolas don Die,o Ródenas Fon-
cuberta, don Bcnito Onrubia de la
Paz, don A^ustin Merino Pascual,
don Fernando Castillo García Ne^rete
y don Francisco Pampillón I^odrí^uez.

Nombramientos

Como resultado del concurso anun-
ciado por el Ministerio ^d^e Industria y
Comercio por Orden de l.° de sep-
tiembre ^próxim^o pasado, han sido
no,mhrados:

Pcrito mayor de tercera clase, afec-
to a la Zona se^unda, frontera franco-
española orientál y litoral de Cataluña,
con residencia en Port-Bou y cl haher
anual de 8.000 ^pesetas, a don Samuel
Alvarez Arcocha, Perito mayor de ter-
cera clase, con d^est^ino ^en ^la Insp^ec-
c^ón de Obras y Cultivos de la Direc-
ción general de Ganadería.

Pcrito mayor de tercera clase, afec-
to a la Zona terccra, ditoral de Levan-
te, con residencia en Valencia y el ha-
ber anual de 8.000 pesetas, a don
Francisco Peyró Cerdá, ^Perito mayor
de tercera clase, con destino en la
Sección Agronómica de Alicante.

Perito principal de primera clase,
afecto a la Zona tercera, litoral de Le-
vante, con residencia en Alicante y el
haber anual de 7.(K?Q pesetas, a don
Anton'o Manzano Riaboo, Perito prin-
cipal de primera clase, con destino en
el Servicio de Conscrvación de1 Catas-
tro A^rícola de la provincia de Ali-
cantc.

Perito principad de segtmda clase,
afecto ^a la Zona tercera, litoral de LQ-
vante, con residencia en Castellón, con
el haher anual de fi.(>(l^ ^pesetas, a don
Juan Jiménez Tarifa, Perito principal
dc se;;unda clatie, con destino en e]
Catastro de la :provincia de Castellón.

Pcrito a^rícola de segunda clase,
afecto a da Zona primera, frontera
franco-española occide^ntal, con resi-
dencia en Irírn y el haber anual de
fi.000 ^pesetas, a don Ricardo Salas
Marco, P^crito ^principal ^de se^unda cla-
se, con destino en la Sección cuarta de
la Dirección ^eneral de A^ricultura,
Servicios g^enerales agronómi^cos.

Perito princi^pal de seŬunda clase,
afecto a fa Zona tercera, litoral de Le-

vante, con residencia en Valencia y e]
haber anual de fi.00i) pesetas, a don
Guillermo Quintanilla Carta;ena, ^Pe-
rito principal de se^unda clase con
destino •en el Consejo Agronómico de
Madrid.

Perito principal de segunda cJase,
afecto a la Zona tercera, litoral de Le-
vante, con residencia en Burriana y el
haber anual de 6.000 pesetas, a don
Luis Chornet Gcímez, ^Perito principal
de segunda clase con destino en la
Estación Naranjera de Levante de
Burjasot.

Perito ^principa^l d^e ^^segunda clase,
afecto a la Zona terc;era, ditoral de Le-
vante, con residencia en Valencia y el
haber anual de 6.000 pesetas, a don
Joaquín Romero Salanova, Perito prin-
cipa.l de segunda clase, con destino en
la Sección Anronómica de Castellón.

Perito primero, afecto a la Zona ter-
cera, litoral de Levante, con residen-
cia en Cartagena y el haber anual de
5.0(^ ^pesetas, a don Nlanuel B^rescané
Cabedo, Perito primero, con destino
cn el Servicio Agronómico de Palma
de Mallorca.

P^erito primero, a^fecto a la Zona
cuarta, litoral Sur, co^n residQncia en
.4lmería y el haber anual de 5.000 pe-
setas, a don José Díaz Ferrer, Perito
primero, con destino en la Sección
A^rronómica de Almería.

Perito ^primero, afecto a la Zona se-
^^unda, frontera franco-española orien-
tal y ditoral de Cataluña, con residencia
en Port-Bou y el haber anual de 5.000
pesetas, a do^n José Marqués F^o^rets,
Perito ^primero, ^con ^de^stino en la Sec-
ción Agronórnica de Gerona.

Perito primero, afecto a la Zona
cuarta, litora.l Sur, con residencia en
Mála^a y el haber anual de 5.000 ^pe-
setas, a don Joaqtún Pérez del Pulgar
y Valls, Perito primero, con destino en
la Sección Arronómica de Huelva.

Perito primero, afecto a la Zona
quinta, Canarias, con residencia en Las
Palmas y el hafier anual de 5.000 pe-
setas, a don José del Nobal Ayala,
Perito ^primero, con d^estino en la Sec-
ción Agronómica de Las Palmas.

Perito primero, afecto a la Zona ter-
cera, litoral de Levante, con residencia
en Gandía y el haber anual de 5.(x?^
p^esetas, a don Salvador ^Peyró Sastre,
P^erito ^primero, con de^stino en la Esta-
ción de A^ricultura general de Vi-
Ilena.

Perito primero, afecto a la Zona se-
^tmda, frontera franco-española ^ ori^en-
tal, litoral de Cataluña, con residencia
en La Junquera y el haber amcal •de
5.(>^ pesetas, a don José María Gallis
y Torner, Perito primero, con destino
en la Sección Agronómica de Gerona.

Pcrito primero, afecto a la Zona ter-
cera, lito^ral ,de^ Levante, con resid^en-
cia en Valencia y el haber anual de
5.000 ^pesetas, a don Antonio Alanso
Gutiérrez, Perito primero, con destino
en las Secciones de Reforma Agraria
de Jerez de la Frontera.

Como resultado del concurso publi-
eado en la "Gaceta" de 22 de septiem-
bre próximo ^pasado, se d^ispone que el
Perito agrícola del Estado primero,
don Anl;le Blanco ^Ramos, afecto a la
Sección a^ronóm^ica de Burgos, pase
a.prestar sus servicios a la Estación
de A^ricultura de Palencia; don Ma-
nuel Corredor Arana, Perito princi,pal
de serunda clase, afecto a la Estación
de Agricultura Meridional de Málaga,
pase a prestar sus servicios a la Esta-
ción de A,^ricultura de Santa Cruz
de Tenerife, y don Andrés Fereán Ló-
pez, Perito .princi^pal d^e se^unda clase,
afecto a la Sección agronómica de
Cádiz, pase a prestar sus servicios a
la Estación de ^Cerealicu^^ltura ^de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Supernumerarios

Han sido declarados en situación
de s u ^p e r n umerarios don Fra^ncisco
Peyró Cerdá, don Antonio Manzano
Rioboo, don Juan Jiménez Tarifa, don
Guillermo Quintanill^l Carhagena, don
1_uis ^Chornet Gómez, don Joaquín Ro-
,mero Salanova, don M.anuel Bresca-
né Cabedo, don José Díaz Ferrer, don
José Marqués Fordats, don Joaquín
P^érez del ^Pul^ar, ^don José del NowaD
Ayala, don Sabvador P•eyrcí Sastre,
don José María Callis Torner y don
Antonio Alonso Gutiérrez.

Jubilación

^Ha si^^do ju^bilado, ^por ^haber cumpli-
^do la edad re^lamentaria, don-Euae-
nio Zubia Bengoa, Perito agrícola del
Estado Mayor de iprimera clase.

Destinos

Como resultado del ^com.curso pub}i-
cado en la "Gaceta" de 22 de septiem-
bre último, para ^provecr ^plazas d•e Pe-
ritos anrí^co^las del Estado e^n distintas
Secciones a};ronómicas, se nombra:

A don José Reolid Carlecen, afecto
al Catastro, ipara prestar sus servicios
en la Sec^ción agronómica de Avila.

A don Mariano ^Rincón Velasco,
afecto a^l Catastro, para ^prestar sus
servicios en la Sección agronóm}ca de
Segovia.

A don José Besteiro Díaz, afecto al
Catastro, para ^prestar sus servicios en
la Sección agronámica de Palen,cia.

A don José Fernández Carpintero,
afecto a•la Sección a^roncímica de
León, para ^prestar sus servycios en
Pontevedra,
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111GIENE Y ENFERME-
DAUES DEL GANADO

BI6LIOGRAFIA

CiARCía C^^I3ACiiu (Juan).-Diccio-

..-^rarro clc'térnrinos técnicos de

Veterinaria. Volumen en 8° de
684 páginas. Madrid, 1934. 15

pesetas.

Acaba cfc aparcccr una de las
ohras cttya necesidad se hacía sen-
tir hace mucho ticmpu en la profe-
sibn vcterinaria.

Verdadcramcntc ha sido un
acicrto el de su ^IUt^^r al confeccio-
nar y publicar este voltunen que
tanta utilidad ha de reportar a los
Vcterinarius y a cuantas persunas
Ics sca precisc^ c^^nsultar las múl-
tiplcs cucstiones ^de dicha profe-
siún.

La ennrme extensión ^quc última-
mcntc han rllcanzado los estudios
vcterinarios y el gran caudal de
^^hras y revistas nacionales y ex-
tranjeras que han venido a au-
mentar en pocr^ tiempo la biblio-
grafía profesional, rcclamaban es-
te clemento auxiliar antc el sinnit-
mcro dc problemas y tecnicismos
nuevos yuc en ellas sc ufreccn. En
este sentido, el libro del señor Gar-
cira Cobacho es de una oportuni-
dad plausible.

Dice el autor que se I^Ia limitado
a dar en él la si;gnificación más
exacta y breve quc le ha sido po-
sible, incluyendo las voces más
ílti^les, prácticas y modernas due
pueden interesar a sus lectores y,
por nuestra parte, podemos añadir
due el Diccionari^^^ en cuestión es
tma pequeña enciclopedia médico-
veterinaria que hará un gran ser-
vicio a cuantos recurran a él.

Es obra, además, que por su fá-
cil manejo puede llevarse con la
mayol comodidad a todas partes,
e indispensablc ^para rccordar o
ilustrar al};unos términos o signi-
ficados de interpretación o traduc-
ción dudosa.

En resumen, la obra dcl señor
Cobacho, muy clara y muy concisa,
está destinada a proporcionar

x

grandes servicios no sólo a los Ve-
terinarios, sino ta^mbién a cuantos
se preocupan de los asuntos pe-
cuarios en todos sus aspectos.

F. F. T.

FRUfI'ICULTURA
J

DIRECGIóN 'GENERAL I^E AGRICUL-
TuRA (Servicio de Publicaciones
Agrícolas).-Envases enlpleados
en el transporte y venta de fru-
tas y irortalizas en los Estaclos
Unidos. (Informe del Ingeníero
Agrónomo agregado a la Emba-
jada de España en Wáshington,
don Miguel Eche,garay), 1934,
46 páginas y 46 grabados.

EI Servicio de Publicaciones
Agrícolas de la Dirección ge^neral
de Agricultura ha publicado en
forma de folleto este intelesantísi-
mo trabajo dcl ingeniero Agróno-
mo agregado a la Embajada de
España en Wáshingtrn^, referente
a los envases emplead^^s en los Es-
tados Unidos de América, para el
transporte y venta de frutas, ver-
duras y hortalizas, en el que se
indican los Standar^ cstaUlecidos
por disposiciones ofi^ialcs para los
mismos y termina describiendo el
método para compr^^bar la capaci-
dad de los envases.

Este folleto puede obtenerse gra-
tuitamente diri;gióndose al Servicio
de Publica^cio^nes Agrícolas de la
Dirección general d^ Agricultura.

CGLONIZACION

FEDERACIóN DE SINDICATOS AGRI-
COLAS DE LA REGIÓN ORIENTAL.
La colonización agrícola de la
región Orierrtal.-Mel ill a, ene-
ro de 1934; 31 páginas.

La Federación de Sindicatos
Agrícolas de la Región Oriental de
la Zona del Protectorado de Espa-
ña en Marruecos ha publicado este
folleto, en el que se hace un sucin-
to relato de la situación de los co-
lonos españoles en Marruecos y se

trata de divulgar la ^rave crisis
económica por que atraviesan estos
agricultores.

LA VIÑA Y EL VINO

GUÍA PRÁCTICA llE VINIF1CACióN
Mo[^[:RNA.-3.a edición, Publica-
ción de la Sociedad Enológica
del Panadé^s, S. A., Villafranca.
Precio, 2,50. Por correo certifi-
cado, 2,85 pesetas.

La Soeiedad Enológica del Pa-
nadés, S. A., acaUa dc lanzar al
públicu una nueva edición de este
utilísimo libro.

La tercera ed^ición de la Uuia

práctica de Vinificaciún moderna

no es una si^mple copia de la ante-
rior. Al primcr golpe de vista ^pue-
de apreciarse ia mejora due en ella
se ha introducido con una gran
profusión dc grabados, los cuales,
a la par ^quc ^destruyen la manoto-
nía dcl texto, contribuyen padero-
samente a hacer comprender al
lector las Inaterias que se tratan.

EI texto ha sido cu^idadosamente
revisado.

Hc ahí el índice de los ^capítu-
los que conticne:

Higiene de la bodega y dcl ma-
terial vínic^^.-Sístemas de vinifi-
^cación.-Vendimia.--Principios de
la vinificación.-La vinificación por
sulfitaje y levaduraje. - Vinos
blancos de uvas blancas.-Vin^^s
rosados dc uvas tintas.-Vinos tin-
tos.-Vinificación dc uvas averia-
das.-Vinificación de uvas muy
verdes.-Vinificación de uvas muy
maduras.-Vinos blancos de uvas
tintas.-Conservación de los vinos.
Manipulaciones especiales. - En-
termcdades de los vinos.-Defectos
accidcntales.

Este libro, verdadero catecismo
enolót;ico, no debe faltar en la bi-
blioteca de los cosecheros que de-
sean elaburar buenos vinos. Por
otra parte, su tamaño ^ha sido es-
tudiado para poderlo llevar encima
sin incomodidad algtu^a; es el com-
pañero inseparable del cosechero.

(
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Los carbones decolorantes es^ E;io-
Iogía. (Les charbons décolorants
en Oenologie.)-J. Vinas. Revue
de Viticulture, págs. 165-17'L,
número 2.072; 15 mars 1934.

EI tratamiento de los vinos blan-
cos manchados se efectúa corrien-
temente por el ne^ro animal puri-
ficado o por carbones vegetales
activa^dos quími^camente o por la
acción de ^ases a alta temperatu-
ra. Es condición esencial en el tra-
támiento que ^no se modifique su
composición química ni sus carac-
teres organolépticos.

E] negro ani^mal se prepara por
calcinacián de los huesos tritura-
dos, los que se reducen después
cuidadosamente a polvo impalpa-
ble. Se purifica el carbón obtenido
por tratamiento con ácido clorhí-
drico, quedando como sustancia
mineral, casi exclusivamente, sílice
insoluble en los ácidos.

Uno de los caracteres particula-
res del negro en pasta es su ele-
vado grado de humedad, frecuen-
temente el 85 por 100; parece ser
que el poder decolorante va unido
a un cierto número de moléculas
de agua de constitución, así como
a la finura de sus canales y a la
enorme superficie de les granos.

Los carbon•es vegetales decolo-
rantes activados se preparan por
dos procedimientos diferentes:

1.° Impregnando las maderas
de sales ,metálicas tales como el
cloruro de cinc; a continuación se
calcina y pulveriza, y en ciertos
casos ^se purifica por lava^do.

El poder decolorante va unido
frecuentemente a la presencia de
sustancias extrañas y decrece si la
purificación es demasiado refinada.

2.° La activación se produce
por la acción de gases, tales como
el carbónico o el vapor de agua a
temperatura elevada (800 a 1.000
grados). En este caso el carbón
encierra solamente las materias
minerales que contenía la madera.

Las propiedades de los carbones
activa^dos se deben, según Chancy,
a una forma del carbono llamada
«, obtenida en condiciones de tem-
peratura determinada y cuyos po-
ros, obtenidos por los hidrocarbu-

ros formados durante la carboni-
zación, son susceptibies de ser li-
berados por agentes de oxidación
(gases o sales).

La calidad de los carbones va-
ría también con su porusidad; los
carbones decolorantes son más ,po-
rosos que los empleados para la
absorción de gases.

Se inserta a continuación 1a
composición de 23 carbones (agua,
carbono, cenizas, cenizas solubles
^en C1H, fosfórico, C1Na, hierro).

Las propiedades absorbentes de
los carbones activados se utilizan
en el desbenzolado de gases delos
hornos de cok, en la depuración de
aguas, etc. Las decolorantes en la
purificación ^de las melazas de azu-
careria, aceites, glicerinas y en el
tratamiento de los vinos.

Ti-atamiento rfe tos v^nos.-La
elección dei decolorante que se de-
be emplear debe hacerse ajustán-
dose al co^mportamiento de los
carbones respecto a las materias
colorantes del vino y a los aromas.
La acción sobre las materias colo-
rantes es específica, es decir, que
no puede ensayarse para cada co-
lor aisladamente, sino para el con-
junto en el vino que se ha de tra-
tar.

Además se obaerva que mientras
que el carbón vegetal quita el ama-
rillo y respeta el rojo, el ne,gro ani-
rnal afecta primeramente al rojo.

El contportamiento respecto a
los éteres es también diferente,
pues así como el negro animal tie-
ne poca acción sobre ellos, los car-
bones vegetales activados absor-
ben enérgicamente los olores.

Además debe tenerse en cuenta
la acción que pueden ejercer los
decolorantes sobre la acidez, gra-
do alcohólico y enriquecimiento de
los vinos en materias minerales,
co^ndición reglamentada en Francia
y que el autor indica cómo puede
determinarse fácilmente.

EI tratamiento de cada vino has-
ta obtenerlo en las condiciones de-
seadas nos indicará las cantidades
de deaolorantes necesarias, y te-
niencío eat cuenta los precios de és-
tos, podremos deducir cuál será el
más económico.

La "enfermedad del corazón" de
la remolacha. (Maladie du coe^ur
de la betterave).-Et. Foéx.
Journal d'^igriculture Pratique,
páginas 518-520, número 26; 3U
junio 1934. .

Se describen los síntomas quc
presentan en las hojas y raíces las
plantas atacadas durante su vege-
tación, así camo las alteraciones
producidas desde el punto de vis-
ta químico, que ocasionan, a ve-
ces, por la disminución en el peso
de la raíz y la transformación de
la tota^lidad o^ ^gran parte ^de la sa-
carosa en azúcar invertido, que se
reduzca el valor áe la c.^osecha con-
siderablemente.

An^tes se atribuía esta enferme-
dad exclusivamente al hongo Pho-
ma befae, y aunque ^este hongo
existe en los tejidos de las plantas
atacadas, más tarde se ha demos-
trado que se necesitan condiciones
especiales del ntedio para que el
ataque se verifique.

Según Gauman, el aumento de
alcalinización producido por el en-
calado favorece la intensidad y
frecuencia del ataque, siendo de
escasa importancia ^las propieda-
des físicas, tales como la capaci-
dad para el agua; este autor con-
cede, pues, importancia predomi-
nante a la reacción del suelo.

Más recientemente, y merced a
los estudios rea9izados primera-
mente por Bertrand en Francia, y
posteriormente por diversos inves-
tigadores de Holanda, Alemania y
Rusia, sobre la necesidad del boro
para las plantas, se ha llegado a
la conclusión de que la remolacha
necesita e1 boro para su desarroilo
normal, presentándase en ausencia
de éste la enfermedad característi-
ca conocida con el nombre de "^po-
dredumbre del corazón".

Conviene, pues, en primer lugar
adicionar al suelo el boro de que
carece, lo que se consigue, según
el A., ^por la adición de 3 kilogra-
mos por hectárea de ácido bórico.

EI Phoma befcre se combate des-
infectando^ los glomérulos que sir-
ven de albergue a numerosos mi-
crobios que atacan a la remolacha.
Esta desinfección se efectúa por
inmersión en una solución de for-
moi al 2 por 1.000, o por el carbo-
nato de cobre en polvo, que se
agre^gará a las semillas en propor-
ción del 8 al la por 100.

Se dan en los artículos detalles
sobre estos tratamientos, así como
numerosos datos bibliográficos.
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CONSULTA NUM. 940

Don Jos^ R. Otero, de Maclrid,
nos pregunta lo siguiente:

"Desearía conocer las varieda-
des más importantes de aguaca-
tes que se cultivan en California y
en Florida."

Respuesta

En California se cultivan las si-
guientcs varicdades:

Fuerte.-Parece es mi híbrido
natural entre aguacate mejicano
y guatemalteco. Se corisiera ac-
tualmcnte la mejor variedacl cono-
cida y recomendable ^para plan-
taciones comcrciales en gran es-
cala. EI fnlto cs piriforme, de ex-
celente caliclacl y sabor, semilla
pequcña, color vcrde, contiene dcl
25 al 30 pur 100 de grasa. En el
sur de California rnadura de no-
viemhrc a junio.

Paebla. - Varieclad mejicana,
una cle las mejores. EI fruto es
ovoidc, un poco alargado, c1c muy
bucna caliclacl, semilla regular,
piel muy fina, de color marrón-
púr^pura, riqucza en grasa del 18
al 20 por 100; madura de diciem-
bre a febrero.

Qrreen.-Variedad guatemalte-
ca, bastante bucna. Fruto gran-
de, piriforme, de buena calidaci,
semilla muy pcqueña,•piel gruesa
de color píirpura oscuro, contiene
del 12 al 15 por 100 dc grasa;
madura de mayo a noviembre; cl
árbol produce buenas cosechas,
pero es vecero.

Taft.-Variedad guatemalteca
originada en California. Fruto pi-
riforme, de tamaño Illedlo, buena
calidad, semilla regular; piel de
grueso medio, algo rugosa y dé
color verde; riqueza en grasa del
16 a 20 por 100; madura de mayo
a noviembre; árbol vigoroso, pero
que tarcla en producir.

Nabat.-Variedad de Guaterna-
la, intruducida por Ponenoe, del.
Departmento de Agricultura de
Estados Unidos y, aparentemen-
te, una de las mejores. Fruto re-
dondo, clc tamaño medio, dc nury
buena calidad y sabor, semilla
pequeña, ^piel fina y verde; con-,
tiene del 12 al 15 por 100 de gra-.
sa; madura de junio a septiem-,
bre; árbol vigoroso que produce,
buenas cosechas anualmente.

Anaheim.-Variedad guatcmal-^
teca, originada en California.
Fruto oval-elíptico, tamaño me-
dio, semilla p^equeña, piel gruesa,
áspera, vende; contiene del i 5 al
18 por 100 de grasa; madula de
junio a septiem^bre; el árbol es
buen productor.

Dickinson. - Variedad guate-
malteca, originada en California.
Fruto de oval a piriforme, ^ie ta-
mario pequeño a medio, semilla
pequeña; piel muy gruesa y ás-
pera, color púrpura oscuro; grasa
del 10 al 14 ,por 100; maclura de
mayo a octubre; árbol vigoroso y
buen productor.

Mayapán.-Variedad introcluci-
da por Popenoc, de Guateinala.
Fruto reclondo, de tamaño lnedio,
semilla pcqueña, piel miry grucsa

y áspera, de color pírrpura, con-
tiene de un 16 a 20 por 100 de
grasa, madura de mayo a agosto;
el árbol produce bien.

Como variedades de menor im-
portancia citaremos:

Carlsbacf, que madura de mar-
zo a mayo; Prince, I3enik, Cantcl,
Slrarptess, Duke y Topa To^^a, al-
go más resistentes a las bajas
temperaturas.

Las principales varieda^les de
Florida sc^n: Trapp, Pollock y
Waldin, pertenecientes a la raza
antillana; además se cultivan va-
riedades cie Guaternala como en
California.-Andrés García Ca-
bezón, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 941

La "Cuca" y "Doradilla" de las
huertas

Uon Jos^ García Marco, de
Archena (Murcia), nos prcgunta:

"Recíentem^ente c o ^m p r é una
finca en ésta, habiénclola sembra-
do de pimientos en la primavera
pasada, ^habienclu cortaclo un in-
secto la quinta parte dc la planta-
ción. Como la abtmdancia aquí es
grande y la explotación de pi-
rniento muy considera^ble, resulta
un tanto p^esado y cos^toso el pro-
cedimiento que en la R^evista sc
indica ^para la destrucción del in-
secto, rogando me digan si hay
algún otro insecticida para su
aplicación ^en la tierra o en el
agua cle riego.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^..s.^.

Seguros coutra Acciáe^fies :- Caja de Seguros Mufiuos confira Accideofies del Trabajo e^ la Agriculfiura
Seguro obligatorlo que han de hacer todos los patronos agrícolas para los obreroe de sus explotacionee.

Lsta CAJA formaliza contratos, tanto para cubrir la obll gacíón de asietencia médico-fnrmacéutica, como la de indem-
nizaclones correspondientes a las incapacidades temporales, permanente o muerte. Cubre también la responeabilidad de in-
demnlzaclón cuando, conforme a la Ley, tlene que abonarse en forma de renta.

Loe contratos pueden hacerse a base de hectáreas o por jornales, según sea más cómodo a los patronoe.

Pída detalles a las Oficinas de esta CAJA: LOS 11^IADRAZO, 15. - 11^IADRID
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Mayor inter^s des^pierta ^en mí,

como en la mayuría cic los anri-
cultores c1e esta provincia, la pla-
ga que existe en las hucrtas, lla-
mada "Uoradiila" y "Cuca", la
que clestruye de una manera
asombrosa las patatas. A tal ef^ec-
to 9e remito por correo una cajita

BUSQUETS HERMANO^ Y Cía.
Cortes, 591 - A- BARCELONA 1

conteniendo las dos clases de ani-
males y unas patatas como tnues-
tra del estrago que estos animali-
tos hacen a dicho producto. Como
se puedc apreciar por las mues-
tras, las patatas son comidas por
el centro, desdc el momento que
nacen, por las cucas, pero no es,
éste solo el daño que ^hacen, sino
que al nacer la mata, se coloca
alrededor del tronco y lo roe, de
lo que se alimenta hasta que nace
la ^patata, destruyendo a veces la
mitad de la ^plantación. La Dora-
dilla es de tamaño mucho mayor
del que adjunto, Ile^anclo a tener
quintuplicado su cuerpo; ésta es
la cría del año; ]a de mayor tama-
tio, o sean sus padres, se oculta

en la tierra a unos 40 cen^tí^metrus,
por lo que nu se lcs encuentra
ttasta que se hace la lai^or cles-
^pués cle la recolección. Ruebo a
usted me tnci,que procedimientos
para combatir estas dos clases de
ttisectos que d^estruyen verdaderas
cosec^has del alimento tan necesa-
rio y primario."

kes^ucsta

Dancío por ^hecho qu^e los insec-
tos que cortaron ^el cuello de los
pimicntos scan los "gusa^nos gri-
ses" eie que se ocupaba el artículo
c1e la Kevista a que usted hace
ref^erencia, no ^hay más procecli-
ni^ientos para conibatirlos que lus
que allí se indican. El empleo de
cebos etivenenados, que es el que
más se reconiienda cuancio el ata-
que es intenso, no resulta costo-
so ni clifícil, pues^to que se reduce
a repartir por hectárea unos 15
kilo^ramos c1e cebo.

La utilización cí^e insecticidas a
base de aceites mezclaclos con el
aáua ^de ricgo es recumendatla
para combatir algunos insectos
como el `'calluczo" o grillotalpa,
que sun sunlamente srnsibles a
aquel proclucto y que por labrar
balerías facilitan que el agua pe-
netre por ellas ^hasta llcgarles a
mojar, facilitánclo^s^e c1e este modo
el cuntacto dcl insecto con la sus-
tan^cia activa. Este m^todo que
para dichos insectos puede ser
eficaz, no sabernos quc se haya
recomcndado por nadie ^para ]os
busanos ^riscs, no sólo por no ser
tan scnsibles al aceite cc^mo aqué-
llos, sino porque al no labrar ga-
lerías es tnás difícil que el agua
arrastre al aceite hasta que llebue
a ponerse en contacto con él.

Lo que usted clenomina "cuca"
de la patata es el crustáceo Por-
cellio lae^^is Latr., conocicío vul-
garmrnte con el nombre de "co-
chi^nilla dc ^hwn^c^clacl". Suclcn
abunclar et^ terrenos húmedos o
remanadizos y por eso un medio
de clefensa cs proteger las ^plantas
cie] exceso cle aaua, d^isponiéndo-
las en lo alto de caballones. Si el

tcrreno fuese excesivamentc hú-
tneclo cotivenclría etcctuar un sa-
neamiento. En to^d^o caso será efi-
caz un tratamiento cun arseniato
de calcio en p^olvo, em^pleando
un aparato espolvoreador análogo
a los utilizados para azufrar las
viñas, hacicndo la aplicación
cuando las plantas son pequeñas
y las "cochu^illas" roen cl tallo.
I^eberá espolvarearse la parte ba-
ja de la planta, de modo yu^ el
polvo la recubra perfectamente
para que quede envenenada y
mueran los crustáceos al atacar el
veg^etal. Es inútil éncarecer la ne-
cesidad de manejar con precau-
ción estos insecticiclas, por tratar-
se de sustancias tGxicas.

Respecto a la "Doradilla" es e]
Agriotes lineatus, que no hay que
confundir con las otras larvas
más grandes. Se trata de insectos
diferentes; los últimos serán se-
guramente Cebrio dubius, que
suelen coexistir con el Agriotes,
aunque en general producen me-
nos clatios.

Estas larvas viven varios aiios
en ^el su^elo, atacand^o a las raíces
y parte enterrada del tallo de di-
versas plantas. Parece scr que
respetan la alfalfa, el tré^bol y al-
gún otro vegetal.

En muchas casos se ha obser-
vado mayores perjuicios en terre-
nos compactos y híunedos, los
que oonviene san^ear. También
hay que evitar el exceso de mate-
ria orgánica, por lo que c{eben
evitarse las gratrdes ^estercoladu-
ras; en las tierras poco calizas es
b^eneficioso efectuar un encalado
abundante. También se ha reco-
mendado el empleo del abono po-
tásico clenominado Kainita, en
cantidad de 600 kilogramus por
hectárea, aplicado en la época de
siembra, que parece ser a,huyenta
a los insect^s.

Como métoclo curativo podria
ensayars^c re^;ar el terreno con
una disolución de cianuro^ sódico
al 0,5 por ]00, efectuado de la si-
guiente manera para ^que el tra-
tamiento no sea excesi^-antente
costoso: AI clar una labor al terre-

^^.^.^.^.^.^.^.s.^.^.^.^.^.^.^.^^,^.^^,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.s.^.e.^^

CENTRO TEGNICO DE ENSEÑANZA - Prep3ración para el ingreso pERITOS AGRICOIASen la Escuela de

Enseñanza a cargo de Ingenieros agrónomos y Doctores en Ciencias, _:_: Grupo de 20 alumnos, - Preparaaión complefa: 60 pesetas,

Carranza, 17, MADRID Teléfono 41170
78^
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j1^^20PIETARIÓS! jREGrANTES!
PRODLiCTOS ^ ^jj ^

Bombas de todas clases s Motores de explosión • Compxesores
bombas CUNINLO paca pozos

Soeiedad r^spañola de Bombas y llaqaiparia

WO1^'1'HiiV OTON

EQUIPANDO SUS FiNCAS CON
BUMBAS W OR'1' H I N G T O N
TENDREIS MAS A G LI A C O N
MEP10S GASTO .-CONSULTENNOS

MADRID, Marqués de Cubas, 8.
BARCELUNA, P.a de la Universidad, 3.
VALENCIA, D. Juan de Austria, 25.
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n^o con arado de vertedera, se irá
delante de la yunta ^ec^hando un
dhorro de la disolución de cianuxo
en el fondo del ífltimo sw^co, para
que quede inmediatamente tapa-
do el producto al a^brir el surco
inn^ediato y evi.tar cbe esta mane-
ra qu^e çl gas cianhídrico se ^^difun-
da por la atmósfera. L-'ste proce-
dimiento creemos será eficaz, si
bien pur no haberse comprobado
más yue en experi^encias limita-
das, s^c lo recou^entia^mos única-

•e•e•^•ewe•e•e•eee•e•e•e1

CONSULTAS DE SEGUROS

Para cualquier consulta relaciona-

da con Seguros de todas clases,

diríjase al representante loca: de

PLUS ULTRA, Cumpañía Attónima

de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

i^.e.e.e.e.e.e.e.e.e.e.e.

mente a título de ensayo muy in-
teresante.

La disolución c1e cianuro s^dico
cs altamente cáustica y por esta
razón no pued^e emplearse cuanda
el terreno lleva vegetación, por-
quc duemaría totaFmente la plan-
ta.-l^rancisco Uotnínguez Gcrr-
cia-Tejc^ro, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 942

Tratamicnto de la semilla de trigo
contra el iizón

Don Manuel Granados, de Vi-
Ilarrubia d^e Santiago ( Toledo),
nos prel;unta: "Teniendo necesi-
dad de adquirir simiente de tribo,
y habicndo ya cns^^lyado el Casti-
Ila núm. 1 clurante tres siembras,
habiéndome resultado ^bien las
dos primeras, pero en la siembra
actual hc obtcnidu un 40 por 100
de tizón, a pesar de haberlo des-
infectado con todo esmero con
sulfato de cobre. Desearía me in-

dicaran qué otra variedad podría
adquirir cte la sección 2 dc la lli-
reccfón de Agrieultura, que a pe-
sar de hacer ias tres siefuuras, no
adquiera el ilamado tizón en esas
proporciones tan consicícrables.

Uescaría también nie dijeran si
aún es tiempo de poder ceder los
tribos a dicna Sección, y si en es-
te caso mandarán las crihas nece-
sarias para seleccionar el trigo, y
aun cuando no lo admftieran, si
podrían mandar dicha sclecciona-
dora para podcr scleccionar unas
100 fanegas, o sea 4.400 kilu^ra-
mos para sicmbra, y en este caso,
cómo ha de solicitarse."

Res^ucsta

A la ^^primera parte de su cun-
sulta tef^go quc oponer, antc todo,
que ^nu soy ^entusiasta de la des-
infección con sulfato de cobre, es-
pccialmente pur el procedimiento
de aplicación por "aspersión". Ya
dir^ luego en qué casos recomien-
do el m^todo dc Kuhn (por in-
m^crsión). Nu me extraña, pues,
que la infecciún haya llegado a
aciquirir talcs proporciones.

EI gracío de vulnerabilidad al
tizón (Tilleti,a^ tri^tici), grand^e
siempre en los trigos de la espe-
cie vcdgare (candeales, gcjas, et-
cétera), hállase frecuenteniente
exaltado en trigos de sclección
genética, apreciados, por otra
parte, por su gran ^productividad,
y cuando las condiciones que cir-
cundan a las ^plantas son propi-
cias, la misma uniformidad dc es-
tirpe de las especies puras viene
a anravar el problema de la vul-
ncrabilidad a las enfermedades,
habicndo tanto mayur número de
individuos, cuanto mayor sea la
pureza de la variedad, que res-
ponden en id^nticas condiciones.
Esta circunstaneia, insuperable en
tanto no se creen variedades in-
munes, aconseja en el caso de las
caries o carbón cubierto, no omi-
tir medio alt;uno para lihrarse de
sus desastrosos efectos, sacando
al propio tiempo todo el hartido

posiblc de las condicioncs de pro-
ductividad, valor molinero y pa-
nadero de los tri^os de selecciún.
De mí pueclu decir que llevo cua-
tro af^us cultivando Castilla 1, en
esa provincia de '1'oledo, sin ha-
bcr coscchacio tu^ ^rano de tizón.

Uebe tentr presente quc la in-
fccción dcl tizón cubicrto no pro-
vicne sólo cie la scmilla, sino tam-
biC:n del sc^felu. Cuando ocurre una
invasic^n dc tizón convicne cam-
biar de ccdtivo, para desintectar el
suelo: sustituir el trigu por otro
cereal, una le^uminosa, o incluso
llel;ar, como yu lo he hecho, a cul-
tivar al tercio, o sea dejando dus
aiios de dcscanso a la ticrra.

Estimo dc tal interés la desin-
feccibn en secu, que no pttedo sus-
traerme, aun a riesgo de resultar
prolijo, a aconsejar a usted ensa-
ye dicho m^todo y t^nga en cuen-
ta las instruccioncs sii;uientcs^:

•e•e•^oe•e•eoe•e•e•eoe•e^

La máaima PRODUCCIOiJ

La insuperable CALIDAD

La mejor CONSERVACION

oboriondo con 30 °lo da

POTASA
Cloruro-Sulforo.

PO7ASA5 REUNIDAS, 5. A. • CAMPOAMOR, 18 • MADRID
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ARAGON
Compañía Anónima

de Seguros

zARA^OzA

Seguros contra incendios en general y de cosechas.

Seguros contra robo de mobiliarios personales, almacenes,

industrias y comercios.

Seguros contra incendios, robo, saqueo y pillaje, producidos

por motín o tumulto popular.

Indemnizaciones por paralización de industrias y comercios

a causa de incendios.

.^.^.^.^.^.^.^.^u^.^.^.^.^.^.^.^,^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

1. No debe utilizarse nunca
para siembra trigo visiblemente
tizonado; es decir, que contenga
granos enteros de carbón cubier-
to. La razón es muy sencilla. Es-
tos granos de tizón contienen uua
materia aceitosa difícilmente pe-
netrable por los tratamientos lí-
quidos; están materialmente im-
permeabilizados. I'or consiguien-
te, los tratamientos por vía húme-
da, singularrnente el método por
aspersión, no logra más que bau-
tizar los granos de tizón con sul-
fato o formaldehido, y este bauti-
zo carece de la virtualidad sufi-
ciente ^para evitar que momentos
d^espués, al romperse los granos
de tizón, salgan millones de es-
poras (cuya dispersión se ve fa-
vorecida por el traspaleo a que
suelen someter el grano) que in-
festan el trigo.

2. Cuando ,por circunstancias
obligadas s^e vea uno precisado a
utilizar para siembra trigo tizo-
nado visiblemente, debe recurrir-
se al tratamiento clásico del sul-
fato de cobre (método de Kuhn),
o sea por inmersión, durante doce
o catorce horas, en solución de
sulfato de cobre al MEDIO POR
CIENTO. Este procedimiento fa-
vorece la separación cíel grano ti-
zonado, por su menor densidad y,
en todo caso, por su mayor cíura-
ción, contribuye mejor que otro
alguno a lograr la penetración por
el desinfectante del grano de t^-
zón.

3. E1 grano tratado por cl
carbonato de cobre queda mejor

protegido eontra invasiones del
suelo, y, en general, externas.

!'ratamiento en seco para cont-
batir el tizón o carbón cubierto
del trigo.-En los últirnos años,
el tratamiento del carbonato de
cobre en polvo ha venido a su-
plantar a]os tratamientos por sul-
tato de cobre y por formaldehido.

E1 procedimiento de que vamos
a tratar tiene, con relación a los
otros, ventajas e inconvenientes.
Las primeras contrapesan de tal
modo a los segundos, que el tra-
tamiento del carbonato de cobre
se considera en la actualidad co-
mo el de resultados más satisfac-
torios, en general, para combatir
y prevenir el carbón cubierto del
trigo.

Consiste en mezclar íntimamen-
te, en recipiente ^hermético, carbo-
nato de cobre en polvo, impalpa-
ble, con la semilla de trigo, en la
proporción de 161 a 240 gramos
de aquél por hectolitro de semi-
Ila (200 a 300 gramos de carbo-
nato de cobre por cada 100 kilo-
gramos de trigo 0 90 a 132 gra-
mos por fanega de Castilla).

El carbonato de cobre debe ser
del preparado especialmente para
estos tratamientos. Existen dos ti-
pos en el comercio, y dentro de
cada uno de ellos, cliversas mar-
cas. Un tipo contienc cíe 50 a 55
por 100 de cobre metálico, y se
conoce con el nombre de carbo-
nato de cabre "puro"; el otro con-
tiene de 18 a 26 por 100 de co-
bre: ^es el ]lamado carbonato de
cobre "diluído".

Donde la infección de] suelo es

abundante, esta última forma no
ha dado, en algunos casos, tan
buenos resultados como el carbo-
nato de cobre puro. En, terrenos
menos propicios a la infección, o
tratándose de semillas menos vul-
nerables, los dos tipos van bien.
En ]os casos desfavorables o
cuando se ernplea la forma diluí-
da, deben emplearse las dosis
máximas. Un exceso de carbonato
de cobre no perjudica la semilla,
pero puede dar lugar a entorpe-
cintientos en el mecanismo de la
máquina sembradora, lo que, se-
gún se dirá más adelante, consti-
tuye uno de los inconvenientes de
este procedimiento de desinfec-
ción.

Modo de operar.-Yara haccr
la mezcla lo más íntima posible,
de modo que cada grano quede
recubierto de una película de pol-
vo de carbonato de cobre, se pro-
cede del modo siguientc:

Se emplea un barril c1e 110 a
150 litros de cabida. En su vien-
tre y en la parte central se abre
una puerta de 35 X 20 centíme-
tros, serrando para ello las due-
las. Se inserta una portezuela con
charnela y que cierre hermética-
mente por medio de goma. Por el
hueco abierto se introduce una ta-
bla de la misma longitud del to-
nel, de 2,5 cros. de grueso, 20 cen-
tímetros de ancho y borcíe curvo,
que se ajuste a la s^rperficie in-
terna del tonel, y se clava dicha
tabla en el interior en la parte
opuesta a la portezuela. Esta ta-
bla sirve para facilitar más la
mezcla del trigo con el carbona-

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^„^.^.^.^.^.^e^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^
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Muy interesante para los
criadores de ganado vacuno "Z OO G E N O "

Para la fecundaoión de las vacas, pudiéndose obtener con él,

indistintamente, macho o hembra a volantad del ganadero

Dírigirse sl depósito exclusivo para España: Manael de los Herreros, 53 - PALMA DE MALLORCA (Baleares)

Precio del tratamiento, con instrucciones, pe^etas 5.75, franco domieilio
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ARBOLES FRUTALES Y FORESTALES
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1S1DOR0 VAI.PUESTA ^ -
Se remiten catálogoe gratis

cocoN,49 - Palencla
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to. Se provee al barril de un eje
externo y un manubrio y se mon-
ta sobre un caballete de madera.

Introducidos en el interior del
barril el trigo y el carbonato de
cobre, se cierra la portezucla y se
hacc girar al barril durante dos
minutos y con velocidad de rota-
ción de 30 revoluciones por rni-
nuto.

Para que la operacicín resulte
bien, no debe introducirse en el
barril más cantidad de trigo que
un tercio de la capacidad y debe
distribuirse a lo largo del mismo
el trigo y la cantidad correspon-
dicnte de carbonato de cobre.

Prc^cczucioncs.-1. El p o 1 v o
de carbonato de cobre, además de
ser wi veneno, irrita mucho las
mucosas de la nariz y garganta;
pucde ocasionar vómitos. Con ob-
jeto de evitar el que pueda aspi-
rarse polvo, úsese durante el tra-
tamiento una máscara de gas o
átese el operador tm pañuelo mo-
jado, tapándose la nariz y la bo-
ca. Estas mismas precauciones
dehcn tenerse presentes cuando se
siembra, si se hace a voleo, sobre
todo cuando sc carga mucho de
carbonato y reinan vientos.

2. El tratamiento debe hacer-
se al aire ]ibre.

3. Dado que el cobre es un
veneno, el grano, una vez trata-
do, no sirve más que para la sicm-
bra. No puede venderse ni utili-
zarse para otro uso.

4. EI carbonato de cobre no
combate el "carbón", también Ila-
mado tizón volante o desnudo, del
trigo (que no hay que confundir
con la caries o carbón cubierto 0
tizón del trigo. El carbón o tizón
volante es el que se presenta al
espigar y deja la espiga negra, co-
mo carbonizada. E1 germen de es-
ta enfermedad lo llevan los gra-
nos de trigo en ^su interior y los
granos infectados por dicho ger-
men no se distinguen de los sanos
por su apariencia. Este gennen se
destruye por tratamiento con agua
caliente).

5. El carbonato de cobre en
polvo puecíe ocasionar entorpeci-
mientos en el funcionamiento de
la sembradora. El grano tratado
con dicho producto no pasa a tra-
vés del mecanismo de alimcnta-
ción tan fácilmente como el no
tratado o como los granos trata-
dos por los procedimientos húme-
dos. El polvo de carbonato se ad-
hiere a los ejes y engranajes, y
para evitar atascos es necesario
observar ]as precauciones siguien-

tes: engrasar freaientemente los
cojinetes y engranajes; lavar con
kerosina, uua o dos veces al día,
los embudos de alimentación; no
dejar grano en la sembradora de
^m día ^para otro, y siem^prc antes
de comenzar el trabajo cuidar de
dcsprender las adherencias en el
mecanismo de alimentación, ya
haciéndole girar con una Ilave de
tuercas, ya moviendo la máquina
a mano hacia adelante y hacia
atrás. Una vez terminada la siem-
bra, límpiesc con cuidado la caja,
embudos y tubos, valiéndose de
un fucllc o haciendo pasar grano
no tratado o algún producto si-
milar hasta que el interior quede
libre de polvo de carbonato.

Resr^men.-EI carbonato de co-
bre ticne las ventajas siguientes:

l. No perjudica la germina-
ción; en algunos casos obra como
estimt^lante.

2. Puede tratarse el grano
cuando convcnga, incluso un mes
antes de la sien^bra, y almacenar-
se sin daño para la germinación
ni detrimento en la eficacia del
tratamiento.

3. La semilla tratacia puede
sembrarse en cualquier momento,
en suelo seco o híunedo.

4. El gorgojo no ataca a los

^-•-^-------------------•-•-•---•---•-•-•-•-•-•-•-•-•-•-•-----•---•---•-•-•-•

LOS CONSEJOS DEL MEDICO

EI artritismo es la fuente de la
mavoría de las dolencias

No crea usted que el artritismo
queda circrmscrito a los calambres,
dolor articular, jaquecas, eczemas,
hinchazones u hormigueos que
sicnte usted hoy.

Es prcciso que sepa que implica
una intoxicación com^pleta ^de la
sangre y^que la ^presencia de ácido
úrico en el organismo da origen a
serios trastornos, no sólo de ca-
rácter francamente artrítico, sino
gencral.

Siendo usted artrítico lleva en sí
el gcrmcn de mucfias dolencias.

Por fortrma, cerca del mal está

el reme-dio. Con verificar un filtra-
do de la sangre, una limpieza aca-
bada de los tejidos, una elimina-
ción co^mpleta de los venenos acu-
mulados, ^puede librarse de tan fu-
nesto enemigo.

Esa limpieza, esa eliminación,
ese filtrado se lo proporcionará el
Urodonal.

La cura con Urodonal es la más
activa. Es además económica y
sencilla. A modo de ducha interna,
limpia el organism^ y fomenta la
climinación de los residuos, des-
pertando energías y dando nueva
vida.

Empiece desde mañana la cura
con Urodonal y se admirará del re-
sultado obtenido.

EI eminente fr^^cultativo doctor
F. Reig Pastor, Profesor A. de la
Facultad de Medicina de Valencia,
comnrobó frecuentemente sus sa-
ludables efectos, y se expresó en
los términos siguientes:

"Para todos aquellos casos en
que se ha de favorecer la elimina-
ción del ácido úrico, en las distin-
tas manifestaciones a que da lugar
su exceso en el organismo, he te-
nido ocasión de prescribir el Uro-
donal Chatelain y^^puedo decir que
he quedado satisfecho de su resul-
tado, pues fuerza de tal modo su
eliminación, que ^pronto ^puede ex-
perimentar el enfermo sus benefi-
ciosos efectos."
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CONEJOS

J A R A M 1 L L A``
Y GALLINAS I^E ALTA SELECCION

CONEJOS PELETEROS Y DE C:IILNE: Castor-Rex, Negro-Rex,
Armiño-I:es, Habana Rex, Chinchilla-Rex, Gigantes blancos de
Bouscat, Gigantes de Flandes, Gigantes Chinchilla, Angoras, Azu-

les, Rusos, Chinchillas.
MAGNIFICOS LOTES DE GALLiN.1^: Plimouth Barrada, Or-
pington negra, rubia; Sussex armii^acía, mosqueada; Brahama
armiñada, Rhode Island, Prat leonada, Castellana negra, Leghorn

blanca
I'ATOS: Pekfn gigante. OCAS de Toulouse y Canadá. PAVOS
holandeses blancos y reales blancos. FAISANF.S Lady Amherst.

I'ALOMAS Carnot-Rouge.
HUEVOS PARAINCUBAR

PEDIDOS: A. MARTINEZ -:- FORTUNY, 37. -^- TEL. 32411 -:- MADRID
^^^e^v^^^^s^^^^^^e^^^^ss^^^^^^^^^^^^^^^^o^^^^^^o^.r^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^os^^^

granos tratados con carbonato c12
cobre. Las ratas y ratones no co-
mcn semilla trata^la, si al propio
tiempo hay parte no tratada.

Il;convenientes: Cuando se re-
comiencla y cuanclo se usa el car-
bonato de cobre, debe tenerse
siempre presente que no es un tra-
tamiento perfecto, ^porque, como
ocurre con el sulfato de cobre y
los otros desinfectantes, la infec-
ción t^^rede hc^nir del srrelo, y tam-
bien yuc no es superior a los res-
talrtes tratan^ientos en todos los
respectos. He aquí sus principa-
]es desventajas:

1. Irrita ]as mucosas; cuanclo
se aspira, procluce náuseas.

2. En tiempo ht"imedo, cuando
no se cuida bien de limpiar la
setnbradora, ésta puede atascar-
se por efecto de las incrustacio-
nes de carbonato, que pueden pro-
ducir incluso torcimientos o rotu-

ras en los ejes o engranajes de1
mecanismo.

Suministro de semiltas por la
Dirección de Agricuttura. Sección
segunda.-Le remito una hoja
donde p^ue^de ver los trigos que
ofrece y su aplicación respectiva.
En esa situación puede convenir a
ustecl^ Aragó^^n o catalán de monte
Híbrido L. 4 o Mentana. Los dos
últimos van mejor en tierras fres-
cas o con algún riego. EI menta-
na ticne la gran ventaja de pare-
cerse cxtraordinariamente al can-
deal dc la Sagra, y tiene fcícil sa-
lida en el mercado. El catalán de
monte va bien en esa zona en los
secanos.

Adqltisición de tri^ro de simien-
te por la Dirección de A^riclrltu-
ra. Sección segl^nda.-Puede el
consultante dirigirse por carta a
la Sección segunda de la Direc-
ción de Agricultura-La Moncloa,

.^.^.^.^.®.s.^.^.^.^.e.^.^.^.^.^.^.^.^.s._._._.,^.^^
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Nitrato de Cal IG
demuestra su excelencia

PARA CONSULTAS TÉCNICAS:

CONSULTORIO AGRONOMICO
DE LA

UNIÓN QUÍMICA Y t_LUCH, S_ A.

VALLADOL(D Calle EI 12 de Abril, 2

Casa de Oficios, Madrid (S)-y
solicitar sus servicios de presta-
ción de seleccionadora u ofrecer
trigo en las condiciones que de-
see.-Fernando Silvela, Ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 943

La polilla de las colmenas

Don Florentino Osorio, de
Fuentes de Ropel (Zamora), nos
dice:

"Tengo varios colmenares de
abejas y de un año a esta parte
se originan bajas considerables,
muriendo todas atacadas por la
polilla.

Mucho agradecería me digan
si hay algún procedimiento para
combatir esta enfermedad."

Respnesta

Hecha la pre^lmta de tma ma-
nera tan sucinta, con tan pocos
datos, es difícil de contestar, ya
que la respuesta ha de ser com-
pletamente distinta, se^>ín las cir-
ctmstancias y cottdiciones del col-
menar.

En términos generales, es mu-
cho más fácil el prevenirse de la
nolilla que rechazar sus ataques.
Como el medio nara evitar sus
invasiones es vi^ilar v revisar
bien v con frecuencia las colme-
nas, con ohieto de clue las colo-
nias estén siemnre fuer'es v sean
nurnerosas, pues está demostrad^
que ^en estas colonias fuertes no
nrosnera el lenidó^ntero, va que Pn
la ^lucha vencen siemnre^ las a^^e-
iac. nn ^^„Yr^ 1^ m;^mn cnn las
colmenas d^hiles. nue son siem-
nre las víctimas del enemi^o.
^ En estos dos años líltim^s en
nue tan mala ^ha sido la cosecha
de miel a causa d^e ]a sequía, se

4
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QiIINTA DE SAN 70SE.-G^an establecimiento de Horticultnra

Especialidad en árboles frutales y forestales. Cultivos generales de todas Ias especies. Consultad
el catálogo general.

iPropíetarios! Plantad vuesfras fincas de árboles, y sín grandes gastos obtendréis grandes beneficios

MARIANO CAMBRA. - Apartado 179. - ZARAGOZA
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ha difundido bastante la plaga cfue no son cle temer los ataques "Desea^rnos ^^lantar hiedra al
que nos ocupa, debido a que por de la polilla, pues no logra pene- objcto de cubrir una hareci c1^e
f:_ilta c1e alimentación se han que- trar en el intcrior de una colmena nuestra bodel;a en la cual pe^a
^laclo extraorciinariamente ciébiles robusta, y en el caso de colmenas el so] de continuo, y como i^nora-
la mayoría cie las colonias en las movilistas, de que nos estamos mos en qu^ forma ha ^le hacerse
colmenas fijistas. ocupando, ^es fácil conseguir que ]a plantacibn, tanto en lo que res-

Si se trata de colmenas anti- se fortifiquen las débiles, por la pecta a si ha c1e ser con simiente
guas u fijistas, una vez infectado alimentación o el refuerzo de su o raíces, así como también el
un co!menar ^Ic polilla, es muy puhlación, según los casos. tiempo más a pro^pósito -^ara ve-
difícil, casi imposible, combatirla, El material de alzas y cuadros rificar la ^lantacibn o siembra, es
^a c;uc no se ^uede practicar una que se retiran del colmenar 'du- por ^lo que nos diri^imos a usted
inspección y lim^ieza escrupulosa rante el invicrno y después de la al o^bjeto cie que nos ilustre sobre
i^ara clestruir las larvas u oru^as, estación de la miel, es el que con este partictrlar."
que }^^>r otra parte ^ueclen ocul- más facilidad es acornetido por la
tarse cn la infiniclad cle huecos y polilla; para evitar este contra- Respuesta
hendicluras que sicmrre tienen tiem^o es necesario que una vez
esas colrnenas. Como medida pro- retiraclo clicho material del colr^^e- La hiedra es evident^emente
filáctica, es dc aconsejar que an- nar y extraícla la miel, se proceda muy a propósito para cubrir ^^a-
tes de hoblar de nuevo una colo- a su enér^ica clesinfección antes redes en clima al^o fresco y con
nia fijista, en cuyo interior haya de almacenarlo; un buen desinfec- terrenos en los que encuentre hu-
muerto la colonia que antes ]a tante es el gas sulfuroso, obteni- medad suficiente, hues de ]o con-
ocupaba a consecuencia de la ^o- clo quemando azufre, o los vapo- trario y sohre todo si coincide
lilla, ^roceder a una escru^ulosa res de formol, empleados uno y además con exposiciones al me-
limpieza y desinfectarla con vapo- otro en espacio cerraclo, para que aiodla o poniente, su crecimiento
res ^1c sulfuro de carhono, humo los vapores no se difrmdan ráhi- es lento y ^^or ello tardaría bas-
cle azufre o vapores de formol a damente en la atmósfera y actríen tante en cuhrir el nwro.
fuertes ciosis. concentrados durante varias ho- Es ^lanta que tiene cios clases

En caso c1c que las colmenas ras sobre los cuadros y alzas. de ramas: tmas estr:riles que se
sean movilistas, la lucha es más En resumen, ^ara luchar contra agarran a]os muros y que emiten
fácil, ^ues la ins^ección es senci- la polilla el mejor medio es tener con faciliclaci raíces, y otras que
lla, con lo cual es factible destruir siempre fttertes las c^'>!onias, y así no las emiten y que sc llaman fér-
las hrimcras larvas que se vean, estaremos se^;uros de no ser ata- ti9es, }^or scr las quc ll^evan las
antes que el enemi^o ha^a ^ran- cados por dicho enemi^o.-/sidro flores y, hor tanto, los frutos.
cles destrozos y se multi}^lique en L^^z, In^eniero a^rbnomo. La hiedra sc reprocluce por se-
exceso; cn esta clase de colmenas (;ONSULTA. NUM. 944 milla, estaca y acodo. Para ha-
no tiene apenas sitio ^londe ocul- cerlo ^or sernilla se recogerán és-
tarsc el invasor y, }^or consit;uien- Plantación de hiedra tas en el rnes dc octuhre, cuanclo
^te es f^cil de encontrar y destruir. Las Rode^as Franco-Españo- los frutos estén hien maduros, y
En las colonias fuertes, repetimos las, ^ie Logrorio, nos consu^^ltan: previa ^prey^aración ciel terreno

.^•^.^•^.^. s.^.^. ^.^•^• ^.^sem.so^.^e^e^e^e^e^e^e^o^e^ose^•^o^•^^^o^^^•^o^e^e^^
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^^ ^rícultur,^
pueden sembrarse inmediatamen-
te. Pero, en general, los proce-
dimientos ^que s^e ^emplean ^para
reproducirla son lós de estaca o
el de acodo. Para el primero pue-
den utilizarse partes de p9anta
con raíces, o bien poner en una
especie de vivero trozos de ramas
estériles, a fin de que las emitan
aprovechando la facilidad que en
ello tienen. Para el segundo, se
recubren o se recalzan con tierra
partes de las ramas estériles, a fin
de conseguir echen raíces.

La é.poca más a propósito =para
hacer estas operaciones es du-
rante los meses de febrero y
marzo. - Antonio Esteban de
Faura, Ingeniero agrónomo.

le.e.e^lAe.e.e.eAeYeYe.e^

VIVEROS
de hrboles frutales, forestales, som-

- bra. adorno, rosalea y vides -

SELEI.^c16N EN LAS VARIEDADES

Cristóbal Guerrero Vera
Teléfono n.° 8

RICLA (Zaragoza)
Sodictite cath.Iogo gratis

NarA.-A los suscriptores de esta
Revista ^se les hará un descuento de
3 por 100 en los árboles y 2 por 100
en las vides.

^^YeYe.eYeYe0l.eYe.eYe.e^

CONSULTA NUM. 945

Variedades del trigo aara siembra

Don Joaquín Vayreda, por el
Sincíicato Ol^eícola de Figueras
(Gerona), nos hace. la siguiente
consulta:

"En ]a Revista Agropecuaria
AGRICULTURA, en su núm. 67, del
pasado julio, hemos admirado el
artículo sobre "Variedades de tri-
go", de don Marcelino de Arana,
Ingeniero director del Instituto
Cerealista. Nuestro Sindicato, de-
dicado a la elaboración y venta de
los aceites de oliva, también se
interesa en los demás ramos de la
producción agrícola, y teníamos
ensayadas algunas variedades ita-
lianas, como el Rosso Gentile,
Rietti, que tuvimos que abandonar
por ser atacadas de "Tilletia ca-
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ries", carbón de flor, cl lnversable
de la Casa Vilmorín y otras de La
Moncloa que tampoco agradaron.
Deseosos úe proporcionar a nues-
tros asociados variedades mejores
que las cultivadas, nos dirigimos
a usted para que nos indique si
sería posible adquirir algunas de
las variedades híbridas, o lo que
usted opinare, indicadas para ser
ensayadas en nuestra comarca
triguera. Las características cli-
matológicas de nuestro suelo son
normales, las lluvias cn otoño e
invierno son abtmdantes y tampo-
co faltan las de prirnavera. El te-
rreno, por lo general, es arcillo-
so-calizo, las tenlperaturas míni-
ma de 2 a 4" bajo cero; al llegar
el mes de mayo tenernos tempe-
raturas de 25°. Las variedades que
cultivamos son: el "Blancal", muy
fino, que puede compararse con
el "Manitoba", y otro muy duro,
b'ueno para sémola; la talla que
alcanzatl normallllente eS de 1,10
a 1,50 metros, y el rendimiento de
2.000 a 3.000 kilos por hectárea,
empezándose la sementera a me-
diados de octubre. Confiamos ver-
nos favorecidos con su opinión, y
que podrá facilitarnos simientes
para cubrir media hectárea, de ca-
da una de las variedades que us-
ted considere de más probabilicía-
des de éxito, pues creemos que
tratándose de un Centro de divul-
gación cerealista y de enseñanza
para nuestra comarca, los precios
no serán exagerados."

Respuesta

De los trigos que la Sección
segunda de la Dirección general
de Agricultura-La Moncloa, Ca-
sa de Oficios, Madrid (8)-faci-
lita a los agricultores para semi-
lla, aconsejo a usted que adquie-
ra: el ^híbrido L., núm. 4, y cl
Mentana. El primero está indica-
do principahnente para sienlbras
telllpranas, de regadío, por su
gran ^productividatl, resistencia al
encamado y buena calidad; tam-
bién se da muy ^bien en las tierras
fre^scas o donde, como en esa re-
gión, las lluvias son abundantes;
habiéndose comprobado esto ahí
en esa región por algún agricul-
tor. E1 Mentana es también muy
productivo y más temprano; se
puede sembrar en otoño y también
en primavera, si se le puede re-
gar.

Conviene no mermar las semi-
]las, pues ambas ahijan poco;
Mentana, si se siembra en prima-
vera, hay que llegar a sembrar de
200 a 225 kilos por hectárea.

Los impresos para pedir estos
trigos al Centro oficial dicho,
puede encontrarlos en la Secreta-
ría del Ayuntamiento o bien pue-
de pedirlos directamente. En ellos
se indica cómo se ha de hacer e]
pedido y el pago, y el precio, que
es de 66 pesetas los 100 kilos,
servido por cantidades de a 70
kilos neto (url saco), puesto en
estación origen. - Marcelino de
Arana, Ingeniero agrónomo.
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